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INH''.'DUCC!O.IJ 

L<t .<.nqit.i.e..tud de. deJ<tlt!r.alear.. e.J.te. .tJta.ba.jo .5uJtgió de. la. ne.co-i.da.d · 

que. existe. de a.dmlnis.t1ta1t ade.c.ua.dame.n.te los 1te.cu1taoa con que. cue! 

.ta e.e. .se.c..to.'z., a.lendo ur.o de. loa má.s impoJt.ta.nte.a el e.l€.J::".e.nto

huma.110 que. conatituye la. ba.ae paJta el óunciona.mien.to de .toda. oJtg~ 

niza.clán, al que .se le debe da.Jt la .<.mpo:Lta.nc..i.a. debida. med.i.a.>:..te -

una. adecua.da. pla.neac.i6n, ln.te9Jta.c..<.6n y de.aa.JtJtollo. 

El campo de. la. Adminis.t1tacl6n de. Re.c.uJtaoa Huma.noa e.ata. de..teJt~lna

da polt loJ pJtoblema.a pJtcpioa de laa Jtelac.lonea de .titaba.jo que ae

e.s.tablecen e11.t.'z.e wrn .ina.tl.tuc..<.ón y la..5 pe.taona..5, .individua.e. o 

c. ol ec..t.lvame.nte.. 

E.5.to.s p.toble.maa aon de mt.t<L·'z.aleza. va1:.úida y de a.lea.ne.ea d.lve::..s oa. 

Algunoa de e.leoa ae pJteaen.ta.11 al 601tmallza.Jt la. 1te.la.c.i6n de. tJtaba.ja, 

o.tJtos ae auacita.11 du1tan.te la vlgenc.<.a de tal Jte.la.clón, algunoa auJt

gen al da,'z. .t.fomúta ae v.inc.ueo de :tl!.a.ba.jo y ó.lna.lmen.te, exla.t;::.11 

o:tl!.oa .te.la.t.<.vo.5 a. .ea.s p.tea.tac..lone..5 y a. loa ..se.JtvlciM otol!.ga.dos al -

~JtabajadoJt y a aua dependle.11.te.a. 

Ea de aumo in.tell.la lnstl.tucional e lndlvldua.l que. ea.ta aeJt.í.e de. plt! 

blemaa Jtec.iba. una a.tenc..<.ón adecua.da, aJtmonlzando loa obje.t.<.voa de. -

laa 01t9a.n.<.zac.<.ones con loa .<.n.tel!.e.5e.a legltlmoa de. quienea pJtea.tan -

.iu.i ae-'1.v.i.c..<.o;, en e.lta..s. . LoJ pl!.oble.mas .son de. na.tulla.le.za d.lve1t.!.a. y 

diatin.toa e.n aua 1tepe1tcualo11e..s, la aolucl611 que. ..se de.·a. cua.Lqu¿e.Jta

de ello a en paJttlcula~ ln~Luye y ae. ve. .í.n6lulda poJt la.s que. ae aplf 

can a lo..s demda de. ma.ne.l!.a. que e.s l11di.ipenaable. conceb.í.A y ope.~alt a.

La. Adm.lnlst~a.c.í.611 de Rec.u~~oa Huma.noa como un c.onjun.to cohe.~en.te. -

de p.t.lnclp..f.oa, no1tma6, p.'r.oc.e.-3 o.s y mé.toéoa que. debe.11 da..'I. aoe.uc.l6n -

opoJttuna ~ es.<.c.dz a loa multlc.ltadoa p~oblemaa. 



E-0 poli. ello que e.e. de-0a//.1Lo.C.Co del plte-Oen;te ;t1¡_abajo e-0-tá en6ocado

a mo4-ill.al/. la .lmpoll.;tanc_.¿a de la Adm--in_.¿-O;tll.ac_.¿6n de R~cu//.404 Humano.s 

dentll.o de la V..¿1¡_ecc_.¿6n Genel/.al de Tall._.¿óa4, Man_.¿obJLa4 lj Sell.v--ic--io.s, 

Cone"o-0 de la Sec//.e;tall.--ia de Comun_.¿cac--ione.s y Tll.an-0poll.te-0, de4;ta;, 

cando la.s pl/..lnc--ipale-0 6unc.lone-O que competen a e-0;ta áJLea de .e.a -

Adm.ln--i-0;t1¡_ac--i6n Genel/.al y que puedan .sel/. apl.lcado-0, pal/.a que con-0t{ 

;tugan un med.lo má-0 en el .CogJLo de .f.04 obje;t--ivo-0. 

E-0;te enóoque e-0;ta encam.lnado a contll.--ibu.llL de una manell.a objet.lva al 

mejoJLam.len;to de ta-0 ;tlcn.lct:l..6 de Adm.ln.l-O;tlLac_.¿ón de Recu//.404 Humano-O

que -Oe u;t_.¿t_.¿zan en la V.G.T.M. y S.C. , 1!.epll.e-Oen;tando un beneó.lc.lo. 

E.s;to --impi.lca e.e. e-0;tablec.i.m.len;to de un mal/.co de ll.e6eJLenc.la que mue4-

;tJte .ta -01..tuac.lón actua.t de .ta Adm.ln_.¿-0;t//.ac.lán Púbi.i.ca Fedel/.al y en -

pall.;t--iculaJL de .ta V.l1Lecc.lón Gene//.al de Ta1L.l6a-0, .ta que -0e ob-0e//.va//.á 

en el de-0a//.l/.ollo de la .lnve-0;t--igac.i.ón, pall.a de;tell.m.i.naJL cuale-0 .son ia-0 

nece-0.ldade-0 y podeJL adecua//. d.lcha4 ;tlcn.<.ca-0 a -0u //.ea.t--idad en cuan;to 

a la Adm--in.i.-O;tll.ac.lón de Recu//.-00-0 Humano-O -0e ILeó.lell.e. 



CAPITULO I 

1. 1 MARCO GENERAL VE LA AVMINISTRACION PUBLICA FEVERAL 

a) Mecan.i..6mo.6 de Coo1Ld.lnac.<.6n. 

E.e plL.e.6en.te .:t1Labajo .tila.ta de hacelL una apo1L.tac.<.6n a.e conoc.<.m.len.t1 

de .ea Adm.ln.l~.t1Lac.l6n Púb.f..lca Fede1La.f. de Méx.lco, que puede .6elL 

ú.t.l.f. a u11 aná.f..l.6.l.6 conjun.to, 1104 1Le6e1L.lmo.6 a.e con] un.to polLque e&· 

e.e ma!Lco o englLanaje de un mecan.l.6mo que e.6 e.e Gob.lelLno Fede!La.f.. 

La apo1L.tac.l6n &e!Lá e.6pec~6.<.ca y b!Leve pollque, en plL.i.melL .f.ugalL, e¿ 

obv.la .ea .f..lm.l.:tan.te de .f.04 c.onoc..lm.len.to.6 de una pe1L.6ona 61Len.te a · 

.ea magn.l.:tud de .f.o.6 plLob.f.ema.6 en e.e Méx.i.co ac.tua.e, .ea Adm.i.n.l.6.tlla- · 

c..i.6n Púb.f..lc.a Fede!La.f., e.6.ta.ta.e o mun.lc.lpa.e. 

Se plLopondlLán .tan 40.f.o una .ldea y uno.6 L<.neam.len.to.6 me.todo.f.6g.lc.o~ 

palla abo1Lda1L e.e p!Lob.f.ema de .f.o.6 mecan.l.6mo~ de c.001Ld.lnac.l6n de .f.a· 

Adm.ln.l.6.t1Lac.l6n Púb.f..lc.a Fede1La.f.. C.lelL.tamen.:te é.6.te e.6 un plLob.f.ema · 

6undamen.ta.e, polLque de no ex.l.6.t.llL en n.<.ve.f.e.6 adec.uado.6 y en ca.f..l· 

dad .6u6.lc.len.:te .ea c.oolLd.lnac..<.611 que d.lc.ho.6 mec.a11.l.6mo.6 p1Loc.u1La1L~a11, 

e.e .tlLabajo adm.ln.l.6.:tlLa.t.lvo en e.e pa~.6 y e11 e.e gob.lelLno 6ede1La.f. pa~ 

ticu.f.alLmen.te no .tendlL~a c.a1Lác..te.1L de ac.c..l6n un.l.talL.la y no pod~a -

9a1Lantiza44e que .lmpu.f..6a1La e.e de.6a1Lllo.f..f.o ec.on6m.lc.o y .6oc.la.f. de -

Méx.lc.o; .:tampoco .6ell~a po.6.lb.f.e clLealL e.e malle.o de c.ond.lc..lone.6 po.f.~

tica& y adm.ln.l4.t1La.:t.lva.6 de .t.lpo genelLa.f.. 

Una .:te1Lc.e1La 1Laz6n ILad.lc.a en e.e c.a1Lác..:te1L de.e plLob.f.ema a e.6.:tud.lalL,

que ex.lg e, palla p.f.an.tealL.f.o y lle.6 o.ev ell.f.o una v.l.6.l6E_p.f.u1L.ld.l.6 c..lp.f.:{; 

nalL.la. No c.onv.lene p1Lec.l.6a1L dema.6.lado e.e állea de e.6.tud.lo de .f.o.6 -

mec.an.l.6mo.6 de c.001Ld.lnac..l6n adm.l11.l.6.t1La.t.lva, .6.ln hac.elL an.:te.6 una - -
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1r..e6e1r..encla. 6unda.menta.l e lndlapenaa.bLe a. La. coo1r..dlna.cl6n y a. la.

eJt-':.'1.c.tutrn l11.;.tl.tuclo11a.l de.t a.l.;.tema. pol.<..tlco. 

Ha.y ~na 1r..ela.cl6n mu.y ce1r..ca.11a., e11t1r..e loJ meca.nlJaoa de 01r..ga.11lza.-

cl6n !/ la..; 1r..ea.llda.de.; coítC·'Leta..; en loa 6-'Ld e11e.5 eco 116m i.co, a o cút.e. 

y poll.tlco, que ca 11.!J .tltuyen el ca 11.tv::.to ea et qtte a.e.tu.a., de don

de au1r..ge, con e¿ cua.l ae co1r..1r..esponde y a.l que debe ae1r..ul1r.. la. a.d

m.i.11la.C'La.cl61t públlca.. 

El goóle-'l.110 6ede1La.l, .tlene una. .o.1tga.n.f.z,tclón cen.t1r..a.l.lz:a.da. de u11a.

pa..1t.te., y de la o.t;."l.a. cuen.ta. con un <1e.c.to1r.. de.;cen.t.'La.llza.do, el &u~ 

c.lona.'tlo .'Le<1po11<1able ea el pttealde11.te de e.a. República., n.l loJ -

aec.'Le.ta..'L.loa, n.i loa jeóe.; de depa.1r..ta.men.to de.ten.tan podi!.·'L ejecu.t.f 

va, hay que a.fia.dllr.. e.a. .ütóluencút 1r..ea..e. del ejecutlvo en .\léx..<.co, tJ 

de la. ;:.x..(.;.tenc.i.a., de un pa.:1.t.i.do que ft,_1_ Ji.do dom.i.11a.11.te e.11 l<t luc.lia. 

pollCi.~a. deJde ca.5.i 60 a.~oJ . 

. ;1.'LlHclpa.le.; de loJ .t-'Le.; pode."/.e.; <t ea.te pa.-'L.t.ido, tleHe un .;.ig11.<.Si,_ 

ca.do pal.f..ti.co eapecl6lco y pe."/.mLtc una. 1r..ela.c.i.ón de coo.'Ldú1ac.i611 

o:r.lgú~::..e.. 

La. e.6.t.~c.tu.'La 110 pa.1r.ece. en .todo Je.a.zona.ble. 11.l qu..i.zi!s, 6 e..'L.é:a. ú.t.<..e.

que a.Jl 6ue.'La. en un g1r..a.do .'La.dlca..e. de loglc..i.amo, po1r.quc la. p·'Le-5 e!!_ 

cla. de. nuevos a.con.teclmlen.toa y ca.mbloa lnoplna.doJ ha. c1r..ea.do la.

ne.ce.,;lcú:.d de lnven.ta..'L pa..'La. lr.e..6 olve·'L p."l.oblema..; &ult.gldo.; e.11 con.tln 

ge.ne.la.;, en cl1t.cuna.ta.ncLa.a eape.clólca.a. Fu11dame.11tae.mente, la.a -

.ta..'Lea..6 1I..t>'L.i.btti..da.<1 e.6.td:n lnco1t.po1t.a.da.s, en el cfocum<'.nto que ca110ce 

mo& come Con.!J.t.i.tucl6n Poll-t.i.ca. de lo; L~ taJaJ Ll11.i.da1 Mi'->:i.ca.110<!>. 



Lc.:6 ope.la11es pof.l-t.i.ea.J óu.ndcunen.ta.le-5, po.'t lt.:tz6n de la.-6 eu.a.le.s el 

e.5.,Ca.do mex..lea.110 .t.i.ene de.te.·'tm.lna.da..s .taJr.ect-5 e11 la. ac..tu.a.l.ldad, eon.& 

U.t:.q¡e11 p.t.lnc..lp.lo-6 óunda.men.ta.le:. de la. aec..l611 gube.1tname11.tal IJ de 
'-

la. ju-5.t.ló.leac..l6n !/ leg.l.t.lmcte.l611 m.i..sma.s del pode:L pol.f..t.leo de /.lé-

x..lc.o. 

La.& a.t1r..i.bae.i.one-6 má-6 .lmpo.'t..taH.te-6 del E.s.tado .ie de1t.lvan, de. la. -

op.i.1!.i.án tJ voltrn.tad popula.:r..e.s, de que <1e a..segu.1r.e11 de1tec.ho<1 a..e. - -

homb.te en .su. -6.l.tua.c..i.61t eonc.-te.ta. ec.on6m.lc.a tJ .tioc..i.al. La-6 p1r...(.11e.<.--

p.lo.& IJ o.t.taJ dee.<.-s.i.one.5 bá~.<.ea.J 1te.f.a..t.<:va-0 a. la mode1tn.lda.d del -

EJ.ta.do Mex..lea.no, eamo JOI! la. .sep<t-ta.e.l6n ,de la. .lgle.s.i.a. y el e.s.ta

da, el J.l.5.tema educ.a.:t.lvo y la. &o-'tma. del E.ti'.ta.do FedeJr.ctl, .ion lo -

Jr.e.alme.11.te eon.5.t.l.tuc..<:011al, la eon-!i.t.i..tt¡Uvo del g1tu.po .&oc..lal del -

que ~01tma.moJ paJr.te. 

Lcu .ta.tea..s del E.s.ta.da, dedu.c.<.da..l de la<1 opc..i.011e<1 pol..f.:t.i.c.a..ti óu.ndE:_ 

me11.ta..ee.5 y de .e..a.s eon.seeuenc.i.a..s de d.leha.J opc..lone-!., .&on mu.y - -

amp.l.Ca.s J Po-'r. l.o m.l.timo la. a.dm-ln.i..ti.t.'tae.<.611 e-6 mu.y compleja y el <1 e.e 

.t.011. de.5c.ent1ta.l.lza.do e.s a.b.lga..'t.ta.do y d.<.6.Ce.i.l. de e.n.t:ende..t. He.mo.s

c.1tea.dc po1r. ello en Méx..i.eo u.na. <1e1t.le de 1tel.a.e.<.one.ti y de .lnJ.t.i..tu.-

c..lone..s muy pa.t.t.lc.u..e..a.'te..J., que l.le.va.n a c.011c.lu..i.1t. la. 11ec.e...s.<:da.d de 

c.1tea-'t u.na. c..<:e.nc..<:a. adm.i.n.l<1.t:i.~.t.<:va p1top.la., en el. .ie.n.t.i.do de. .su. 

a.plú:.a.c.i.611 C.o 11e1te.ta. El. ad ela.n.to del. pa..C-6, el. e1r.ec..i.m-le11.to de /.! é-

x..lc.o, ha. .ten.ido l.u.ga..'t po-'t v.(_.'t.tu.d del .t1r.aba.jo de la. adm-ln.l-l.t-'ta.- -

c..l611 púb.f.ú:.a. en mu.eho..s y mu.y a.mpf.[o¿, .ien.t.ldoi,, eu.a.n.t.<..ta.t.i.va. IJ -

cualL.t~~lvame.nte., IJ en mu.y poco .tle.mpo. Pelta no 4e. ha.n 1te.5u.elto-
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c..lo ne.<> q u.e. de.b e.n .6 VL a..te.11d.lda..6 po:i. u.na. admúi.<..6 .C/La.c..<.611 pú.b :.<.c.<L - -

que, <>e.gu.l.'l.<f c.-'l.e.c..le.11do y ha.c..léndo . .ie. m<.W c.omp!.e.ja.; pe./Lo e.-.l de...ie.a.

b.l.e. que e..6 a. a.dmú1.l..l .C/La.c..<.6n .Ca.mb.lén .6 e ha.ga. má.!i .ó .lmp!.e. y q u.e. .!>U.!> -

me.c.a.11.l.!imo<> de. c.oo.'l.d.l11a.c..l611 .óe pe.'l.Se.c.c..lane.11 y a..l.lge..'l.e.n, .e.a. a.dm.l-

n.l6.t:/La.c..l61t pclbl.<.c.a. óu.11c..C:Ona. y .ó e ·'l.e.So·'l.~a y pe.·'L6e.c,c..<.011a 110 pO·'L el 

he.e.Ita m.l..imo de .óe./L 6!.e.x..lble. y e.6.lc..le.n.te. e.11 .!i.Í., .ó.lno pa.•'l.<1. ·'1.e.&ot.-

ve.-'t. lo.ó p/Lob.le.ma...i de..e. pa..l.ó. Ve.ja..'!. de. .t;¿11e..'l.to . .1 a. .e.a. v.l.6.Ca. . .i.lgn.lS:f. 

c.a..ua. c.011óu.11d.l/L un me.d.i.o c.011 u.11 6.<.11, c.::.¿e..'I. que. .e.a. e.S.lc..<.enc.<.a. a.d

m.i.n.l..l.C/La..t.lva. e.11 &.í., que .e.a. c.oo.'l.d.i.11a.c..lá1~ pe·'l.Se.c..ta., .e.a. .f.6g.i.c.a., o -

la. 0:1.ga.11.lza.c..i.611 e.xp.'l.e..!ia.d<t. e.n u.11 o.'l.ga.n.ig-'Lama. . .ion .f.o . .i 6.úie..i de..e. -

.f..'1.a.ba.j o de.e. adm.i.n.l.ó .C.'1.a.do.'I. pú.bl.lc.o, C.U.<1.<ido la me.ta e.<> p/Le.c.i...i a.m e.11-

.Ce. ·'Le .• .i o.tv e.•'t. .e.o..i P·'l.O b.tem<t..ó de..t pa.í...l. 

b 1 /.le.d.i.o • .i e .i.11 . .1.t.'l.mne.n.Co • .1 de.l Gob..i.e..'l.no Fe.de..'l.al. 

E.e. gob.i.e./1.110 6e.de..'l.a..t me.x..i.c.a.110 .C.i.e.ne., de. ac.u.e./Ldo con !.á. Co11-.l.C.l.tu.-

c..i.6n 1J .e.a. 1te.a.Uda.d pol..í..t.lc.a. 11a.c..i.onctl, 1:ume.Ji.0<10.ó me.d.<.o.ó IJ /Le.c.u::.-

&o.i. a. &u d.i.&po.ó.lc...i.611 pa./La. a..ta.c.a..'I. lo-1 p::.oble.ma.<>: 

U na. c.a..'l.g a. 6.i.& e.a.e. d e..e. .i.119 /Le.& o na.c..io 1rn.e., .c. o m pa..'l.a..t.i. va. y a.b..i o lu..ta.m e.!!. 

.Ce.. e.ó un lte.c.u./L.60 pú.bl..lc.o m.í.11..i.mo e.11 u.rt pa..<. . .i e.11 de.&a./L.'1.o.f.lo. 

En 1te.c.u1t.óO.ó huma.110.ó, e& mu.y e.v.lde.11.Ce. que. e..e. gob.i.e.JLno óe.de./Lct.l 

e.rnp..i.e.za: a. .te.ne.-'t., ju1.>.C.i.p/Lec.J.a.1t y vae.o.'l.a..'I. la. c.a:pa.c..i.da.d e.n lo .l a.dm.<.

n.l.i..tJi.a.do1te..ó pú.bl.lc.06. 

Po.'t. c.u.ctn.to a J(.e.c.u..'t.60.1> ju.'l..ld.lc.01>, Ita. .1>h1o 1rna. c.0:1./L.lP.rt.C<?. 1l. e.i:a.qe--

/LO.·"'- o ap<t/Le.11.ta.Jt p/Lo be e.ma: . .i t¡lL e., .i. e.91í11 e..'• •.1. eo pü1l611 plc:u1.te.tt-'l.Út ta -
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le.g.i.Jla.c..i.ón co11.s.t.Ctu.c..<.onal. y a.dmú1,¿.5.t;:1.a.t.i.va. en la. e.u.al a e 61.1.11da., -

01tga.11.<.z:a. y a.l1tve la. a.dmú1L!>.t1La.c..lón públ.lc.a. pa.:1.a p.'l.omove..I!. el. de.Ja.-

t1.J1.ol.f.o y -'1.e.a.l..lz:a.'I. Ju.s .ta..'l.e.a..s. S.<.11 e.mba1tgo, aa.lvo aLgu.naJ excep--

c..<.onea e.orno ea e.e. c.a~o de. c..<.e.1t.to.s aapec..toJ de la. .C:.11ve.'l.a.<.6n ex.t1r.a.11 

je.Ita., la .leg.¿.~ e.ac..<.611 adm.<.n.<.a.t.'l.at.i.v«t. pone. a d.i.apoJ.i.c..i.ón de .la. ad-

m.ln,¿.st.'l.ac..i.6n públ.i.c.a. 6ede..":.a.l en ,lfé:x.<.co, u.na. Je.t.i.e de .1t.ec.u.1t.!>0J qu.e 

110 lta11 J.i.do obje..to de c.oo-'1.d.i.na.c..<.6n .!>1.1.6.<.c.i.e.11.te, n.i. ¿,on u..t.i..l.i.zado¿,

c.omple..tamen.te. Y _a.lgu.110.!> de e.6 .to& 1tecu..ta oa .legal e• y a.dm.i.11.i.J .t.ta..t.<. 

voa, no Jan J.i.qu.i.e.Jta c.onoc.i.doa polt mu.c.ltoJ Je1tv.<.do1r.ea públ.i.c.o~ 

La. pla11e.a.c..i.6n .i.mpl.i.c.a. 110 ao.e.ame11.te u.ao de .1t.ecu.1tJoa púbUc.oa e .ln-

6lu.e.nc..<.a en .loJ p1t.i.vadoa, .&.i.110 empZ.eo c.oo.1t.d.<.nado de rned.<.da.a a.dm.i.

n.<.J .t.ta..t.i.vaa ótutda.da.a e.11 p:i.ec.ep.to.s .lega.f.e.J pa.1ta. .i.n.{e.u..<.Jt. en e.e. de..&a. 

11..to llo; e.11 nu. e.l .tlt.o pa..lJ 110 .!>e /rn.11 u..t.i..l.i. za.do en .toda. .& !L c.a.pa.c..lda.d, 

!f meno.& aún c.001td.i.11ada.mente. mu.e.ha.a de la.a med.i.da.J qu.e .t.<.ene a. JU.

alc.a.11c.e el gob.i.e1t110 6ede1ta..l. 

Tal e..&, o ha. .s,i.do, el c.a.-so c.on lo.;. pe-tm.i.-soa de .i.mpo-'l.ta.c..<.6n, loa -

Ju.b.5.i.d.<.oa a. la. expo.t.ta.c..<.6n .la.<1 c.onc.e.a.i.one.5 m.lne.-ta.a, la.a c.oncea.i.o-

11e.J a.é:-tea.a, .la.J poJ.<.b.<.l.<.da.de.-~ de. e.xp.top.i.a.c..<.611. y laa de ap.l.lc.a..t o

c.tea..I!. .le.ye.J qu.e. de11. nu.e.vcw 6u11c.i.011ea Joc..i.alea a. la p1t.op.<.eda.d plt..i.

vada., c.oe.x.i.a.te.n u.n Jec.to.I!. públ.i.c.o y u.n p.l!..<.vado, po.1!.qu.e .te.11.emoJ -

de..tec.ho s .<.n_d.i.v.i.du.ae.e..s y de:r.eclto.5 Jo c..i.ale.a, qu.e deben .& e.Jr. c.onc..i..l.i.~ 

ble.-!> ei1.t1t.e a.l y c.011 la. e.S.i.ca.c..<.a. de. la. a.c.c..i.611 a.dm.i11.i.a.t.1t.a..t.<.va. púb.l:f. 

ca., 110 .& e ha. he.e.ha tut ·e.<1.tu.d.i.o .~ e.-t.<.o de .lo.s Jr.e.cu.Jr.ao.& .le.ga.le.J .• a.dm!,_ 

nL6 .t.tat.i.vo.~, de oJr.gctn.i.zctc..i.én LJ c.oo-td.i.na.c,(,ó11 a..e. a e.Jr.vi..c..i.o de nu,~.s -

.ow tt.pa.~.!lÚ) ctdm.¿n.i. ~ .tJta t.<. va. 
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E.e. gob.<.vrno óede:r.a..e. Ue11e doJ ju:r..<.Jd.<.c.c..i.011eJ: ma..te11..la. y .te:r.:•.<..to

:c..<.a..t; .e..e.eva. a. pla11.tea..-.. conc.:r.e.ta.me11.te el p:c.ob.temct adm.<.11.(.6.t:r.a.t.<.vo

de c.oo:r.d-i.na.c.<.6n, po:r. -'ta.::611 de ma.te.'t.la, la ConJ.t.c'..tuc..<.6n .6eíia.la. --

' c.<.e1t.ta..5 .ta..'tea.5 exp-'LeJa.4 a. la. óede1ta.c.<.ó11, e.6.ta.5 aA:.'t.lbu.c..<.one.5 .se -

11.e6.<.e1te11 a .e.a..5 .ta..'tea..5 púb.t.<.ca..5 máJ -i.mpo-'L.ta.11.teJ y de ca.Jtcic:te.'t na.-

e.lo na.e.. 

E.t gob.le.'tno óede.'tae. ó-'Le11.:te a :ta.'tea.5 qr.c.e aba.'tc.an de-~de .ta. p-'todu.c

c.<.án -i.11duJ .t11..<.a.e. ha./i.ta. e.a pol.C:t.<.ca. b1.:te.'t11a ·IJ ex.te-'tna. del pa.C.!>, - -

debe o-'Lga.1tLz:a.Jt. .!Ju .t,'t.'tea. en e.e. a.mb.<.e11.te c.-'Leado po:r. la.& Jt.ela.c..lone.5 

e~.te11..<.o:r.e& y .e.a. pol.C.t.<.ca. .i.11.te-'tna., ha.b-i.endo u.na ac.c.-<'.611 ev-i.den.te -

o-'Lgan.l.5moJ IJ emp-'LeMt.6 p!J:bl.<.c.a..6, que Je oc.upan pa.Jt.:t.lc.rr..ta..'tme.n.te - -

de.e. de&aJt.'tollo econám.lc.a IJ .6oc..<.a.e., debe ob.tene.'tJe, ademá& u.11 de

.tia...-'LJt.o.llo p1topo.'tc.-i.011a.l pa·'L .6ec..to-'te.6 ec.011ám.C:c.o.6, paJt.a qu.e qu..<.e.ne-5-

de-'t-i.va11 .6u. ./iu...s.ten.tc de.e. 4ec..to.'t a.gJt.opec.u.a-'L.i.o, .i.11du.J.t·'L-i.al, de com~ 

•t.i.cac..lone.5 y .tJt.a.114po-'t:te.J, de b.lene&.ta.Jt .6oc..C:a.e., Jt.ec.-i.ba.11 eqlt.U:at-i.-

vamen:te .!Ju. p.::-'L.te de .e.a Jt.-i.que.za .tioc-i.a.l. An.te. e.6.:ta ma..gn.l.ttLd de. .t.'t.~ 

ba.jo a. Jtea..t.<.za.'t, .e.a. c.anUda.d y ca..l-i.da.d de. .'tec.tr.Jr...50J fiuma..no.6, ma.t~ 

·'L-la.1.e.6 !/ eco11óm-i.c.o.5 de que d-i..&po11e .e.a. a.dm.i.11.i..6-C·'La.c-i.á11 púb.l.<.ca de.

be .l11c1teme11.Ca.1t&e. Se .impone u.na ma.yoJt rac.-i.onal.f.zac.f.án de la ac-

c .. {6n a..dm.l1t.l.6.t:z.a..:t-i.va. y p-'La91r.ama.5 !/ plan e& 1t.eg.io nal e.5 y .6 ec..to-'L.i.a..- -

.e.:u. de de..5a..Jt.1t.o.llo e.c.onám.<_co; óa..l.Ca.. ev.iden:teme.11.te, y a pe&a·'L de. -

que .6e e.6.tán ha..c..lendo e.6<)ue1tzo4 .<.mpo-'L:ta.11.:te.!>, u.na. ma.yo-'L coo1t.d.C:11a

c.l6n .l11.t1t.a.& e.c..to-'t.i.al e .i.11.te1t.6 ec:to.'t.<.al. Po.'t e.jemp.to, e.11.:t.'Le e.e Sec

:to-'t a..g1t.ope.cu.a.1t..lo !/ el .<.ndu5.t1t.la...e., ya. qu". mucho.5 p!t.oble.ma.5 de. lo-5 
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za.c.<.611, en e..s.ta. e.tapa., den.t:r.a del. & ec:to:r. a.g:r.apec.ua.1t..i.a .ta.mb.i.é:n --

6 a..lta. e.a 01td.i.1t;tc..i6n, pa1tqu e. fia.!f una. ca.11.t:.ida.d mu!f g!La.nd e de a!Lga.--:

n.l& ma.s qcr.e .ln.tvr.v.lenen en .e.a. 40l.cr.c..i.ó11 dee. p1tabl.ema. a.g!Lopec.ua.:r..<.a-
' 

del pa..l& • 

Pa.'L c.ua.n.ta a. ,'Le.e.a.c..i.one.6 e.>:.teJtna..&, .e.a. a.dm.ln.l-lór.a.c..lén públ.lc.a. 6ed~ 

Jta.l & e Jtel.a.c..<.ona. c.011 lo& podeJr.e,l leg.<.6.e.a.t.ivo !f jud.<.c..la.l. En ,te.

.e..a.c..i.611 a..e. jud.i.c.la..l, de.be da.-'L.&e ma.!JO·'t a.:tenc..lán a. la. ju,t.<..spJr.uden-

c..la. de la. Sup-'te.ma. Co1t.te de Ju6.t.lc..la. dz .e.a. Na.c..lón, que con á-te- -

c.uenc..út .se. can.t-ta.pane a. la. ju<S t..i.c.la. <Soc..la.e. que Jte.a.l.<.za.n la.s d.l.:.

pas.<.c..i.one.s de. la. a.dmú1.{..5.t.ta.c..<.ó1t pcíbl.lc.a.. U1r- ejemplo de co1t.t-'La.d.ls,_ 

c..lá11, a..5.[ ,lea. a.pa..tente, es.t"d: e11 el a.mpa.:r.a en ma..te.Jt.i.a. a.glf.a..t.<.a.. La. 

ju<S.t".<.c..i.a. de .e.a ,'Le.)o.tma. a.gJr.a:z..{.a. qtr.e. -H. ej ecu.ta. pa.t el admút.l<S.t:rn.

do.t públ.lco e.6 d.<..s.t.üi.to., a.unqlLe. compa.t.lb.t. e, con .e.a. que. .i.mpa.IL.te -

u.11 jr.r.ez de d.i..5.t-t.<..ta a.l a.pl.i.ca.Jt .e.a. l.e.IJ a. u11 ca.&o conc-te.to; .e.a.5 -

juece.& deben .tJta..ta..t de a.de.c.ua..'t mcíJ JU·5 -'Le&oluc.i.ane.s a.l ..&entido -

.5ac..<.a..e. -de .e.a. pol.ltica. a.g.ta..'L.la., !f .e.a. a.dm.<.n.i.&.t1ta.c..i.611 púb.l..i.ca. ne.e.e-

&.<..ta. /ia.ce.lt. má.5 e.&.lca.z IJ conc.-'!.e..ta. &u a.cc..l6n en .e.a. ma..te.-t.la pa:r.a. no 

ca.u.&a.,'L .<.nju.5.t.lc..i.a.-5 e.11 c.a6o& pa.-t.t..i.cu.la.lte& y da..'!. .e.uga..'t a. .e.a. !Lec.la.-

ma.c.<.án que. e.& el a.mpa.'to. E&.ta6 do.& a.<Spec...to& can..&.t..i..tu.yen un p,'ta-

b lema. de e.o 01td.<.na.c..<.611 de .e.a. a.dm..i.n.<.-& .t.ta.c..<.ó n lrnc..i.a. e.e.. e.>:.:te1t.i.0Jt. 

Co11 el podeJt Le.g.i.&.la.Uva, la. coa1td.<.na.c..<.án e6 óu.nda.men.ta.lme.11..te. 

6ác..<..l, e11 Jr.a.z611 de .la. peJr..te.nenc..ü1. a. un mL&mo .pa.:rA:.<.da de .los .ln.t~ 

glta.n.te& de. e.&o.& pode1te&, a.mbo-6 em..i.11e11.temen.te pa.l.l.t.lc.a.&. La. a.e- -

c..lán pa.-'ta. e.e. de.sa..t:r.a.tlo y la. ju-5.t.i.c..la. .i.mp.e..i.c.a. e.e. c.on.f:Jta.l &obJte -

la& 1tec.u-'t<So.5 plt.op.i.04 de la. a.dm.<.n.l&.t1t.a.c..i.6n y lo.s del ..&ec..:to-'t p1t.i.V!!_ 

do a...t.'ta.v~& de .e..eye.5. lo.& meca.n.üma& de 1te..e.ac..i.61t y cao,'td.lna.c..lón -

en.t:Jte e.e. Leg.l&.f.a.,(;.{.vo y e.l Ejecu.t.i.vo, e11 ma...te1t-i.a. de. cle<Sa.Jt-'tolla, ·• 
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e..& o.t.Jr.o p1tobtema. pe.11d.i.e11.te. de. e.J.tud.i.o .su6.ta.11c..i.a.t e11 Méx..i.c.o. Hay 

.ta.mb.i.én 1te..la.c..lo11ea e.x..te.1rna..s de ta. a.dm.ú1.i..&.t11.a.c..i.6n públ.i.c.a. 6e.de.--

1ta..t.. c.011 loa E.s.ta.do-l m.i.e.mblto-l de. ta. Un.i.6n, e.t S.i.a.te.ma. Fede.'ta..l -

mex..lc.crno .t.i.ene que. Je..'L, pa.JLa. .&ub.s.i.a.t.(.,'L, un Fe.de.11.a.t.l.lmo de. pa.t.t:f. 

c..lpac..i.611. 

E.s.ta. O·'Lde.11a.c..i.61t y c.001td.i.11a.c..i.6n de. ta. a.dm.l11.(..l.t11.cic..i.6n pt!bl.i.c.a. e.o!!_ 

.s.i.de11.ó.11dolci c.ompue.l.ta. po.t .t..oJ aec..to.'te..6 Fe.de.11.a.t !f. E.&.ta..ta..f., e..& -

J uma.me.1t.te .i.mpo.'t.t<tn.te. y e.a u.na o bl.i.gcic..i.61i de lo.s e¿, .tud.i.o.l o.s de -

.e.a. a.dm.i.n.i..s .t1r.a.c..i.6n pú.b.l.lc.a. p.f.cin.tea.lL .f.a..& 1teg.f.a.a !f to.s p.'t.i.nc..i.r,.loJ -

6u1tdctme.n.tci.f.e.a de. u11 11ue.va 6 e.de..'ta..f..i.amo a.dm.i.nLl.t·'Lct.t.i.~o de. pa..'t.t.i.c.:f 

pa.c..l6n, que p1r.o p.i.c..i.a.11..[a una. de.!i c.en.t1ta..f..i.za.c..i.6n y u1t de.a a..'t:r.o.f..t..o -

1teg.lo11a.e. que no ha. .s.i.do e.qr.r..i.l.f.b.'ta.do P·'topo1tc..i.ona..f.me.11.te e.11.t.'r.e. lctl 

1te.g.lone.a de.f. pa.l.&. 

Ve.be me.ne.lona..-:. .f.ci.s 1te.lctc..i.one.& de .f.a. cidm.i.n.i.6.t.'r.a.c..i.6n pú.bl.i.c.ci 6ed~ 

.'ta..t.. c.on .lo.l gJr.upa6 y óue..'t;:a.l popu.e.ci.'te..6 IJ de. .f.ct l.lcima.da. .i.11.i.c..la..t:f_ 

vci p:t.i.va.da., e.o nv.i.ene d.U, e.iialL má.s m ec.a.11.i.a mo6, bu-le.a.-'!. rná.& o po11..tu

n.i.da.de.J y c.11.e.a.JL máJ c.a.1rnle.a que democ.tta..t.i.c.en máa e.f. a.mó.i.e.11.te. en 

el. pa.lJ y 6ame.n.tett la. pa..'r..t.i.c..i.pac..i.6n de .f.o.l d.i.ve.'r.a o.l gll.upo.!. a 'O- -

c..la..t..e.!J en c.onau..l.ta..!. enec..t.i.va..!. lj pJLev.i.a.s a. .la.a gJLctnde.s dec..i.a.i.o-

ne.s a.dm.i.n.i..s.tJLa..t.lvaa. Pa1L lo que .toe.a. al p.'toblema. de j1.ur..lad.i.c.- -

c..l6n 6edeJLal .teJr.JL.i..toJL.i.a.t, e.l c..ta..'r.o que .e.a. 01r.ga.11.i.za.c..i.6n del V.i.·l -

:t.Ji.i..to Fede.'l.a..l y de loa .te.JL11..l.to11..lo.1> óe.deJLa..leJ c.011a.t.l.tuye1t un P·'L!!_ 

blema út.te..'l.110 de. .la. Fede1r.a.c..l61t, Ja.e.va e.n c.a.ao.6 como e.e. d,¿ la. 

C.ludad de Méx..i.c.o, e.n donde. el áJLe.a. uJLba.na. 1te.bct.6ct .lo.6 llm.i..tea 

de.e.. V.llit:.JL.l.to Fedell.a.l y .&e..'t.la. nec.e..&a..'túL ta. a.c.c..l6n de c.om.i.t..i.one.l

c.0011.d.i.na.doJLa..6 de. potl.t.i.c.a. u11.ba.n.ú .t.i.c.a. e.o tt . e.t g o b.i.e11.110 de.l E6.:ta.

do de Méx..i.c.o y c.on a.aoc..i.a.c..i.one..s de c.o.f.onoa. 
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La. c.001td.lna.c..l6n, es bcf:..s.i.c.a. pa.11.a. a..tende..'L p·'Loblema.s de .<.nve.'Ls.é.611, -

de a.c.c..<.6n 6ede1ta.l, de .lo• est.lmu.los a. lo• EJta.doa, a. lo• mu~i.c..l

p.loJ 1J a. los 9obe1t11a.do6; tJ es .i11d.i. . .spen . .1a.ble. pa .. rn la. e5.ic.a.c..ia. en

.ta. .l1t601tma.c..l61t y la. p·'Lepa.tc.a.c..i611 de. .la...s dec..i . .1-lo11e..s a.dm.i11.i..s.t:c.a..t.l-

va..6 • 

Lo..s mec.a.11.iJmo..s, en Mlx.ic.o, ..so11 .lega.les o usu.a.leJ, obl.lga.to1t-los o 

po;te.s.ta.Uvos. En ma..te.'L.ia. de c.oo.'Ldúutc..i.á1t .i11.te.'t11<t, lo.!> o.'Lga.n.lsma .1 

de c.oo,'Ld.i.na.c..l6n so11 pell.ma.nen.tes o tempo.'ta.le..s, pa.."La. ·'Le..solve.'L p·'LO

blema.,_., ún.ic.o..s tJ e<!ipec..ló.ic.os. Lo . .s mec.a.a.isma .! . .son pe.'tm'"1te11.te..s, e.o -

._mo e.l c.a.60 de lo..s p.'tol}ec..to.5 de leqe..s o dec..te.to.1, que c.crnndo a..t,t.

ñin a. va.lt.ia...s .6e.C.·'te.tcn.la..!> de Es.ta.do .t.é.enen qu.e. .1e.t c.on.scc.f .. ta.dü.! 1J

a.p1toba.do..s poJr. Ju . .s .t.l.tu.la..'te..s, o e.orno en e.C. c.i:uo del Cu.e..'tpo Co115cc.C. 

.t.i..vo Ag.'ta..'t.lo, que c.on.st.i.tuye un mec.a.1tL.!ma de c.ao.'td.i1tac.i6n le.gal

tJ o b.t-lg a..to .'t.i.o . 

PoJr. c.u.a.n.to a. c.oa.'td.i11a.c..ió1t ex.te.'tna, .la a.dm.i11.(.s.t."Lac..ión .ta. .t.(. ene - -

c.an a·'tga.na,_., pa.t.C.t.i.c.os J como .loó a.t.'to..s da..s pode..'LeJ, los go b-ie·'tl?O 1 

de .lo<!> e•.ta.do..s tJ .to.i. mu.n-ic..ip.i.o.s; c.on pa..'tUc.u.ta.'teJ, ya. ..sea. .i.n..1.t.i.

.tuc.-i.ona.lmente, e.orno e11 el c.a...10 de .to . .1 d.i..1.t:c..<..to . .1 de. Jr..iega, o en -

.la.6 c.om-i6.iane6 de ,_.,a.la..'t.los rnút.lmoJ; a ya. ,_.,ea. 110 ob.l.i.gada.men.te, -

..s.ltto pol'r.. c.011ve.n.le.11c.ia. :ta.l e..s e.e. c.a...so de .i.a....s c.011.&u.e..ta...1 que 6e -

ha.e.en c.an mot.i.vo él.e 1r.eSo-'tma...s .leg.l..sla..t.iva...s. 

Ha.y at.tos rned.ioJ de c.aa1r.d-lna.c..ión, es.td:n c.011..sU.tu..ldo,_., poli. la. e.a.lit 

c..lde.11c..i.t:1. de nombJr.a.m.le.ntos, 6ede..'ta.l !f .i.oc.a.l, en u.na. ..sola petc.6ana.; 

ea muy 6tc.ec.u.ente que el a.gente 6ede1ta.l de a.g1t.lc.u.ltu.1ta. en u.na. zo-
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na. de.e. pa..i'..!. &e.a. a..l m.l&mo .t-le.mpo e.l d-é.l!.e.c..to.t de Fomento A91tope-

c.ua.1t-é.o del E.t..ta.do de. qu.e. 6 e. .t."t.a..te. e ~.te. me.c.a.n-é..t.mo no e..!. obLlga.

.tol!.-é.o, pe.l!.o &.l mu.y u..,<,u.a.l. 

La. c.oo."t.d.lna.c..l61l óu.11da.mtrn.ta..l de.be. ga.1t.a.n.t.lza..,"t..~e e.n e.e. o."t.de.n de.e.

de.&a.1t1r.o.e.lo e.c.oll6m.lc.o y .t.oc.-la.l, po.'l. U.ll pla.11 c.011 mc..ta.6 c..t.a.'l.a.6 y -

pl!.og1r.a.ma..,<, b.le.n de6.ln.ldo.t. e..!> .te. doc.u.me.11.to, pot.Lt.lc.o y adm.ln.l.t..t·'l.a. 

tivo, &e.."t..[a. .ta.mb.lén u.n pe.a.a de. c.001r.d.lna.c..l6tt. 

E& .lnd.l&pe.1Ba.be.e., pa..'l.a. el e.mple.o ú.t-é..f.. de. .e.a. .téc.11.lc.a. µo.'l. u.11 a.dm:f. 

n.l&.t1r.a.do1r. púb.l.lc.o, .e.a. comp.'l.e.1u-<'.61l de.e. p·'l.Oble.ma. .to.t,l.l den.tito del 

e.u.a.e. .e.e. .toe.a. de.&a..'tlLolla..'l. tuta. -1>oi.a. pa.Jt..te. qu.e., .t..ln e.mba.·'tgo, 

.t..i.emplte. e& .lmpo.'t.ta.11.te.. Una. v.l-1>.l61l c.ompC.e..ta ·de la. 1r.e.a.lida.d .~oc.úll 

no pu.ede. .t. e..'t 1te&u..e..ta.do .t..llta de. u.11 .t.taba.jo pi.u.1!..ld.(..~c..i.pi..laa..'t..lo, 

de. u.na. c.onc..lenc..la a.c..t.lva. de &e.'l.v.lc..lo ptibl-lc.o, y de. .e.a c.a.l.lda.d y 

é.t.lc.a pe..'t.t.Oll<l..e. de. e.a.da. a.dm.ln.l6.t;;"t.,l.do.'t públ.lc.a, y de. .e.a. adm.i.11.l.~-

.tl!.ac..lón ptib.f...lc.a. e.n e.o njtrn.to. 

1.2.- EL PERSONAL PUBLICO FEVERAL 

i:tl El pe.·'t.601t<l.l. 

A.e. 1r.e.6e.11..l!tno-1> a.e. pe..'t.~ona.l públ.lc.a óe.de.Jt.a..f.., ha.bi.ctmo.s de. un gJwpo 

&oc..i.a.t. c.ompu.e..s.to polL c.a-1>.l do.~ m.lllo11e..t. de., .s.~v.i.do.'te.!> - - - - - - -

piÍbl.lc.o.!> qu.e. .e.a.bo.'ta.11 e.1l la.6 d.lve.'t.t.ctJ de.pe.1"tde.11c..la.& de.l gob.<.e..'tno. 

E.l Jr.e.a.Uza..'t u.n aná,l.l&i.J de. e.-~.te g.tu.po e.-1> muy c.omp.f..e.jo, po.t .e.a. -

va.Jr.i.e.di:td de. .lnd.lvi.du.aJ qu.e. .e.a c.ompone.tl, ya. qu.e. Je. e.11c.u.e.i1.t.'l.a.1t d.l 

ó e.ILe.nc..la.& ma.1r.c.a.da.6 e.11 c.u.a.n.to a. e.dad, p1r.e.pa.1La.c..ló11, n.lv e.e. c.ul.tu.- -

JLa.l, .Jac..i.a.t. y e.c.on6m.lc.o, .e.o qu.e. di.6.lc.ul.ta. que 6 e.,l. jttzga.da o .ti!.~ 

.ta.do C.Olllla u.na. ma.~a. o g.'l.u.po monol.i'..t.lc.o, y e.l<'..i.ge. u.na. c.la.,¡,.l6.lca.- -
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c..ló1L pa.-'ta. 6u e.5.t;ud.lo. E• útega.b.e.e qtte vc.l-5 .te1t de.11om,lna.do.'te.6 c.om~ 

ne.6 de11.C/LO de la. bu..toC·'t<l.c..i.a.; /J a.l u6a.IT.. e-11.te a.dje.t.i.vo, con ó-'te.- -

cue1tc..la. .tenemo6 una. lma.ge.11 de..e. g1t..upo de. lnd.lv,lduo6 poi?. qu..le.ne• -

e..1.t.t 601t..111a.da.. 

Pa..t.tlmo6 de u.n ma.-'tc.o ge.ne.'ta..e. en el que -<1e enctten.t-'ta. -11-i...tua.do e.e. -

6 eJr.v-i..do.'t públ..i.c.o, de11...i.va.ndo de é.e. e.e. c.onjun.to de elemen.t:o-6, 6a.c.

.toJte6 y ob.5.:tác.ulo-<1 que c.a..'ta.c..t:e..'t.lza.n -<1u .t11.a.ba.jo y p1tovoca.11 6U6 - -

a.c.t.i..t:ttde&. 

La. a..:!m.<.n.t6.t.ta.c..i.6n púb.e..<..c.a. a..t.'t.a.v.le6a a.c..tua..lmen.te u.n mamen.to de - -

.t:.ta.n6 so.'t.macl611, buac.a.¡¡do polt e6.te me.d.i.o e.nc.011.t.'t.a.Jr. -50.e.uc.<'.one.6 con 

jun.ta..5 que coa.dyuveit a. .e.a 6upe.'ta.c..<'.611 de. -<IU.6 P·'tob.e.e.ma.6 !i a..e. 111.t>:.

mo .t..i.e.mpo p1t..e6e11.ta.1t un pa.no1ta.ma. que peltm..i..ta. una. ma.yo1t.. c.ompl?..e.n-

6.lón y e11.te.11dlm.t.e11.to en.t-'Le c-i..uda.da.1106 y E-5.ta.do. 

El mamen.to que v..i.ve ac..tua..lmen.te nue-0.t1to pa..l6 y .e.a. huma.11.lda.d 1w6 -

o bl.i.g a. a. pe1t-S <L't pito 6u.ndttmen.te en el 6 u.tullo; ea .ta.mo6 e.o 116 Ci.l en.te. lJ 

hemos v.<..s.to qtte. e.e. homb-te ha. a.mplútda 6U mllltda en e.e. .t-i..empo y en 

e.e. e..s pa.c..<.a • 

G1t..ac..<.a.6 a.e. p1tag1te.aa de .e.a. c..<.enc..<.a. y .e.a. .té.c.nlc.a., 6a.bema6 que el -

hamb::..e .1e ha. .f:,'ta.n.1601tmada y a.e. m.l-sma .tlempa ha. e.ambla.da 6tt6 e.s-

.t.'tuc..tu.'to..s e ú16.tl-tuc..<.a11es. E-s.te. nu.eva 1te11a.c.lmlen.ta 6 e P•'toyec..ta -

en nues.t-'ta pa..C.s, e.e. que c.1tec.e y 6 e de.5a.1t.'t.a.e..e.a. a. Jr..l.tma a.c.e.e.e.,'Lado, 

en el que. a.dap.ta.ma6 mteva.6 6aJr.ma..s 6ac..la..f.e.5 IJ ec.an6mlc.a.6;a. e.6.te

Mé.x.lc.o que vlve y bu.6c.a. 60. de6a.·'t·'Lol.lo, c.a1t1te.-!ipande. .e.a. .tJta.116 601tm~ 

c..i.61L de.ólitl.t.<.va. y 6tt6 ta.nc..la..e. de 6u a.dm.ln.i..5.tlta.c.<.611 9u.be.1t11ame.11.ta..e.

que. ea abaole..ta. e. lne.6lc.<.e.n.te. pa.IT..a. .e.a.a ne.c.e.6.i.da.de.• que. ex.-i..ge e.e.

deaa.1t1t..allo. Laa a1tg~11lza.cla11e6 emp1t..e-!ia.1t..la.le.-!i, .la• dlve.Jtaaa g1t..u-

po-<1 6oc.la.le6 y e.c.a116mlco6 y .e.o.s c..<.uda.dano.5 e.11 .e.o .i.nd.lv-i..du.a..!'.., - -
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lta.n ·hec.lto c.onc.le1tc.<:a de u.te. p11.obtema. tJ eic.<:ge•t con ju.-!>:U.c-i.a. me

d.lda..& que venga.11 a. camb.la.-'!. to,i, c.onc.ep.tos de una. adm-i.n.i..1>.t-'!.a.c.l611-

.¿nope11.an.t:e. "A6a11.t:u11ada.men.t:e nue.3.:t11.o.1> gobe.-'!.nan:te..s 11.econoce.11 e.3 -

.ta .a.<..tua.c.i.61t y Je pl!.eacu.pan p1t.0Su11dame11.te poi!. .t.'!.a~3So-'!.mall. to,i, -

clt..l.te11..i.o.1> tJ .&.<:..s.tema.6 en u.Jo y 6e. ei.Sue.l!.zan pO·'!. enc.an.t.'!.a·'!. toJ.> -

ca.m.lno-6 de -6 o tu.c.<.6 1t" . 

b 1 Re6oJtma Admú1.i..&.t.ta..:t.i.va.. 

Ma.du.l!.ez e6 -'!.econoce.11. 11u.e..s.tJto.& de.6e.c.tc.:., enó-'!.en.ta.'!.1to.3 a e.e.ta.~ y

p,'!.o po 1ze.,tno.3 v e.11ce1t.lo.3 • S.út .tema.'!. a. eq u..i.voc..i.tna.& 11ue..3 .C.'!.o pa..C.& Ita. 

a.dqu..¿,'!..i.do .e.a. ma.du-'!.e.z pa..'!.a. a.voc.a..t11qi. a. u.na. 11.e.60·'!.ma. adm.i.nl.& .C'!.<t.t.i.

va. plt.O 6 tutda.. 

S.i. a.c..tu.a.tme.n.te. e.ic.l..s.te. u.na. e.o nc.le.;ic.-i.a. c..lu.da.da1tc1. de g a b e.1Lr1a.11.te..& y 

gobe.1t.na.do..s 11.e.&pe.c.to a. .ta..& 6a.t.e.a..s en lo6 6.l..s.tema..a de a.dm.ln.l..s.t,'!.a.

c..i.611 de. ta..3 depende.nc.-i.a..& de.e. pode.'!. públ.i.c.o tJ 6.l ambo.~ i.e.c.J:o.'!.e.-~ -

i.e p-'toponen a..ta.ca,'!. e.l pltoblema, e.o.1i ,'!.e.&ut.t.-1.do..s .&e. lta..'t.án ve.-'!. a. -

c.ol!..to plazo. 

Et. pl!.ogAe..so de una. na.c..i.ón depende. de. .e.a. e6.lcle.nc.la. e.o n qu.e ./i ea.

gobe.-'!.na.da. y qu.e poJr. lo .tan.to, el 6u.tu.11.o de. Mé:ic.<:co e6.ta. l.lgado a. 

.e.a. ac..tu.a.c..i.6n de 6u-~ gobe.-'t.na.n.te..&, e.1i.to.a han .t.'!.a..ta.do de d,l.·'t. .loo& -

pJr..lmeJt.o..s pa..1io..s ha.c..la. la. e.6.lc.i.e.nc-la. de.e. .1>ec.to11. púb.l.i.c.o. Ei polt. -

e,i,.to qtte de.sde Ita.ce .tlempo e.e. .tema. de .e.a. 1t.e5a.'!.ma. a.dm.ln.l-1>.tJr.a..Uva 

ha. oc.upa.do .e.a. a..tenc..l611 de. un a.mpl.lo .& ec..to.'!. de e.a. .&oc..le.da.d. La. -

gen.te ha.bta. de el.ta., pelt.o poco6 Jan to.& que e..s.t~n en poa.i.bll.l-

da.d de pa.,'!..t.lc..lpa.'t. e11 e.e. p-'!.oc.e.ao, mu.e6.t-'!.an ln.te.11.l.s pa.'t. Jteóo-'!.ma.-'!. -

4ll.-6 -6.l.&.te.ma..& de .t11.a.bajo. Pa.l!.ec.e-'!..[a. que. !tal} Jte.,3,¿.~.tenc.-la. a.e. c.a.mb-i.o 

e.n lo.& v.i.ejo.& .&e.11.v.<:do-'!.e& públ.i.c.0.1>, de."L.lvado .tae. vez de a.n.t.lgu.a.~ 
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e.umpli.enda aua 1t.eapanaa.b.lli.da.dea, a.ho1t.a. 1t.eaul.ta.n abaole.ta.a. Pa.1t.a.

que la. -'teóa-'tma. a.dm.<.n.la.t-'ta.ti.va. 6 e dl. 6 e debe. e.-'tea.-'L conc.lene.-la. de -

ca.mb.lo y a.ta.ca-'!. el plt.oblema. de. -'ta,[:z: (:tal ve: nea equ.t~·aqitemo.5 pelt.o 

c.'te.emos qite en .tada.5 lo.!> pe..\.Lodoa co11a.t.l.tuc.lon.:d'.ea de gab.i.e.'tno, e1t 

.toda.a iaa dependenc.laa de. Ea.ta.do ae ha. hablado de cambio sola a 

nivel pol.C.:ti.co, a. n.i.vel .teó.-:.i.co !f nunca a: 11.i.vel plt.<ÍC.t.Lco, po1t.-que 

aún ...1e. ma.n.t.f.e11e11 v.lc.i.o.5 d.l6S.1ta.z.ado.5 con nue.va.5 palab1ta.6; pa.la.b::..:t.5 

bon.L.ta.6 como .ea..5 d.i.cfta.s PO·':. i~.lg:te.l de ea. Mad1t..ld lj la. aeiio.-:a di.pll.t:3:_ 

d,i Ma.. Elena. Gv.'td.i.lf.o {qu.lei: con:te.5.tó ee V In50·'tme. de Goóle-'Lnol. e.5-

;ta.mos cayendo de p.lca.da. y ...1-l e.e Gob.le-'!.no 110 ltace el "m.i.l.::.g.'t.o" l<t -

pa.:z: aoc.<.ae. 6 e va a. queé:r.a.n.tc:..'t, la pa.:z: .!.oc.la e c!e .ea que '.ta.n;ta p-'te.:.u.rr:;:. 

an.te e.e. mundo 11ue.5.tJto gob.i.e.-'!.110. 

1.- P~oblema.a de ca.1t.«c:te1t. econ6m.lco 

Un pala en plt.oceao de de.aa1t.1t.ollo, como M«x.lco 1t.equ.le1t.e de g1t.ande....1 

i.nve,'!.5.lone.s, pa..'ta. pode-'t eSec.tua.'I. una. .tJtan~ 50.tmac-l6n gene.'tal de ..1u 

o-tgan.i.za.c.lón gube1t.11a.me.nta.l, .lo que ea d.<.&.tc.l.f.., ya. que ea nece6a.-

?t.i.o .teaolve-'L a.lgunoa p-toblema.5 con p-'Li.o-'t.lda.d, en.t.'Le loJ cualea -

de.!> ta.ca.n lo.; de.e e.ampo, la. e.duca.c.<.611 y .e.a. d.la.t.'1.-lbuc-lón del .lng.'l.e

ao. 

Al 110 d-l5pone:i. de p-'te.&upuea.to .!.uS-lc.len.t:e. pa-'ta e.s.to.& ói.neJ, la. ún;f_ 

ca aoluc.<.ón po.s.lble. ea una. pe4Sec.ta. pla.neac.lón a c.011..to, med.la.na o 

la..'lgo pla z:o, que pe.-'Lmi..ta JteJ.i u..t·.ta.do -~ ,i.nme.d.la..toa p.'to !Je.c.ta.do.s ha.e.la.

el 6 u.tu.'l.o • 

e¿ p1t.ob¿e.ma. de 6zl.ta. de d-lapon,i.b.ll,i.da.d de Jtecu~.606 puede a.l.lge.11.a~ 

.óe ev,i..ta.11da .la..& 6uga..~ de .lt19-u:.~oó a. la a.dm.ln.l.6.t1t.ac,i.ón, 11.ep.1te6en.t::::_ 

da.~ polt. de6.lc..le11c.lat. a.dmúi.l.6.V:.a.t.lva~ que a.umen.te11 lo.6 gaa.ta.~ y --
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2.- P~oble.ma.-!i de. ca.Jr.ác.te.~ poll.tlca 

Ven.tito de trna. 011.ga.nlza.c.<.611 .tan g1r.a.nde, coma e.6 el goble.-'!.no Fe.de-

Jta.l, e.i::la .ten 9-'!.a.11 ca.11.t.i.da.d de. ln.te.Jr.e6 ea cJr.eadoa, que. .tenaz y pa.u

la..tlname.n.te. ,Je apone.11 a. cua.lqu.i.e.'I. c.a.mb.la o mod,i.Slc.a.c.lón e..5.f:,tuc..tu

Jta.l poJr. lnalg11l6lc.a11.te. que. ~a.te aea.. 

La úie..5.ta.bllldad que. e.x.l-!i.tl6 duJz.crn.te. lo<1 Jr.é:glme.ne..J poa.te.voluc.lon!!:_ 

1r..<.oa, Jr.ep·'l.e.6 c.n.t6 un g1r.a.ve. ob<1.tácula pa.Jr.a. e.l de.aa..t.tol.e.o de. .e.a. a.dm.l 

1tla.t.ta.cl6n pú.bl,i.ca.. 

Ea aa.bldo que e.xl1.tle.1r.011 y e.i::l6.te11, aunque ya. no can .ta~ta. 6Jr.e.c.ue.~ 

e.la., cona.tan.te.a ca.mbla-!i de. 6unc.,i.011a.Jr.loa y e.mplc.a.daa, lo que. aálo -

c.-tea. una. dlaco11.tlnttlda.d .to.tal den..tlto de. la.a dlSe.te.11.te.J á.te,u de -

.t:Jr.a.ba.jo en c.l goble.Jr.na. 

l<t de.<1lg11ac.i.611 lna.decua.da. de óu.nclana.-tlo.J, <iln .la..1 c.a.::.ác.te.Jr.l..1.t.{. -

c.a..i lndl.&pe.n.Jable.!> pcurn. e.l de.aa.Jr.•'!.ollo del pue.<1.to que ae .le.1 Ita e~ 

c.om211da.do y c.uyo nomb1tamle.11.to abe.de.e.e a. c.ompJr.oml..ioa d¿ c.a.Jr.~c..tc.Jr. -

po.ll.t,i.c.o, .t:Jta.e. e.orno l6g.ic.a. c.onaec.uerzc.la. .ta. fia.l.ta. de e.6..¿c.lenc..la - -

de.n.t-'1.o de. la..J de.pc.nde.11c.la.J LL o S-i.c..i.nal a ..iu c.a.tgo, ya. .:: :ze en e.1.to-s 

c.a.Joa ea fiJr.ec.u.en.te que loa pJr.ogJr.a.mal 110 ae c.u.mpla.11 y que. el pe.1tao 

nal no .tengct la. d.C..'tecc.l611 qu.c. -tequ.le-te, a-l.tu.acl6n qu.e c-'1.lg.ln.t la.!> 

.la.cJttta de. .ea. a.dmú1.la.tJta.cl611 de que .tan.to a e ha habla.da. 

A la. p1t.oble.má.t.lc.a. de la. poll.tlca. ln.tc.Jr.na. de.be.mol a.ume.n.ta.:r. la.~ d.l-

6lcu.l.ta.de.J lmpue..!>.ta.J po.'I. la. pol.[.t.i.c.a. e.x..te.-'tlolt, que ha. a-<.áo de.;'.e.1t

mlna.11.te. pa.Jz.a. e.l len.to p1to91t.e.ao de. loa pa.lae.a en vla.a de. de.aa.1t1to-

llo. En:t.te. la.a dl6lcu.l.tadc..J mtf.6 no.t,tblc.a, JI.a.a que ex.,i.a.<:ett 11.e.~pec

.to a. .ea. po.ll.t-<.ca. de c.1t(dl~o y a la. 6al~a de colabo4a.c¿sn en lo --
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1Le..&e.Jt.e..1i:te.. a. a.va.nc.e..6 c.le..n:t.t.6.lco.!i, .tec.nológlc.o.~ y a.dm.ln.ú:tlLa..t.lvo,l, -

.tocio ello c.a.11a.l.i.z:ado a. la. p,'Lo.te..c.c.l6n de.. ótU .ln.te.,'Le.6e..;, e...;.ta.ndo - -

&lemplLe.. a.~ c.ulda.d~ de.. a.que..lla.6 dec.l.;lone.6 a. .tlLa.vl.; de.. la.& c.ua.le..a -

pue..da.n ,lu~,'¡_¿,'L a.lgú11 pellg.'r.o au.l útve.r •. llone..l tj plt.Otje.c.:to.l. 

E.i.. a..;pe..c.:to .téc.n .. lc.o-a.dmútLl.tl!.a..t.lvo de la. ,'Lc.6011.ma. p'Le&en:ta. una. 6.l-

.tua.c..<.6n de c.011.t·'L(U.te en 6U -lolu.c..<.án ú1:teJt.na.,. ha. ?.>.ldo p,'Le..oc.upa.c..l6n

de lo6 gob.le.l!.noa .lnc.01Lpo1La.Jt. elemen:to.; ma.:te.l!..la.le.a tj hu.ma.noa que - -

hagan po.;lble u.na. mode.l!.n.lza.c..<.6n de. La. 0Jt.ga.11.i.za.c.l6n, plLoc.e..d.lm.i.e..n.tca 

y .;.(..;.te.mal de.. .t-'La.ba.jo, la.,l d.<.6.lc.td'.:ta.de.; p..t·'La. la. .lmpl,tn:ta.c..l"n de.. --

101,1 mode..'Lit<t a.drnlnl.;.t;r.ac.lón ha.a c.011.t.lntta.do. El a.va.ne.e, e.11 La. a.dm.i .. --

1t.<.l:t:r.a.c.,{.á1i e..; e.vi.den.te., .e.a.l oó.<.c..lna.l ptí:bl-ic.a.; p.'r.e..len.ta.11 u.na. 9.'ta11 -

a~lue..nc.-la. de. jove.ne..; p'Lo~e..;.lon-lata..; tJ .tlc.11-ic.o.; e.6pe.c.-ia.l-iza.do.;, que. 

le. lta.11 da.do una. dú1árn.lc.a. nueva. que pa,'t.te. desde una planea.c..lón a.de.

c.u.::.da., ha..!..ta la. au.:to.'t.lzcic.,i'.611 de. óuó .; ¿.;:te.mal tj c.on.t,'Lole.,l, tJ pe:un.l

.te .i.1t601Lm.:tc.l6n opolL.tuna. .!>ob-'Le. :r.e.nglone.6 de.te.1Lm-lna.11.te6 del de...;a.,.u::o-

Llo. 

No ba.lta.n la.,s buena.5 .lnte..nc..lone..6 y La. dlapcnlb-ll.lda.d de e.temen.tal -

pa.'r.a. la. .lmpla.n:ta.c.l611 de. un a.de.c.u,tdo p1r.oc.e..!>o a.dm.ln.lf>.t,'ta.:t.lvo. Ex.la.te.

o:t:to ob-s:t:íc.uLo d.<.&lc..ll de.. 61La.1tquea..1L, c.omunme.n.te c.onoc.-ldo e.ama la. - -

m.::.ILa.ia. le.ga.l.l-s.ta., lo que ha.e.e.. qua en 1Le..pe..tlda..; oc.a.a.lone..6 La. a.dm.i.n.l~ 

t,'t,tc-lS1t ae e..nc.u.en.t.l!.e. -su.je.ta. ·a l.tm-l.ta.da. po·'L u.na. .óelva de Le.yea, Ae..-

gC.c.me.n:to.5, c..i..11..c.u.la.11.e.~, a.cla..1L<tc.-lo1te.!>, ac.u.e-'tdo& -ln.te.1r.p1r.e..ta..t.lvo6, de-

c.is-lonea pa.11...tlc.u.la.11..eJ, e.te. 

O.t11..o a.aµcc..ta no meno& -lmpo1L.ta1t.te de una. 11..e.6011..rna. de.. e.ata. na.tu.11..a.leza.-
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qlLe. 110 pode.moó con.ta.IL co11 lL11a adm.ú1.i.a.t1La.c..i.6n pr1b.l.lca. ve..'lda.de.:rnme!!_ 

.te. e6.lca.z, a.l11 el pe.'lóona.l ade.clLa.dam;i.11.te P·'le.pa.'lado. 

1.3.- CLIMA VE TRABAJO O MEVIO AMBIENTE VEL PERSONAL PUBLICO FEVERAL 

· a.) El econ6m.i.co 

1. - Ca.1te.11c.la. de loó eleme.n.toa ma..te.-'l.ictle.ó ne.ce.aa:t.i.oa pa.-'la. ólL la.bol!. 

2.- Re.dlLc.ldo.ó ólLe.ldoó qlLe. no a.lca.11za.11 a. aa.t.la6a.c.e·'l óUó 11e.c.eó.lda.áea 

c.011 .ta. c.011c.e.1t11.le11.te ba.ja. de. P·'LOdlLc..t.i.v.lda.d, a.c..t.l.tttde.s poco lto-

nea.ta..s que. le. p1topo.'lc..lo11a.11 un ma.yoJt .lng.'le.óo. 

3. - Co11d.<.c.<.011e..!> 6-i'.ó-lc.aa de .:t.'la.ba.jo poco 6a.vo.'l,•ble.ó: a.<.11.e., .ilLz, ve.11 

.t.i.la. c.l6 n, cl.lma, e.te. 

b) Eje.c..to-s pol.l.:t.<.cot> 

1.- Fa.l.ta. dz mo.t.lvac.<.611 a.l veJt 6Jte.na.do .!>U de.t.a.JtlLollo .<.njua.ta.men.te.

a.11.te. la. .lmpo-~.<.b.l.l.i.da.d de. a.lca.nza.'l po6.lc..lone..6 óupe..'l.i.O.'U!.ó. 

2.- Fa.l.ta. de .e.ea.l.ta.d a. ólLó je6e.-~ y ólL 6u11c.l61t a.l .te.ne.·'l qlLe. p11.o.te-

ge.'l .6lL empleo y poó.i.c..i.611 a.11.te. po-s.tu.'La.-s pol.C.t.lca..s. 

3.- Fal.ta. d¿ .6e.glL1t.i.da.d e.n e.l .tJtabajo de.e. pe.11.aonaL de. con~.i.a.nza.. 

c) Tic.n.i.co 

1.- Ca.Jte.nci: de. pLa.neac..l6n en la.a la.bolLe.a a. de.aa.ILJtoL.laJt, 6a.L.ta. de.

una. d.i.:::.ec.c..i.611 adecua.da. ba.jo la.a 6."Ldene.s de 6unc.i.011a..'l.lO.!> poco -

e.6.lc..ie.r.:..t:e.6. 

2. - Ca.11.e.nc..i.:z de. .t€c.n.é.c.a. de.e. pe-'laona.t; 
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2.1.- Fa.l.ta. de c.a.pa.c.l.ta.c..i.6n y pJtepa.Jta.c.L6n pa.Jt.a. la.6 La.boJt.ea-

que. Je le encom.lenda.n. 

3.- E6c.a.la.óone.s c.omplejoJ tJ poc.o equL.ta..tLvoJ. 

3.1.- Co115u.s.i.611 c.011.túrna. a.n.te la dupllc.lda.d de óJtde.ne6 y .e.a.

mu.l.t.i..tud de dL.spo.s.lc.lone.s tJ pape.leo. 

4.- Fa.l.ta. de .i.1160Jtma.c.Lón tJ pa.Jt.t.Lc.Lpa.c..lón en e.e. .tJta.ba.jo y .to.ta.e. -

de.sln.t.e.gJt.a.c.L6n a. au6 .ta.boJte6. 

5.- Fa..l.t.a. de e.Jpec.La.l.i.zac.L6n tJ exc.eao de Jtu.t.lna.6. 

6. - Ma.ndo6 Ln.te:r.med.<.o.s Lmp11.ovL-1>a.do6. 

Podemo.s enc.on.t:r.a..'I. al 6 e:r.v.ldo.'I. plibl·.lc.o 110 como un htdLv.i.duo nega

tivo, c.a.Jten.te de a..spl.'l.a.c..lone.s y 6a.lt:a de honJta.déz .sb10 ·e.amo un -

e.6ec..to de la. ma.la a.dmL11.ü.t11.a.c.L6n, de la. c.a..'!.enc.ia. de pla.nea.c..i.611 tJ 

de .6L&.tema.J de. c.on.t.'1.o.l óa.l.ta. de c.a.pa.c..l.ta.c.L6n .ttc.n.lc.a., JtemuneJta.-

c.Lón, pJtog.'l.a.ma. de .tela.c.-<'.one.s huma.na.a, ya. que en nueJ.tJto pa..[J .e.o

LmpoJt.ta.n.te ea el pue.s.to, ee. podeJt tJ la. Lnóluenc.La.. 

1.4.- INTROOUCCION VE NUEVOS CONCEPTOS EN EL APARATO GUBERNAMENTAL. 

Cua.11do Je .ln.i.c..la. u11 p.'l.o yec..t.o de .e.a. e11v e..tga.du.'l.a. del que ..se Ita. a.VE!_ 

e.a.do nue..s.t.'l.o gob.le.'l.110, Je JtequLeJte de. una. a.c.tL.tud 6a.vo.'ta.bl.e de -

.t:odo.& lo& mle.mb.'to.6 del o.'tga.n.i...smo ..soc.La.l que fta.11 de pa.Jttic..lpa..'I. en 

el, pa.60 .i.11.i.c.La.l que. 110 .& e. Ita. c.umpUdo, ya. que lo& obje;tlvoa, 

CJtL.teJtL0-6, y a.le.a.ne.e& de La. Jte6o·'Lma., &ola l1a.11 6.i.do c.onoc.Ldo.& poJt 

la.& a.l.ta.-6 eJ leJta..s; Pa..'ta. loa 11.i.vele..& .i.n.te.11.med.i.06 y bajo& de .e.a. 

buJtoc.Jta.c.La., La. Jte.6oJtma. no e& má.& que un 6a.n.ta..&ma. que le& ha.e.e 

pe.11.Hc:Ji. en la. Lnu.tLlLda.d de. .6u .t..'l.a.ba.jo a.c..tua..e. y que leJ da. u11 ve~ 

da.deJto .&e.n.t.im.le.11.to de Ln.&e.guJi..i.da.d. CoJi.Jte6ponde a. lo6 .t.i..tula.Jte.6 -
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de .taJ dz.pe11denc..la..& el pJLomove·'L c.a.mpa1ia..& de .l11601t.mttc..l611 y 01L.le11.t~ 

c..<.611 a.l pe1r..&011a.l, que den a. c.011oc.e-'L, .to.& obje.t.<.vo.& y nece.&.<.dade&

del plLog.":.ama. de 1Le60-'Lma, a. á.i.11 de log•'L•t·'L e.e c.a.mb.<.o d~ a.c..t.<..tu.de-!i, -

.&.i.endo 11ec.eJa1L.io que_ c.adJ. emplea.do IJ áu.nc..lona-'L.lo .&e ó.i.en.ta pa.."t.t.<.

c..i.pe del plLoyec..to y c.olaboJLe pa4a. .&u. ejec.uc..<.611. La mode~na a.dm.l--

11.i..&.t1t.a.c..l6n b1L.&c.a. a .t.'La.véJ de .todoJ i.o.!i med.<.oJ po.5.ible& e-l b.<.e11e.!i

.ta.:r. e.c.cném.lc.o y óoc..i.a.l del .i11d.i.v.<.du.o, .ea. a.dmút.<.&.t.'La.c..<.611 públ.<.c.a. -

debe bu.óc.a.4 loó m.i.Jmos .ldea..teJ en 6u.nc..l6n d~ .ea. .&oc..leda.d a. .ea. qu.e 

ó.iJr.ve. 

Se ha. habla.do de. pl.-:.nea.c..<:6n, ó.l.&.tem,ú, c.a.pac..i..ta.c..i.611 e .i.n6D·'Lma.c..l6n 

de lo.!> d.i.ve.'L&o.s 11.lve.le-!i jeJLcÍ1t.qu..<.c.o-!i, .&.<..tuac..i.ón que ex:.i.9e la. p.'Le-

ó ene.la del a.dmúi.l.&.tJLado:r. mode.'Ll!o, el ([.x.<..to o el 6-'La.c..u o de lo.!i 

p.ta.11e.& de nue-!i .t.'Lo g o b.i eJLno, d epe11d e de.e 6ac..to·'L ftuma.110, la. ba..s e 

de.e. .tJL.<.u.n 6 o de .ea a.dm.i.11.<.6 .t.'La.c..i.611 e.& .td: en .ea.!i a.c..t.i..tu.de.-!i de lo.& - -

hombJLeó que .t:r.aba.ja.11 pa.11.a el.e.a.. 
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CAPITULO IT 

2. 1 LA BUROCRAC 1 A 

En el ca.pLtuto a11.te11..lo.'r. 6 e ha.bl6 e1t 6oJt.ma. g e11e.'r.a.l de la. Admút.l6 .tJt.~ 

cL6n Pabl.lca. FedeAa.l; a.hoJt.a. va.mo6 a ha.blaJt. bJt.euemen.te de lo que e6 

la. bu.'r.oc..'r.a.c..i.a.. 

En M(xLco en loa a.Roa cLncuen.ta. 6elL buJt.6cJt.a.ta. eAa. un p11..lv.lleglo, -

la. ma.!foJt.La. de la. gen.:te peMa.b,t qu.e llega..'!. a. ocupa.JI. un pue6.to pabl:f. 

co (aea. c.ua.l 6ue.'r.e) e.'r.a. lo máxúno a. que pod.Ca. a..~p.l.'r.a.Jt. una. peJt6o-

na., poAque dec.La.n que e11.a.n una. c.la.6e pJt.LvLlegLa.da., con .:todoa loa -

del!.ecfto.~ IJ .ta.l vez poca.6 obl.i.ga.c..i.one6, a. pa.11..tLl!. de to6 6e6e11.ta. e6-

.ta cla.ae 6e emp¿eza. a de.teJt.LoJt.a.IL, la. gen.te 6e empLeza. a dal!. c.uen.ta. 

de lo que pa.aa., .toma. c.onc..lenc.La de lo que le e6-td:n ha.c.Le11do, de -

toa ma.lo.~ ma.nejoa, de la. ma.ea. a.dmút.i.6.tJt.a.c.L6n, peJt.o .~,{.n emba..'r.go 110-

1 e Ita.e. e na.d,t. 

E1t lo~ úi..:tLmo6 a.iio6 ha. .toma.do g.'<.an .i.mpo11..ta.11c.La, el pJt.oblema. de la.

explo6L6n demogl!.á6Lc.a que plan.tea. el pel.i.gl!.o de que llegue e.e. mo-

men.to v1 que no 6ea.1t 6U6.i.c.len.te..~ .e.a.~ b.i.ene.~ p·'r.oduc..i.do6 pa.'r.a. lo6 -

habi.ta.n.te6; 6.i.11 embctJt.go, 60c.lologo6 y ec.onom.i.6.ta.6 Ita.u habla.do de -

o.tJt.o pJt.oblema. mue/to ma.goJt. que e.e. de la. exploaL6n demogJtá5.i.c.a.; la. -

explo&L61t bu·'r.Oc·'r.<~.tLc.a en nu·e.~.tJt.o pa.L6 6.lgue cJt.ec.i.endo de una 60°'!.ma. 

a.lngula.Jt. ya. que 0611.ece 6ubvenc.i.one6 pa.11.a. nuevo6 6.lne6. 

Tan P·'L0,1.t:o como e-~ o~Jt.ec..i.do el pJt.e6upue6.to, debe enc.011.t.'<.a.Jt..~e una. -

~o."Lma. de ga.6.ta11.lo; 6e c.11.ea.11 nuevo6 pue6.to6 6e nomb."La. a. a.l.gttLe11 pa-

11.a. que ocupe el pue6to, a.unque no .e..e.ene neceaa.11..la.men.te Loa ILequL&f 

.to6. 
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Pa.11.ece que en Loa pa.laea en vLa.a de de.aa.11.4ollo qu.le.Ae.n lgno4a.11. e.ae. 

p11.oblema. !f muchoa de e.Lloa, como U«x.i..co han .ln.lcla.do una. ca.11.4e11.a. -

deaen5ne.na.da., c11.e.a.ndo gna.nde.a 011.ga.n.lamoa bu11.oc11.~elcoa que en ~eo--

11.La., bu!ca.n logAa.11. 6.i..nea "nece.aa.11.loa y noblea pana e.e. me.jo11. y m4a

jua.to 6unclona.mlen.to de. la. Soc.le.da.d". 

La. ge.~Ce e.a .lnjua.ta. cuando juzga. a.l bu11.6c11.a..ta. .lnd.lv.ldua.l poi!. Loa -

v.i..c.loa del Sl-6.te.ma. (no lia.bto de. lo.~ ba.joa n.lvete.!, bu:1.oor.4.t.<..coa 

i..lno de. la.a alta.-~ ea&e.:•a.6 J. E.e. 6a.lto Ha 11.a.d.lca. en la.~ pe.uona.a que 

la.bo:r.a.n {que de ve.11.da.d aa.ca.n et .t11.a.ba.jo a.de.tan.te) en ta.a oSlc.lna.a

!/ en loa deapa.choa; el u.le.lo ea.ta. en e.e. S.la~e.ma., no la.a pe11.aona.a -

que .te 6.l·'t.ven. 

Un gob.le11.no no puede. ha.ce/!. na.da. ain 06.lc.lna.6 y L>.ln métodoa bu11.oc11.4 

.t.lco-L Y como Za. coo;:c.,.r.a.ci6•t aoc.i.a.e. no puede ~une.lona.-'!. -6.ln u•t go-

b.le.,ur.o, ta. br.r.:1.001.a.c.ia. e.a a.lemp11.e 11eceaa.'t..la.. 

La :r..lqueza. n.:.c.lona.l a.mne11.ta.:1..[a. a.e. po11eJr..~e. a. .t.'t.a.ba.ja..'t. ve.'t.da.de-'l.a.men

-te. a. mucfto.i p.-:.., ~e.a.ion.la.ta.~ !/ pe.Jt.aona.l que ga.na. g.titttdea 6ue.tdo.~ en

e.e. ae.c.to11. ae.~u.lc.lo•, no aolo 6.i..n p11.oduc.l11. na.da., a.lno mucha.a ve.cea

º óa ta.cul.lza.ncfo. 

Ha.y qtr.e aetic:.t~vr. La.a cua.n.t.loaa.a pé.'t.d.lda.6 que a.l9n.l6lca.1t el flecho -

que en cada. ae.xett.lo ae. .tome.11 p.'l.oye.c.toa e. .ln.lc.la.t.lva.a d.<'.6e.Jt.en.te..~, -

que. .i.ttvoluc.'tct>t g11.a.nde.b e,.'l.oga.c.lo11e..~ !/ que. a..e. <1.lgu.le.11.te. ca.mb.lo de. -

a.dm.l1i.la.t11.a.c..L6n c¡ue.dct11 .lnconclttaaa, en u.la.ta de. la. ttue.v,'I. 01r..len.ta.- -

c..i.611 pol-l.Uca.. 
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2. 2. BASE LEGAL SOBRE LA QUE SE FUNOA.llENTA LA VP.ECCION GENERAL VE -

TARIFAS, MANIOBRAS Y SERVICIOS CONEXOS. 

Z. 2. 1. - Co11..1.C..ltuc..l61t PoU.t.lc.a. de lo..1 E~.t,tda.~ Un..lio..1 Me.x.<:ca.110..1. 

- V.<.a..t.lo 06-lc..la.l de. .la. Fede.ta.cl611 del S de óe.b.te1r.o de 1917. 

2. Z. 2. - Le.ye.a . 

- Ley de V.<::a...1 Gene-ta..le..1 de Comu11lc.a.cl61t. 

0.(a..U:o 06lc.la.l de. .la. Fede.ta.c.l6n de.e. 19 de 6e.b11.e1r.o de 1940. 

- Ley de. Na.vega.c.,l6n LJ Come.Jr.c,(.o Ma.t.<::.tlmo..1. 

Vúvi..C:o Oóic.la..f. de. .la. Fede.ta.c.,(.6n del .2.1 

1963. 

- Le.y Fede1r.a.t de Ve1r.ec.ho..1. 

Via..tio 05lc.la..f. de lc1. Fede1r.a.c..l6n dei':ú de. d.lc.,lemb.te de. 1931. 

- Ley de P.la.11ea.c...l611. 

Vú:1..tlo 05.lc..la..f. de la. Fede.ta.cl6n del. 5 de. ene.to de 1983. 

2. 2. 3. - R eg.f.a.men.to..1. 

- Regla.me11.to pa.t<t el T.ta.11.6po.'L.te ).lttl.tlmocfo . .l I11.te11.11a.c..iona.l. 

V.<.a.-tlo Oú.<.c..la..f. de. la. Fe.de-'Lct.c..<.á11 de.l 15 de a.906.to de 1982. 

- Regla.me.a.to del A1r..tlcu.lo 124 de La. Ley de Vla...1 Gene1r.a.le..1 -

de Comtut.lc.ll.clá n. 

V.ia.11.io O~lc.la.l de la. Fede1r.a.cl611 del 4 de ma.yo de. 1951. 

Regla.me.n.to del capl.tulo de explo.ta.c.lán de c.a.mlnoa. 

O.la.11.lo 06lcla..l de la. Fede.11.acl611 de.l ZJ de a.90..1.to de 1949. 

- R-e.gla.me.n.to .ln.te.t.lo11. de la. S.C.T. 

V.la.1t.lo 06ic..la.l de la. Fe.de.1r.a.c.l611 del 29 de ma.11.zo de 7913. 

- Regla.men.to de La. Coml~.l6n Con..lul.tlv~ de Ta.1r.l6a...1. 

V.la.1t.lo 05lcla.l de la. Fede~a.c.L611 del ZO de ..1e.p.tlemb1r.e. de -

19 40. 
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2.2.4.- Dec.l'l.e.to.s. 

·-:·-·. ,. 
D.<.a..'t..io 06.<.c . .ia.l de .e.a. Fede.'t.a.c..ión det. .29 d'e·.'cÚ .. C.i..ilTlb-'t.e de -

.... •" -:--~;• . ' ' . ~: . 
!·~; . .. ·,:~·.' :: . 

_ ::::;,, P•~ ., , •• "·, .,,.., .. ~ t, ¡fr;·!t~~~z;; ,. . .,. __ 
1u1.ollo. 

;,• 

2~2.5.- Ac.uei'l.do5, 
D.i..a.i'l..io 06.i.c..<.a..e. de: l~ Fe4ei'd.ti.'61i iet. 3t·d.~ JuU..o de 1983. 

-,_ :ó, :- - "-:--·-_. '~ '.>' 

- Ac.uel'l.do SeCl'l.e.ta.l'l..ia.l. poi'!. e.i que ·N! e.s.ta.blec.e la. c.ofa.boJt.a.

c..ión de d.ivel'l..sa.<1 D.il'l.ecc..lo11e.s Geae.'t.a..le.s de e.s.ta. Sec..'te.ta..<t.la. 

D.<.a.k.io 06.ic..ia.l de FedeJt.a.c.ióa del 3 de a.go.s.to de 1984. 

- Ac.ue.'t.do po.'t. el que <le mod.ló.lca. la. eJ.t".'t.uc.titi'l.a. Oi'l.gt.'i11.ic.,-i de

.ea. V.C.,tec.c..ión Genei'l.a.l de Ta..t.ióa..s, Ma.n.iobJt.a.<1 y Se.'t.v.lc..loJ - -
Co1ze.1:0.s. 

V.la.Jt..i.o 06.ic..ia.l de la. Fede1t..a.c.Í..ón de.e .. 7 de <1epfi-emb,'l.c. de --
1983. 
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2.3.-Pa.~~ .tenel!. un ma.11.c.o de 1!.e&e,...encia. me he pe.lt.~l.tido 11.eSelt.il!. a.~ 

guno.s a.n i':ec.eden.te.:. de .lct Vilt.e.cc.ión Gene.itctl de T<Vti6a:., /.C'.Zniobl!.a.6-

t/ Selt.v.lc¿c6 Co11e.xos, de .la. Se.c-'r.e.ta.1t.i'.a. de Comunú:ctc¿one..s u T.'r.a.n.s-

po·'Ltes, ~u:. qtte e1.>.tay pa.JL.tie.nda de. tut unive.Jt.60 que e:. el Gob.iel!.no

Fede.lt.al, pa.ita. a.voca..tme a. e..s.ta. pa.-'r..te de. la. Adm..i.lti1.>-t.lt...:1.cián Pcíbl.lc.ct, 

que e6 m..t: á.'r.ect de e.&.tud.i.o. 

En e11e1r.o de 1962, .&e con.s.t.l.tuyá .la. V.l11.e.cc.lán Ge.11e1r.a.l de Ta.-t.i.nct-s,

Mctniob.'ta.s y Sel!.v.lc.io.& Conexo.&, a..l eleva..tl.l e a. e..&e 1!.a.1190 e.l. An.t.iguo 

Ve.pa.li..ta.men.to de Ta.1r.i6a..s, que.dando .ln.te.g-'ta.da. po1r. la.6 1.>igu.ien.te-6 -

á,'r.e.a.6: A.6e-so-'r..<'.a Ju:t.<'.dic.a.; Vepa..'r..t:a.men.to de Ta.-'t.i6a1.> de Tl!.a.r...:.po11..te6; 

Vepa.lt.tctmen-t.c de Ma.n.lobJLa.J y Se1Lv.ic.lo6 Conexoa; Vc.palt..ta.men.to Tic.-

n.lco; Vep~-'t.ta.mc.n.to de I 11.specc.lán y V.lg.llancia. y Vepa.1r..tam<?.n.to de -

Admini6Z·'t::t.ci611. 

En ju.l.i.o de. 1972, 6e. le inte.glt.6 a..t. Vepa.-'tta.men.to de P0'tag-'tc.ma.c.i611 y 

Fomen.to del Au.to.tna.11.&pon.te. En jun.lo de 1973, cambio 61L de.11omina.

ci6n poA -la. de V.Ur.ecc.i611 Ge.ne1r.a.l de Ta..'t.lSa.6, Te.-'Lm.lnale6 y Se.'r.v.i.-

cio:. Coaexol y mod.l&..i.cá au e.s.t1r.uc-t.ult.a. o.'r.gá11.lc.a. al .ln.teg.'r.á:--:.1.>ele a.l 

ál!.ea. de .te~minales. En octu.b11.c. de eae m.lamo a.ffo, .se le .l~.tegn6 a.l 

Ve.pa.JL.ta.m~n.to de CoaJLd.lna.c.l6n de. Viviaione.6 FoJLánea.6 y el Vepa.11..ta.

men Co Ttcnico c.a.mbio a Vepa. 0'!..ta.me11.to de E.s.tudio-l Econám.i.c.o.~. 

En nov.i.e~&l!.e de 1974, ae cl!.ea.JLon do:. d.i.vialonel.> Solt.ánea.a una. en -

Mon.telt..'r.eif, N. L. y o.tna. en Gua.da..la.ja.1!.a., Ja.l. 

En dic.i.e""!ne. de 1976, 6& m·od.ió.i.c.6 la e..&.tlt.uc.tu.'r.a. o.'r.gán.i.c.a. c.on la. -

.i.nteglt.a.c...l6n de La A6e~oJr..<:a. d¿ Ea.t:ud.i.oa Econ6m.ic.oa, la Subd.i.Jr.ec.- -

c..i.611 Ge.ne.Jr.a.l de Ta.Jr..i.6aa de. Tlt.ct11.&po.'r..te Al-tea, Ma.lt..[A:imo y Ma.n.iob:r.a6 

de Ope.lt."tc...lone.s de Puen:to de .e.a. c.ua.l depe.11d.Ca11 La6 Vepa:lt..t«L-nen.to ~ -

de TaJr.lia.~ de. T1La.n6polt.:te Allte.o; de Fle.te.6 MaJr.¿.timoa; .de. T~:r.i6a:. -
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de se.tv-i.c-i.o.s :.fa..t.[.t-i.mo6 !/ de Tc:v1.-i.&a5 de Man-i.ob-ta.s !f Ope:r.ac-i.ón en -

PueJr..to. 

La Subd.¿.tecc-l6n Ge11eJr.al de Ta.'l..¿Sa-1 de TJr.an.spo·'l..te Te.tJr.e6.t:1.e tJ Te-tm:f. 

nale-5, de la. cu.ae. depend.[a11 lo-5 Vepa..t.tame11.to.s de TaJr.-i.5a.s de Fe-'l./1.0-

c.aJr..t-i.le.s; de Ta.'l.-i.6a.5 de Au..to.t.tan6po.t.te, de Man-i.ob:;.a5 TeJr..te.s.t.te.s y

de Te.tm-i.na.te..s; !/ la. Su.bd-i.-'l.ec.c-i.6n Gene-ta.l de Ope.ta.c..i.611 y Fornen.to, -

de la cu.a.l dependla.11 lo6 VepaJr..tame11.to.s de V-i.g.i.lanc-la, de Femen.to -

de.e. T1r.a11.s po.t.te y de V-i.v-i..5-i.one.5 Fo.tánea-5. 

E1t d-i.c.<.emb1r.e de 1977, -5e c.-teato1t la..s d-i.v-i..5-i.011e.5 Fo-'l.ánea.s de He.'l.mo-

6.i..f.lo, So11. !/ de V.i.t.tahe-tmo.sa, Tab. En jul.¿o de 1978, al -i.11.teg.'l.a:!_ 

.ie el á.tea. de Te1t.m.úrnle5 a la Vhtecc-l611 Gen¿.tal de Au..to.t.'L<HHpo.t.Ce

FedeJr.al, ..se vu.2lve a denom.i.naJr. Vl1t.ecc.-l6n GeneJr.a.t de TaJr.-lSa..s, Uan-i.c 

bca.6 tJ SeJr.v-lc..i.o5 Conexo.s. 

En el me-5 de ma.yo de 1979, -5e c.Jr.e6 la Su.bd.<..tecc-ló11 Gene-t<d'. de r.ta.n5 

poJr..te M11l.t-lmoda.f., .<.11.teg.ta.da. paJr. et Vepa.-t.tame.n.to de Ta.1r..i.5a.s !f A:t-to-

Jr.lzac.<'.o ne-5 pa.ta. el r.tan.spo-'l..te Mu.e.t.¿modal; a.s .[ como la.6 o &-lc.i.11a5 de.-

111.teg.tac.i.ón tJ Ve6aJr.·'tOl.f.o del TJr.á&.i:co Uu..f..t-i.modal; !J de Cao.td-i.na.c..i.611, 

a.d.ic!r.-l.ta& d-i.Jr.ec.tamen.te a .e.a. Subd.i.1t.ecc-l6n. 

A<1.¿m.i..smo en e.se me..s IJ aiio, 6e c.Jr.eó .e.a. o .i.i.chrn. de.e. Seg u.Ir.a del V.i.a.je

Jt.o depend-i.eH.te de .e.a A.s e.s o.ua. Ju.11..[d.i.ca.. 

En nov.i.emb-'l.e de 1981, .se cJr.ea-ton .f.a.1 V.i.v.i..s.i.one.s FoJr.áne.a.6 de T.i.ju.a.na. 

8.C.N. IJ de Oaxac.a., Oax.; y en 6eb1r.eJr.o de 1982, 6e mad-i.S.i.c.6 .e.a e.s-

tJt.uc.tu.1r.a 011.gáH.i.ca al c.tea.t.se .ta.1 Su.bd,¿.tecc.i.one.s Gene-ta.le.1 de Ope.11.~ 

c.i.ón y V.i.g.i.i.a.11c.i.a.; de Ta.-t-lSa.s de TJtan.spo.t.te. Aé1r.eo y de Ma.n-lob1tas y

Se1tv.i.c.i.06 Po.t.tu.a.Jt-i.06; de Ta1t-l&a.6 de T;ta.11.t>po.t.te TeJr.Jr.e&-tJr.e y Se:w.i.- -

c.i.o& Conexo.s; y de T1ta.11.spo11..te Uul.t.i.moda.l. 
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ACUERVO SECRETARIAL 

ROVOLFO FELIX VALDES, Sec.Jr.e.ta.Jt.-i.o de. Comun.i.c.a.c.lone.a y T1t.a.napo1r..tea,

c.on 6unda.me.n.to en Laa a.1r..tlc.~eoa 19 y 36 de. ta. Ley OJr.gínLc.a. de ta -

Admút.útlr.a.e:l611 Púbt.i.c.a. Fede.Jt.a..e. y So., 60. y 31 de.l Re.gla.me11.to In-

.tc.1t..i.01r. de. e~.ta. Se.c.Jr.e.ta..'f.út, !/ 

C O N S I V E R A N V O 

PR I .11 E RO. - Q.ue la. c.Jr.e.c.le.n.te. a.c..t.i.v.i.da.d e.e.o 1t6m.i.c.a. ,'f.e.pe.Jt.cu.te. e.11 el 1r.e.1t 

gl.6n .ta.Jt..i.6a.,'f.i.o, 1r.e.qu.i..'L.i.e.1tdo .e.a. e.la.bo.'la.c..<.ó1t de. e..~.tud.<.o.~ pa.Jt.a. .ta 6.i.

ja.i:..i..6n o modL6lc.a.c..i.611 de. .ta..'L.i.6a..~, a..~.[_ como pa.Jr.a. e.l o.to1¡_ga.m.i.en.to de 

pe.Jr.ml1.io1.i pa..'r.a. la e.je.c.uc.i.6n de ma.n.<.ob,'f.a.a !/ .la. p·'r.e.a.ta.c.-i.611 de &e..'f.v.i.-

c.i.o.~ conexo.~. 

SEGUNVO. - Que. e.l de..~a..'r..'r.o e.e.o del pa.l!.i .t.i.ende. a. la. c.0111.iot.i.dac..<.6n de.

un S.l~.terna 111.teg.'f.al de Com.ún-i.c.a.c.Lone.a y TJr.a.n&po.'r..te.a, 1.i.i.endo pl!..i.-

moJr.d.la.l Log.'f.a.,'f. la de)l11.i.c..i.6n de. e.a.t-'ltr.c.tuJt.a..~ ta..'L.<.&a.·'l.i.a.a que. ·'Le.~pon

d,i.n opoJt..tuna.men.te. a loa •'Le.c¡tr..l.~.i.to.~ de e.6.i.c.ienc-i.a. y P·'Lodu.c..t.i.v.i.da.d -

que. e.o 1tll.ev e.11 a. la. a.u.to Ht ~.i.c.ie11c.la. 6.l11a.11c.-i.e.1r.a. en La 01n1t.a.c..i.6n y - -

e.xpa.na.l6n de e~.toa ae1r.u.i.clo~. 

TERCERO. - Q.ue .~e 1r.equ..le.-'Le. .la. .útclu-~..l611 de u11.i.da.de.~ e.~pe.cló.i.c.a.~ qu.e. 

a..t.le.nda.n y p'Leve.a.11 loa a.1.i;nc..toa y e.óe.c.to.~ que. e.11 e..l Se.c..t:oJt. Comutt.i.

c.ac.i.one.a y Tnanapo-'L.te.& .t.'La.-~c.ienden en .loa mov.i.m.ie.n.toa pa.Jr.a. .e.a 6.<.j~ 

c.-i.611 de. .e.a..~ .ta.-'L.l&a.·~ y e.e. e.a.ta.b.lec.i.m..le11.to de. ta.,i, cuo.ta.a o de.-'le.cltoa

que. &e. han de. pa.ga.Jr. poJt. e.e uao de. d.i.c.hoa &e.nv.ic..i.01.i. 

CUARTO. - Q.ue. de. a.c.u.e.1Ldo a. Loa .f.útea.m.ie.11.toa de. mode.Jt.n.iza.c..i.6n de. l.a.

Admút.i.6.t1r.ac.i.6n Púb.t.ic.a Fede.'la.L, e6 ne.c.e.~a..'L.i.O qu.e. e.a.da. U11.i.da.d Adm-i.-
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n.l.6.t11.a.t.iva e.u.en.te c.011 la ea.t:wc..tu.11.a 011.gán.ic.,t que .ta expelt..ienc.út de

•u apl.ic.ac..ión a.c.on•eja a 6.in de 6avo1t.ec.e11. et uao lt.ac..ional de lol --

11.ec.u.11.aoa humanoa, ma.telt.ialea y 6inanc.ieJt.oa, he .tenido a bien d.ic..taJt. 

el a.<:gu.ien.te 

ACUERVO 

ARTICULO. UNICO. - Se mod.iS.ic.a. la. Ea.t11.uc..tttJi.a 01t.gán.ic.a. de .la V.ilt.ec.c..ió11 

Gene11.al de r,i:r..iSa~, Ma11iob11.aa y Se:i.v.ic..ioa Cone:i::oa, depend.ien.te.6 de

.ta SubJec.11.e.ta:i.,[,a de Ope11.ac..i6n, quedando c.01160-'tmada. c.omo a'. c.on.túma.

c..ión ae menc..iona: 

VIRECCION GENERAL 

Comi.6.ión de T:i.anapo1t..te Mut.t.imoda.l 

Com.iai611 Conau.t.tiva de Ta..t.i6aa 

Vepa:i..tamc.·11.to Ju.t..Ld.ic.o 

Coo11.d.inac..i.ó11 del Ju.ud.ic.o 

06.ic..ina de lo Con.tenc..ioao 

O 6.ic..ina. de Ea .tud.io.6 if Cona ul.ta. 

06.i.c..ina de Regla.!>, Elemento& de Apl.ic.ac..ión 

y Nolt.maa Tlc.n.ic.aa. 

~d,.i.tec.c..<:611 de Admi11.i~.t-ta.c.i611 

Vepa..t.ta.mento de. Rec.u.tJ0·5 lfoma.no5 

06.ic..ina. de AdmLnLa.tlt.ac..ión de Pe1t.aona.l 

05.ic..ina. de Co11.t11.ol de Pe1t.aonal 

06.ic.úta. de P-te&.ta.c..ionel y Se.tvic..ioa 



Ve.pttt1..t11.1ne.11.to de. P11.e.1.>1.1.p1.1.e.1.>.to lJ Con.ta.b.U . .lda.d 

06.lc.lna. de. P11.og11.a.ma.c..l6n y Ela.bo11.a.c..i.6n de.l 

P·'I. e.& 1.1.p1.1. e.& .to 

O 6lc..lna. de. Ej e.11.c.lc..<.o u Co n.t.'1.ol del P11.e.1.>1.1.p1.1.e1.> .to 

06.lc..lna. de Con.ta.b.i.l.i.da.d 

Ve.pa..'l..ta.me.n.to de. Rec.1.1..'l.601.> Ma..te.11..i.a..t'.e.~< y~·SeJi.v.i.c.;(.01.>_ · .. 
Ge.ne.JLc:.l.i~ - - ;~-e:,.,~,,. 
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: '~ .. --: ' - -·' - ' ' . , . 

·. coo11.d.i.tia.CU11 de. Rec.1Ú1.1.>oi ~~Ía.~~;~~i~.6 >u. ~e.-'l.v.lc.<'.01.> 
G¿e.,'1.a.Le.; ··· ' /;¡):;i~;z.:f-.'·~":;; ":L:· 

. ·:-~'-;;·-.- , -_e--·-' --

º 6.lc.úia. de. Atmac.e.11e.1.> e. ::rrrveit.tcl:IL-zo'.6 

O 6.lc.úrn de. Man.ten.i.mle.11.to\'° ~~Jl.~{c.¿Cl,1.> 

06.i.c..lna. de A11.c.h.i.vo y 

O 6.i.c.úia. de V.i.-~ e.1fo GJt.á5.i.c.o' 

S1.1.bd.C:.i:.ec.c..i.6n de. Ta..'l..lóa.6 de Com1.1.n.lc.a.c..C:6n · 

Vepa.11..ta.rne.ri.to de. Ta..'l..i.6a.1.> de Te.lé6.ltto6, Ra.d.lod.i.61t-

1.>l6n u Se.tr.v.lc.loa 06.lc..la.lea 

06.lc..lna. de. Ta.11..i.6a.a de. Te.lédonoa 

06.i.c..i.na. de. Ta.11..i.Sa.a de. Ra.d.lo y Tele.v.la.l6n 

06.lc..llta. de. Ta.tr..C:¡)a.6 de Sc.11.v.lc..C:o.i. 06.C:c..la.le.6 

Ve.pa.,.r.;ta.rnen.to de Ta.tr..lóa.6 de Se..'l.v.lc..lo.~ E1.>pe.c...C:a.le~ de 

Tele.c.omun.lc.a.c..i.611 

o 6.lc.úia. ú Ta.1t..i.6a.1.> de. Telc.v.i.a.i.611 pO•'t. Ca.ble. 

O 6-lc..C:na. de T a..'l..l 6 a.6 de E11la.c.e.6 Ra.d.lo.tele66n.i.c.o6 

06.i.c..i.na. de T a.11..l 5 a.~ de ,\lú& ,le.a. Co nt.Cn1.1.a. lj Se..'l.v.l-

c..i.01.> [.~pe.e.la.Le..~ 
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Subdl.1teccl6n de Ope.1tacl6n IJ Vlgllancla. 

Vepa.Jr.tamento de Sa.nclonea 

Coo:r.d'l11a.cl6n de Sa.nc.lone..i 

05.lc.lna. de Vlctámene..i 1J -~a.llS.lc.a.c.lone.; 

06.lclna. del Segu.1to del V.la.je.1to 

O 6.lc..lna. de Ape.1tc..lb.lmle nto.; IJ ,\lul.ta..; 

Vepa.1tta.men.to de Vlg.U.a.nc..la. 

Coo.1tdlna.c.l6n de Vlg.llancla 

06.lc..lna. de In6pecc.l6n del T.1ta.n..1po.1tte 

06.lc.lna. de In..ipec.cl6n de Ccmu11.lc.ac.lo11e..1 

O ó.lc..ln<t de Q_(teja..; 

V.l1tecc..<.61t de S.l..1.tema.tl::acl611 !f ,\le.todolog.úr. Ta..t.lóa-'r..la 

Subd.l.1tecc.l6n de S.l..1tema..t.lzac.l611 

Oepa..t.ta.men.to de S.l6temc::.t.U:a.c..i611 

28 

06.lc.lna de Ve..1a..1t.1tollo de Sl..1tema...1 pa.Jr.a. el -

T.1ta.n..1po.1tte Ma.Jr.Ltlmo !! 6U6 Se.ltulc.loa Conexo..i 

O 6-lc.úia de Ve.;a.11.,tollo de S.l,;.tema.6 pa..ia el -

T.1ta.~;po.1t.te Al.1teo IJ ..iu..i Se.1tv.lc..lo..1 Conexo..i 

06-lc..lna. de Veaa..1t.1tollo de s¿..itema.5 pa.1ta. el -

T.1tanapo.1tte Te.1t.1te6t.1te IJ ..iu; Se.1tu.lc.laa Conexo..i 

06lc.lna. de Ve..1a..1t.1tollo de Sl..itema...i µa.Ita lo.; 

Selt.vlc.lo~ de Comunlc.a.c:i.611 

Vepa..1tta.me11to de P.1tog.1ta.ma.c.l6n y PJr.oce;a.mien.to de 

T.ta.bá.j o.; 

06lc.lna. de P.1toceaa.mlen.to IJ Ope.1tac..l6n 

O 6.lc.lna. de P.1tep1.ttr.ac.l6n de T.ta.ba.jo; 

06.lc.lna. de P.1tog.1ta.ma.c.l6n 



Sllód.llr.ec.c.-i.ó11 de E-6.t<<d.l . .1.t-<.c.a. y Me.todotog.la. Ta.tt-i.Sa:IL-i.a: 

Vepct.·'l..tame11.to de Voc.wne11.ta.c..¿611 y E-6.ta:d.[-6.t,¿c.a: 

06-i.c.i11a. de 1n6ottma.c.i6n Vacume11.ta.da. 

O 6.lc.-i.na. de And:lL.1,¿.!> -E-6.ta:d.C-6-tlC.o-6 

06.i.c.úia. de Ui!.todo-.1 y Modelot. E.1,.ta.dú,Uc.0.1, 

OS-i.c.i.na. eje ·1n601Lma.c.-i.61t E.s.ta.d.C.&.tú:a. 

Vepa:it.tame~;to de féc.nÚ~ y Me.todo.fog.[a: TM.i.6a::r..i.a. 

·_ ~~~t~{f ~~I~iJir~:~~f: •. ,¡.,;~•, 
·o·Ú~;in.~~-~·~, ;i_\)a.~ua'ti:.<.61i · · , ...• ·.·· •... · 

_ _

00 

·--."~e--:., ·:;::~:\•<:~-'~' ·'·'·-~~-~~.~~·i~>;~ -·-

:';:.::;::::··,:::t::,:~ r·;·:~,~~:j~~~~:;~~t "~"'''"'"' 
Suód-i.1Lec.c..l611 de Ta.ii..l6a.& ;de;;T"L'aiiipolt.te;;'Aétr.e.o '" 

Vepa-'l..tamea.to ·d_e'.-~~il,~6~~~~~,F~~ff~~i~~~fTiií·~o , ... 
Na.c.-i.::::d-i.nac-i.;1:··de • T~-~i6·~~J;á:2}~~;~·~ó~l¡··;\é,teo 

Na. c.-i.o na.l 

06.i.c.-i.nc. de Pa..&a.je 

06-i.c..i.na. de Ca.11.ga y Ex.pité.& 

06-i.c..i.na: de SelLv,¿c.,¿o Aétteo no Reguea.11. 

06-i.c.i.na. de Se~v.i.c.-i.o5 Conex.o-6 

Vepa..t.ta:men.to de Ta.-'l.-i.6at. de T1ta11.1po-t.te Al-'leo In.tett-

nac..<.onae 

2. 9. 

Coottd.¿na.c..l6n de Ta.-'l..¿6a..!> de T-'l.a.n..1p0Jtt:2. AélLeo 111.te-'l-

na.e-lo na:.e 
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Aé-'teo Re.gu.la..'L 

06-icúrn. de. A11cil-iJ-i·l de Co11ve.11.lol de Ca..tga. !f Explr..éJ 

VS-ic.ina de. A11át.la.l6 de Conven-<'.06 de Se.~u-ic.lo Aé1r..eo 

n.o R eg u.ta..'t 

VS-ic..lna. de A1tál.ia.l6 de Co1iven.io6 de Se-'Lv.i.c.loJ Conexol 

Su.bd.l1r..ecc.i.ó1t de Ta.1r..-lStu de /.!a.n.lob1r..a.a y Se1t.v.lc-io6 Po:i..t:u.a.1r...loa 

Oepa1t..ta.men.to de Ta.1r...C.Saa de Man.lobÍLa6 y Pe1Lm.i.ao1> de --

Co01r.d.lna.c.-i61t de Ta.1t..C.6a6 de. Ua.11¡061t.tW ;y~ ~Í!:Jl.JnÚ.Ó-5 de 

Aca.tr.1t.eo 

Oá.i.c..lna. de Ca..'Lgadu-'L.ltt. 

OS.i.cina. de Aca1L1r..eo 

OS.i.c.ina. de Aná.li6.i6 !f Apl.i.c.ac.lán de. Regta.r.ien.toa 

Vepa.1r...ta.mento de Ta.1r..-iSa.a de Se1r..vicio6 Po1r...tu.a1r...i.oa y -

Ftu.v.la.le.l 

Conexo a 

Coo1r.d.<:na.c-iá11 de Ta1r..-iJa.J de Se1r..v-ic-ioa Po1r...tu.a.1r...i.ol y 

Ftuvia.lea 

O 6.ic.fra. de P.i.lo.ta.j e !f La.ncfta.j e 

Su.bd-i:r.e.cc.C.áa de Ta.-'L.C.Sa.a de T1ta.1opo.'L.te Fe11.1r..ovia.::..i.o y -

Ma.n.i.o bita.a Te11.Aea .t.'tea 

Ve.pa.1r...ta.me.1t.to de Ta.-'L.i.Sa..l de. Fe.t-'Loca.,'t-'L.<.te6 

Coo1t.dir1:rc.-i61t di! Ta.11..l6a.a de Fe·'L·'Loc.a..1v1.-ilel 



05icina. de Ca.11ga. y Ex~11la 

O~icina de Pa.Ja.je 

O~icina. de Se11ulcLoa Conexoa 

Vepa.11.ta.men.to de Ma.niob11aa Te.111teJt11ea 

Coo1tdina.ci6n de Ma.nLob11aa Te1t1teat11ea 

O~iclna. de Ca.11ga.du11La. 

05icina de Aca1t~eo y A1111a6t11e 

Odicina de ConuenLoa y Regla.a de AplicacL6n 

Sttbdi-"LeccL6n de Ta.'L.l&aa de Autot."La.nJpa1t.te 

Vepa..'Ltmnen.to de Ta.-'Lióa.& de Au..to.t11a.n.~po11.te de Pa.-~aje11oa 

Coo11di1tac.i.611 de Ta.:r.Lóa.-5 de Au..tot11an&po11.te. de - -

Paa aj e.'Lo6 

05.i.c.i.na de Pa..!.afe 

05.i.c.i.na de Te11mlnalea 

Vepa.4tame.n.to de. Ta.4.i.~a.! de Au.tot11anapo11.te de Canga 

Coo~d~nac.i.6n de Ta.11.lóa.5 de Au..tot11a.napo11.te de -

Ca."Lg.~ 

06.i.cLna de Ca.11ga. Renu.la.11 

O ñ.i.cú1a d~ Svr.u.i.c.i.oó E.i, pecla.t.Lza.daa 

06.i.c.lna de Se-'Lu.i.c~ . .lo-5 Conexoa 

V.i.-"Lecc.l61i de. Coo1tc!ú1a.c..i.6n IJ F_ome.nto del T-'Lan-!>po11te 

Su.&dh1.ee.c.i.ó11 de T.'t.a.n~po11.te Mu.lt.imoda.t. 

Vepa.11.ta.men.to de Ta.1t.l6aa, Auta11.izac.lanea y P1tog1tama

c..i611 de.t. T11anapo11.te Mu.L.t.imoda.t. 

Coo11d.i.na.c.L6n de P11091ta.mac..i.6n y Veaa.1111ollo del -

T11a.napo11.te Mu.ltlmodaL 

3 1 



ven.lo&. 

06.lc.bia. de Ta-"!..l&a..6 de T1La.11<ipo1L.te Mett.t.lmoda.l 

y Con.tenedolLe·l 

Vepa.1L.tame11.to de Fle.te-& :.fa.."t-i.t.úno l 

Coo1Ld.ina.c..l6n de F tete.l Ma.-"!..l.t.imo.s 

06.(,c..lna. de Anáf..ü.ü y Reg.ü.tJto de F.te.t.e.6 -· 

de Af..tu.ILa. 

0$.lc..ina. de Ta.."t.i&al de T:1.a1Bp0Jt:te de ::¿~bo~· . 
.ta.je 

Subd.i.Jtecc.(.ó11 de Fornen.to de.e. f."ta.n.spo."f..te 

Vepa.:c..tame11.to de P,'f.omoc..ló11 1J Fornen.to de.l T1ta.n~poA.te. 

Coo:1.d.lna.c..lón de P/f.omoc.ló11 y Femen.to de.t Tttan.s - -

po1t.te 

0,1.ic..i11a de P-'Lomoc..i.611 y Fomeit.to de.e.· T1ta.Mpo."!.

..te. Aé.teo 
'·. 

06.tc..ina de P.'tomoc..ióit !f.Fome1i.to del T.l!.a.n&po.'t-

:te Ma.-'L.C:t.lmo 

06.ic..ina. de P."tomoc.i61i y Fó'men.to del T."ta.1t.6po."!.

:te Te.Jt:r.el.tJte 

Vepa1r...tame11.to de Coo::.d.i.11ac.lÓ'tt de..l T.ta111>po/f..te 

Coo,'f.d.úiac..ión del T.ta.11.6po1r..te 

O 6.ic..ina. de P.'l.odu.c.to.~ Ag11.upec.u.,v1..é.o.6 

06.ic.é.na. de PJtoduc..tot. Tndu-&..t1r...la..i.e.6 
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ATRIBUCIONES. 33 

Atr..t.[c.u..e.o 31. Co1r.11.eaponde et .e.et V.l-'Lec.c..<.611 Gene1ta.e.-

de .tatr..l6aa Metn.lob1r.aa y Setr.v.lc..<.oa Conexoa: 

g.teta de apl.lc.etc..<.on,patr.a .e.oa aetr.u.<.c..<.oa en vLaa genetr.etlea de c.omu.n.<.c.a 

c..lán y 6U.·l pa-'L.t:el .<.n.tegtr.ctn.tea ,med.<.o.s de .t:·'Letn6pO·'l.t:e qu.e ope-'ten en -

e.e..e.aa IJ c.omu.n.lc.ac..lo11ea qu.e .teta u.t.<..e..<.c.en, aa.<: e.amo t:odaa .e.a.l ma.n.lobtr.et.l 

y dem<fl .aetr.v.lc..loa c.onexo.l qu.e .&e ejec.u..ten en lctl zoneta 6ede.'ta..tea-

ll.- Aptr.¿batr. .toa 6otr.metto.a de .toa doc.u.men.t:oa qu.e con mot:.lvo de let

ptr.e~tac..l6n de .e.oa aetr.u.<.c..<.oa pab.t.lc.oa 6edetr.etlea,exp.ldctn .e.oa conc.ea.<.o 

nct·'L e.la.ve y Jt.e.sel!.o et .ta..e. doc.ttme11.tac..l611;aaL como .t·'Lctm.ltettr. 1J o.t:o1t.ga.'f. 

en au. cct-lo, !.a. a.u..totr..lza.c..lón pa.'l.a l.a p.'tea.ta.c..lón de.e. ae1t.v.lc..lo de tr.eem 

bol.lo. e.o. v. 

III. - A11ttLlzct-'t y -'tegüt1t.a.'L .l.eta .ta.'l..i6a·l de .tlr.áS.i.c.o de c.ait.ga y pa.actje, 

en nctvegac..l6n de a.!.tu.tr.a;a.!>L c.omo aptr.obatr. .l.ct6 mod.<.6.lc.a.c..<.011e6 de 

.ta1r..l6ct• de 6.te.tea qu.e c.011.te11gan .toa conve11.<.oa de .e.o.i. a..'Lmado1r.ea. 

IV.- Anal.lzatr. y 1r.eg.lat1r.et1r. .e.aa .t:a1t.i6ct• de 1r.adio y .televú.lón y 

6-ljatr. Loa mln.lmoa a qu.e debetr.an au.je.tct1t.6e. 

V, - T.'La.m.l.ta.Jt. y o.to.'Lgct.'f. en au c.aao,pe.'f.m.lao.i. patr.a e5ec.t:uct·'I. ma11.lob.'t.a.!> 

en zona.l de ju..'Liad.<.c.c.<.611 6edetr.a!.. Aa.<.m.<.amo pa.'f.et eóec..tu.a..'L .to6 6 e.'Lv.l

c..<.oa conexoa de c.onao.e..<.da.c..lón, 1r.eco.e.ec.c.Lón,1r.ee6ped.<.c..<.611,tr.epct1r..to et 

dom.lc..l.l..lo,a.ca1t.1r.eo,a1t.1r.etat1r.e y au.a compl.ement:a.1r..<.oa,c.on excepc.L6n de 
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VI.- A.tende11. y 4eaolve11. loa aaun~oJ l!.e¿a.c..i.onadoJ al Jegulto del vla. 

jel!.o en .e.o . .i d.i..ict.i.11.to . .1 _¿nodo.s de .t.ta.11Jpo.'t.te, _ c.011 la. pa..t.t.C:c.lpa.c.-i.6n de 

la. V-i.4ec.c.l6n GeneJta.l de Au.to.tltanspol!..te FedeJtal, en lo conc.e4n-i.en.te 

a. la.a palt.te.s de ~c.c.lden.tea. 

Au.to11..C:zalt a. los conc.e.s.C:ona.11.-i.oJ o peltm-i.J-i.ona.11.lo.s del óel!.vlc.lo pabtf 

e.o de.e. .t1?.an.spo·'t-t2 de pa.sa.je.toJ, lo.s 6ondo.s de 9a1tan.t:.Ca. pa.ta JteJpo.!.!. 

de.t de -6U ap.f.lc.ac.¿6t1 Jtelat:lV<t al óegu.'tO del v.C:a.jel!.o; 601tdo de pe11-

ólOtteó ·y dem«s p4e.S.ta.c.lone.s de loJ manlobl!.la.ta..s c.on.te~C:da..s en la.i 

.taJtl6a.s, a.s.C e.amo ln.te11.venll!. en lo.i a.Jpec..to.i -ta1tlSa1tloJ que c.on.te~ 

ga.11 los c.onven.C:os IJ c.on.t-ta..toJ que c.elebJten lo-.l conce.s-i.011:1,tlo.5 1J - -

pe-tml . .ilona.tlo..i en.t-'te .5.('. o c.oa lo.i 11..iua..t.C:o..s. 

VII. - Pa.t.tlc..C:pa.'L en loó .tl!.abajo.s p.tev-i.o-5 a .e.a. c.eleb-ta.c.l611 o .tev-i.- -

..i C:6n de -lo!> c.011v enlo..i o .t.ta.tado 6 .C:11te·tnac..C:a na.lea mu.e..t.<.ta.te.tae.e-.l o 

blf.a..te.ta-le.s, en que •e co11.te119a11 ma.tel!..C:aó de ..su c.ompeienc-C:a. 

VII l.- Oplaatt . .iob-'te la..i .ta.tlSa..s de c.omun.C:c.ac.lo11e-.1 tJ .t.ta.11.1po1:..te.-.l de 

ju.t.<. . .1d-lccl611 óede-'tizl, c.uando -.iu. 6-i.ja.c..C:ón co1t.tesponda a o.tl!.a. 1w.i.da.d 

ad1,n-ln.C:ó.t1z.at-i.va de. la Sec.11.e.ta..t.Ca. 

IX. - V.C:g.C:-la-t· en el :fubi-to de Ju c.ompe.tenc.i.a et cump.lúnúuito de ta& 

-tatt.C:6al> !f -.lu.l -'tegla.1 de aplC:cac..i.ón, a.J,i co•no e11 -.iu ca-.io, el Jtegl.1-

.t1w de la<> mi-~m<L.l lJ de óU~ mod-iS-<'.c.ac-<'.one.~; a.;.'<!-'LC.i!J¿,'L, -impone.t, tte

dur..Ur. !f c.anc.eea.t ~am:,,;011e~ 1¡ e;íec.ttrn.'L 110-U .. )-Lc.11c. icnej. 
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X.- Ela.bo!La.4 c5.tudl05 IJ Slf~4 no1r.ma...1, ala.temas IJ p4oc.edlmlen.toa -

que Sornen.ten IJ mejo4en pe4manen.temen.te la. p4ea.ta.clón de toa ae4vf 

e.loa de .t4a.napo4.:te de concesión Sede1C.a.l IJ conc.xoa, en Sunción de._ 

la.a .ta..tl6a.a a.pllca.blc.5, IJ ve.'ll&lca.-'l to.5 a.va.nce.5 en p1t.og:1.a.ma.a de' -

mejo.'la.mlen.to 1J la..s que ae e5ec.túen c.onS01r.111e a ·'leque4.lmlen.to.:i de -

ca.'!.á c.te-'l -<'.11.te.tna.c.-lo na.e. 

XI. - Flja.'l la.·5 d-lti.c.c.t-'l:.C:ce.s. ·de l.a..:i d.<.v:i.~-i.one.s So4áneaa de l.a. V.i.1t.es 

c:.C:ón - la& ac.t.i.v.lda.dea que- deba.1t de-s empúia.-'l en :r.e.ta.c.<.ón con la.s -

.ta.t.ióa.a. aua 1r.egla..s de apl.icac.l611 !f .ea.a demáa que .tea encom.<.endeit. 

XII. - Au.to:r.-lza.t, P·'levla. oplnl6n de .e,t Com.<.a.lón de T1r.a11.spa.t.te .\lul

.tlmodal a ta.s ope.'ta.da.'te.s de ea.te .s.ia.tema -i.11.teg.ta.e de .t-'lan.spoJt..te; _ 

a..:i.[ e.amo 4eguea..'t au ope.ta.c.<.ón., a.p.toba..'l laa t:a..t.iSa..5 ILeapec.t.<.va.a !f 

adap.ta.'l med.ida.s que p.'tap.lc-len el desa.:1..talla e,5.<.ca.z áe.t m.iamo. 

p1Lapo1tclane11 d.l-tec.ta.mente a pc-t medlo de. cant:.'la..tl.s.ta..5, pa:r.a .t-ta.n~ 

conexoa; a.al coma pa.IC.a. lo..1 puentes ape1ta.daa polL loa 6e1t.1Lac.a1C.1Llles 

IJ pct:r.a e.: <1e.'tv.lc.¿o de. velilculo-5 de a.u.to.t.tan;:,po.t.te .sable.e pla..ta.Sa'.!:._ 

mas de Se44oca.44ll. 

A1r..u:cuea ¡o. Los D-i.tecto te..I Ge_¡¡¿,'tales de ca.da u.na. de ta.s Unida.- -
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c..l61i .técn.lca !f a.d111.l11.l&t1t.a..t.lva de. la.6 m.l6ma.6 lf ae.1t.ti1t to.s 11.e.6po1oa-

ble.a a.n.te. la• au.to11..ldadea au.pe1t.lo1r.e.a de. la Sec.11.e.ta1t.la de.l c.01r.1r.ec.to 

&u.11c.lo11a.m.len.to de. su.a 11.e..apec.t.lva.a u.n.lda.de.a adm.i.n.l.st11.,t.tlwo. E6.t,t

tr.átt a.u.JC.l.l.la.do-5 po.'t uao o va11..loa V.l."te.c.t:o.'!.ea, Su.bd.l.tec..t:o1t.e6, Jef"e.a -

de Vepa.1t..ta.me.n.to, Coo1t.dLna.do1t.ea, Je.Sea de 06.lc.lna., de Secc..l6n !f de_ 

Ueaa que las 11ecea.ldadea del ae1r.u.lc.lo Jr.equle~a.n y 5Lgu1t.en en el --

pll.e.6 u.pue6 .to. 

A11..t.<:cu.lo 11. Co.t.teapomte. a. loa O.l:;ec.t:o."tea Ge.11e.1t.a.le.~ '. 

I. - P.t.a.nea.:i., p1r.og.tama..'t, O·'tga.n.lza..'t, d.l1r..lg.U1., c."01t.t•'tola.-'t lf eva.lu.a.'t e..e. 

de..a empeño de la.a la.bo.'te.<> enc.omenda.da.6 a. la.a un.ldadea que .i.11.teg.'t.1111_ 

la. O.U1.ecc.i.611 a .6u. ca.'tgo. 

11. - Fo11.mul.a.-'t loa d.lc.t:d:me11ea u. op.i.11..ione.a lf -'te11dD1. .ln6011.1ne.a que le 

a ean a ol.lc.i.tado.a poli. la. act/Jetr..i.c.'t.idad. 

;~: · ;,: ':::::~p:::.~"::::: ~::·:·.,::. ~:~;t;;,~i~t~~?}~r~·;:·. if 

c..lalút. Ala. !JO ·'t. 

zv,-- V.ig.ll.a.-'t el cumpl..lm.len.to de .la.a .le.ye.a, 1r.eglamen.toa, dec.'te.t:o.a, 

c.<.11.cu.l.i:vr.e.!l, ac.ue..tdoa lJ demá.s d.lapo.a.i..c.i.011.ea •'tetac.lona.daa c.on e.e. Su!:. 

c..lonam.<.en.t:o addmúi.ll.ttr.a.t.i.vo 1J e.o.a .ae..':.v.lc..lo6 a. c.a.tgo de .au V.i..'!.ec.---

c.i.6 n, adop.ta.11do ta.a med.lda.J neceaa..'t.l<!l pa.\a. p.teven.{..'!. í<tl.ta•, p.to-

plt.one.11. ~a.a a~nc..i.onea que plt.oc.e.dan y,cu.a.ndo tr.eau.lte nec.eaa~lo, 1t.2--
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V.- Sane.lona~ Loa c.onvenloa, c.on.tJLa..to.i., pe.Jt.m¿6oa y au.:taJt.¿zac.lo

ne.& e1t lo.i. que ta. Se.c.Jt.e..ta-'1..ia. ae.a. pa..t.te., e.n a .. HL11.to.s de .&u compe

.tencút y p-'1.e.v.i.o acue.tdo del. T ¿.t;uta.JL del Ra.mo. 

VI. - Ac.o-'1.da.'I. con et .~upeJt..i.011. que. c.o.t11.e.&po11da. .t.a. JLe..i.otuc..i.6n de. -

Lo.s a&un.toa c.uya .:tJt.am.i..tac..i.61t .& e. e.nc.uen.t-ta de.n.t:JLo de ta. c.ompe.te!!_ 

c..i.a de. ta. VLJt.ec.c.L6n a. &u.c.a.11.~a. 

VII.- In.te.4ven.i.JL en ta. ae.le.c.c.L6n IJ p1t.omoc.l6n de.t pe.Jt..&ana.Z de. ta 

V.f..te.c.c..ú"n a a u c.a.tg o. en la.& l..i.c.enc.út& que. a oUc.l.te. y en ta.s :to 

te.Jt.a.11.c..la J, e.x e.ne.lo ne& • Jt.em o c..i .. o nea 1J •anclo ne.i. apt.lc.abtea • 

VIII. - El,"tbo.ta.'I., en coo.tdl11a.c.lé11 e.o¡¡ La V.(..'l.eccl6n Gene.Jt.a.(. de. Ü·'l 

ga.11-l=•"tC.l6n IJ Mé.todo ~, p11.o !fec..to& pa . .,_a. c.-ten-t, rr:o d.i. Slc.a.!l, -'Leo.tga.11~. 

zaJt. o auµJLím¿Jt. taa unida.de.& a. au ca1t.go y pJLoponeJt.loa a ta Ccml

•l6n I11.tv:.na de Adm.in.i.~.t.tac..iótt y PJt.og.tam,"tc.lÓ•! pa.-ta. que to.1 a.!.l.:tO 

Jt.lc.e. el Sec.Jt.e.ta.JLlo. 

IX.- Aae.loolt.a.Jt. a toa de.mds 6unc.iona.JLioa de la Se.c.Jt.e.taJt.la. en toa 

a.sun.toa d¿ au c.ompe.tenc.la. 

X.- Conce.de.Jt. a.udienc..la al pdbl.i.c.o •obJLe loa a.~un.to& de ta comp~ 

.te.ne.la de la. ~iJt.ecc.l6n a au caJt.ga. 
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XI. - Eta.bo-'ta.-'t. ta..5 e..6.tad.[4 .t.i.c.a..5 Jte.e.a..t-i1:aa a. .eo.5 a.aun.to..s de. .e.e:. c.om-

pe..te.nc..ia. de. ta. VlJt.e.c.c..l6n a. au c.aJt.90. 

X1 z. - P.topo:1.c.i.ona..'t .ea. .ütSo::.ma.c.lón, .f.c5 da..tc.5 y .la c.oope..ta.c.ión .té!:_ 

11..ic.a. que. lle te.l 60t.i.c..i . .te pc.'t. .ta..l demi!.l un.id,ide.6 adm.in.l4.t.ta..t.i•.:al -

de ta. Se.c.Jte..ta.Jtla., o poJt. o.tJt.a6 Vependenc.la.l det Ejec.u.t.lvo Fe.deJta.l, 

de. ac.ue.Jt.do c.on la..l pot.l.t.ic<r.a e·5.ta.b.e.e.c.lda.5 a. e6.te Jte6pec.to. 

Xl I l. - 0Jt.ga.n.iza.'t ta .impa..'t.t.ic..l6n et ..SU pe..'t.601!ctf. de C.Utr.606 de C.c:tpa.c:f_ 

.ta.c.l6n, <iem.lnaJt-io6 y c.on:)e-'t.enc..iM que no ea.téñ ·e;.!>pe.c..<:S.i.c.a.men.te c.on 

S.lado-5 a. o.tJ1.a...s 1ui.lda.de6 a.dml11.i6.t:r.a..t.iva.s. 

XIV.- Ve<iempeRaJt R.a.6 Jt.ep:r.e..se11.ta.c.lone5 que tea enc.om.ienden la5 .ee

ye.5, :r.egi.a.mentoJ o e.e Tl.tue.a.11. de ta. Sec.-'l.e.ta:r.úi. 

XV. - Con.5u.f..ta..'t a la V.i.11.e.c.c.-i.ó11 Genc..'1.al de Aau11.to<1 Ju~.t:d.lc:.á~ ·e1t .t.o

do..s .e.o..s aaun.to<1 que .i.mpl.iquen cue.a.t.<.cne.& de. de.11.e.cho~ 

-· ·.--._ -, 

XVI. - Exped.l:r. tJ c.eJt.tl6.ic.a:t. .e.a.5 c.op.i.a5 da doc.U.men.to.6' y ·~on..s.tattc.ia.5 

que ex.i..6.tan en .f.o!. a.Jtc.hlvo.5 de c.ada. v,¿.tecc..i.ón. 

, 
xvrz.- Impone.Jt. laa •anc.-ione& que c.oJt.11.eapcndan en .ta e46e4a de .6u6 

Sunc..lone•, p11.ev.i.o a.c.ue:r.do de.t Sec.Jte.ta.Jt..i.o del Ramo. 

XVIII.- P11.epaJt.a.Jt .toa c.onc.u~5oa pa.Jta obJtaJ, adqu.i.6.lc..i.one.5, ea.tu--

d.i.06 lj dem.-!:5 en la ma:te.t.i.a de. .5u c.ompe.tenc.i.a. 
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XIX. - Es.ta.btec.eJr. 110-'Lma.5 ope·'Lct.t.lvcu pctJr.a. el c.u.mpl.lm-len.to de lo-5 

pJr.ogJr.ama5 de lct V-lJr.ecc.l6n a au c.aJr.go, en loa Cen.tJr.oJ S.C.T. 

XX.- A.tendeJr. u Jr.eaolveJr. laa queja~ u augeJr.enc.laa que ae lea .tuJr.ne 

en Jtee.ac.lón c.011 .lo6 aeJr.v.lclo-!. de la V.l-'Lec.c.l611 a au. ca.Jr.go. 

XXI. - La~ demáJ f11Ítc.l.(111e& que .les c.on5..f:e,'La.n . .laJ d.lapo-6.lc.lonea le.

galea apU.c.ab le-6 y ·arla :~up.eJt.lo,'Lea. 
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L 3.1. 1. -

SUSVlRECCION VE AV~lNZSTRAClON. 

FU.VClO:VES: 

P-'tO g ·'tama:r., o.'t.ganL:a.'l. !J co nt.'tcta-'t eo..s !teC.tL.'l. .1 0..1 S-i. •ta.11c..le1tc .1, fm

mano,.1 !J mate1t.lale..1 e11 apoyo a .e.a V.i-'tec.c.i.án Ge11é.ta.e. 

O:r.ga11.tza-'t ¡¡ c.oo.'tdbtalt .t<:r. . .1 pol.lt.lc.aj, de.e. 9a..1.to c.o:r.-'t.ie11.te e .ú1-

ve.t..1.ió11, _a . .1.c e.amo ..supe-tv.i.5a.i:. e.e c.011.t.'to.f. de.e eje.tc.i.c.lo d2f. p-'te

pu.e . .1.to de e..sict.. v.i:.'i.ecc.:Úi1 Ge11e.tae. ,,.-, 

n:urn.e, !J ve..t.i.,).i.ca1t que ..1 e eleve et -teg.l.1.t.to u c.011.t.tc• e d.rf. eje-:::_ 

c..i.c..i.o de. acue.tdo con ea . .1 d.üpo . .1.f.c..lo1:e..1 em.lt.i:,fa.1 pe.-.. .e.a S2c..te.t<t 

.\.[a de P.to9-tamac.l61t ¡¡ P.':.e..su.pue.1.to !f a. l:o-!> .i..i11eam.ie11.toJ 5.¿j,tdo . .1 

p.::·'t ta.-!> depe11denc..i.tu de e-.1.ta Sec..te.ta.t.f<t )ac.ttl.tad,tJ pa.ta ce.e.o. 

Coo.'t.d.i11a.t .e.a e..labo-tac..i.á11 del a11.tep.'l.c1Jec.to de p1te .. 1tq.7tte.1tc de --

COC·'l.dútalt, 01t9an.i ::alt; i11:te.91t.a.'1. !/ e.o 11.t-'to ea-'t e.a e Cab'o1t.a.c.i.ón lj ..; -

p.te..sen.ta.c..i.ón de .e.0 . .1 .i.1150.'Lme-!> !J doc.u.mentoJ de'.t.iva.dc-!i .del eje.te.!:_ 

c..io de.e p1t.e . .1uptte.1.to. 

P.'1.091tama.t, O·'t9<tnt,:za..t~ .i.11te9-'ta.t !J c..001t.di.1ta-'t .toda.1 ·".e.a.l t:tc..t.lv.i.d<t

de.1 .'f.eúi.t.<.~a.~ a e.o:.(·~·ecu:t . .10.1 :1uma.110.1 de ea v.c..tec.c..<.<í1t cé.ne.'f.itt .. 
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Ve-t.lS.lc.a.t qtte .la.5 tL1t.ldcr.de.5 adm.i.11.l5.t.tcr..Uva5 de eó.tcr. Oepende11c.ú1, 

e1t mcr..te.t.ú:. .la.bo·':.al., ope..te11 de cr.c.ueitdo a .lo.i .lú1ecr.m.le11.toó eó.tcr.-

bC.ec..ldoi po.':. ta. VL::,c.cc..l611 Ge11e1u1l de Rectt·U0·5 Hwnana.5. 

Coo:i.d.i.lrn .. t r¡ con.t..toe.a..t loó p.tog.ta.ma.ó de capa.;:..i..ta.c.l6n pa.ta. el pe'.!:. 

óonal ad.iic.'!..U:o a eita.o.l.tec.c.i.6n Gene1La:l. 

P-'t.og.':.ama.'!., cco.'t.düt,'l.·'!. IJ ve..u:.5.lca.'t. .la.ó a.c.t.i.v.lda.deó 1:.e.lcr..t.<.va..:. a la 

adqu.i.-lic..i.611 !} d.i.:,.t.'tibuc..i.611 de .1t.e.ctt•°LlOó ma.te..i:.icr..le..:.. 

2. 3 :r. r. r. -
OEPARTA.!IENTO VE RECURSOS HU.'.IA.'IOS. 

Ve.t.C:.).lc«t·'l que -le et.eve a c.a.bo el .1t.e9.i,.5.t.'t.o 1j c.011.t.-;.cl de.e pe·'!.·lO-

na.l de e.ita 0<'..'t.eccl6'n Gene.tal, e11 lo .te) c..tc.11.te. et 11omb1tam.i.ea.to.1, 

.i.ncide11ciaa, C..i.cenciai con o a.i.n goce de ótLeldo, aól como loi -

demá5 mav.i.m.lc.n.toa adm.ln la t."ta.t.i.vo.5 de.e m.lóino. 

Con.t.to.la.'l laó .t.t.1115)e.-'tenc.i.a.5, ae..ta.5 r¡ ba.jct.5 de.l pe."tao1i-tC. adóC·'!.:f_ 

.to a e.ó.ta OilLecc.i.611 GenelLa.C., if 1Lepo1L.ta1L la.a vcr.cant&ó de bcr.óe a 

.la. Com.l.i.l611 .~l.i.x.ta d:?. EJccr.C.a.)611. 

Con.tli.ola::. ter.a ge.i.t.fonea de pago a.e. pe-'tao1rnl d~ e5.ta O.i..'!.ecc.i.611 -

Gene.tal, cr..il como l.o.i doc.ume.11.to.5 de .i.de11t.i.).icac.i.611 11.eapec..t.C:voa. 

Supe:;.viacv:. quG. ce. cc11 t.toC. de {4.5,¿a.tene.lcr. de.e pe:ocna.l de e..i.tcr. V~ 

pe11de11c.i.cr., ó e !?e.ve de ac.tte-tdo a loó l.inea.m.len.to l e.5.tablec.i.do.5 

po.'t. .e.cr. V.l'tecc..i.611 Gcae'ta.l de Rcctt.'t..105 Humano:.. 
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In.te1t.ven.l.'L en el o.totr.ga.m.lc?.1t.to de ptc.em.i.06 !J en 6u. ca.!.o, de no-

.ta.6 la.u.d,t..to1t..út.1 pa.11.,t el pelt.6ona.I'. de e.1.ta. V.i.11.ecc.i.611 Gene.'La.I'.. 

Cootr.d.i.na.-'L y con.t.wla..'L e.e. d.i.6e11o e .i.mpla.1t.t.t.c.i.ón de ·!..i.!..tema.6 de_ 

.i.ncen.t.i.vo.!. pa.:r.a. el pe1t.aona.l de e&.t<i V.i.·'t.ecc.i.6n, co11 el p.'Lop6..s.i.

.to de log.'La.·'t. Ju m<fx.i.mo a.p-'toveclta.m.ien.to. 

na.l de a.cuete.do a. 

Geti"e1t.a.l.. 

tOJ .'..Ú~e~fu'..<.en'.t~.!. ú, .ta.b.lec.idOa potr. t.á V.i..'Lecc.i.ó11 
:.~;;:_~:;;e•:-·,-.>~,-~'.''-

•'"$..; ·'~ ·:;~*~~~;:~'-}<<-~'.' 
'.:~ • .¡,: . :;-~::-

Eva.lua.tr. pe11..<.ódlca.me11.te ,e.e.; de.& empello de l.a.6 

de e.-0.ta. V.i.:r.ecclón a~',i~11.a.L 

Ve1t..i.6ú:.a.1t. qu.e. ae d.i.~1.utda.11 la.6 p.'tea.ta.clo11e~ .&oc.i.a.l'.e.6, cu.C..tr.r..'ta.--

l.e<> y de .&e.1t.vlc.i.oa a. que .tlene de1t.eclto el pe.1t.<>011a.l a.d-0c1t..i..to a. -

ea.ta. V.i.1t.eccl6n Genetc.a.l. 

Coo1t.d.i.na.,'L y co11.t.'tol'.a..'t la. el<tbotr.a.c.i.ón de lo!. p11.og1t.a.ma.!. de. ca.pa.c:f. 

.ta.c.i.ón pa.tr.a. e.l pe.u o na.l a.da C·'t.Lto a. e<> .ta. V.i..'t.e.cc.i.611 Gen etc.a. l. 

2.3.1.1.1.1.-

0FICINA DE AVMINISTRACION VE PERSONAL. 

Fo1r.mula.11. cua.dJr.06 e6.ta.dl6.tlco6 pa.lt.a. conoce4 lo• movlmlen.toa del 

petr.aona.l, gene1t.a.d~6 po4 loi a.6cen6o~ eaca.la.Sona.1t.lo!.. 

Ela.bo-'ta.11. c.ootr.d.i11a.da.me11.te. con el Vepa.'t.t<imc11.to de Ptc.e6upue~to y_ 

Con.tabil.i.da.d, la. compa.c.ta.cl6n de plaza.!> del pe.1t.aona.l de e.1.ta. -
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Vl1t.ecc~6n Gene1t.a.l. 

Ela.bo .. 'l.a.11., con.t .. '1.ola..'I. y a.c.t:ua.llz:a. .. 'I. .e.o.l .. 'l.eg.iJ.t•'l.0-1> y mov.imle11.t:o.~ -

a.dmúi.i!>.t:.'l.a.tivo.!> de .eo...s emp!e<tdo...s a.d...sc.'l..i.to...s a. e-1>.ta. V.i.11.ecc.i6n -

Gene.'l.a..e., en eicped.i.en.te pe·'l.Jona..e. 

T 11.a.m.i..tcv1. a.n.te .ea. O.i.-tec.c.ión G e11e11.a..e de R ecu1t.J o ...s Huma.noJ .e.a....s - - -

con...s.tcrnc.ia.s, ba.ja.J .• - ca.,;;b~o de: :1.a.dlca.c.i6n de ...sue.ldo...s, .e.lcenc.¿a.J, 

e...s .ta. V.i.'tecc.ió•t -

documen.to...s 

O.i.-'l.ecc.-i.ó11 Ge 

y de5.i.nl.t:.i.va....s, a....s~ -

.e.o conce.tn.ien.te a. -

. .e.o...s d.i.c.t:ámenc.!>. qu'e. _em:l.ta. .la. Cóm.i....s-i.ón /.l.lic.ta. de E...sca.la.6611. 

Eta.bo.'l.alt. y a.c..tun.l.i.Za.·'I. .la....s p.la.11.t.i.lt.a.~ de pe .. t...sona..l de eJ.ta. V.(.:1.eS:_ 

c..i.ón Gene11.a..e.. 

Ela.6011.a. .. t e.e. k:a. .. 'l.deic de l.M pla.za....s de e...s.t::t v.¿,'l.e.c.c.i.6n Gene:r.a..e, 11.~ 

9.i.&.t:r.a.:1. lo.!. mcv.i.mlen.to...s a.dmlnl.s.t.ta..t.i.vo...s en o: .. y ma.n.tene:r..eo a.c

.tua..tlza.do. 
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:Z.3.1.1.1.2.-

0FICINA VE CONTROL VE PERSONAL. 

Re.gl..s.t::.a.t y c.011.t1to.ea.t .ea a6.l6.te.nc.út de.e pe.uc11a.e de e.-1.ta V.l-

:1.e.c.c.lú1t Gene.ta.e, me.d.la11.te .ta1tje:t«1.t. de can.t.to.e. o .l.l..s-tado.l. 

Elabo.ta.'r. y 1tepo1tta.'f. las .tiicld e1tc.ia.l del pe.1t.1o1rn.e de e..s .ttt V.l- -

1tecc.l611 Gene.tal. y conce.11.t.t•t·'l, pa:i.a .su e.nv.Co, .e.a l11)0.tmac.ló11 a 

.e.a Vl1te.cclón Gene.Ita.e de Recu1taoa Huma11oa pa.1ta loa e.5ec:tol a -

que de .euga..'f.. 

- Rec.oge.'f. en .e.a. Un.lda.d de. Pa.go,.s, lo.s che.que.J de. ..StLe..e.do1 del pe.u~ 

na.l de .e.a. Vl1te.cc.ió11 Gene1tae., c.on.t1tola1t le.!. Scndoa 1teclbldca y 

llqulda.:,_ a éa.te, de. acu.e-'r.do a la nóml11a 01tdl11a.'r.út !f ex t.t.~o.'f.d.<'.-

11a.t.la. . 

Vevolve.'r. a. la U11.ldad de Pa.go.&, me.d.la11.t:e. -tee.ac.i.611 de c.fteq!Lel - -

cancetadoJ, .ea l pago .s 01td.l11a.:1..lo.l y ex.t1tao1td.l1?a. 'r. lo .!i no e 5 e.e tirn

doa al pe-'r.a o na.e de ea .ta O.f..'f.ec.c-lón. 

T·'r.a.ml.ta.'r. an:te la Un.ldad de Pa.goa ta6 1temune.tac..f.011ea de eas ---

6u.eldoa a.l pe11..sanal de e.s.t:a Vl1te.c.c.ló11 Ge.ne.1tat, aa¿ como .ea.1 1te 

.clcunac.lonea qu.e. ae p·te.se.11.t:en pa.'f. e..s.to.& e.)ec.tol. 

Elabo1ta1t e.e ka1tdex del pe.11.aonal de. eJ.ta Vl1te.c.clón Ge.11e1ta.e., 1te.

g.i.a.t:i.a..t loa mov.lrn.le.11.toa a.dm.f.11.(.t,.t1ta.t.<:vo,.s en él y ma.11 te.11e..tlo ac.-

.tu.allzado. 
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Reg lJ t.·rn.t, con.t.'tol,t.'!. !f m,t11 ten e.'!. ac..tLLal.C:z,tclos .eo .s s.•ldc'S de. e,i:s 

pa.-t.túi,ts de. Je..'tv.ic..ios pe..'l . .Sc,l!<tfes. 
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ORGANIGRAMA DE LA s.c.T. 

1. -Secl!.e..ta.-'t.lo 
2. -Com.is.i61t Iit.te.t11a. de Adm.<.n.l.s.t.ta.c.i.611 y p1Log1Lama.c.i.111t ' 
3.-Sub-5ecJte.ta..t.la de. Tn5-ta.e.s..t1Luc.tu.ta. 
./. -Subs ecJte..ta.'l..ia de Ope:'..a.c..l6n 
5. -Sub.!>ac.Jte.ta..t.ia. de Comw1.i.c.ac.-i.ones IJ De.!ia.-tl!.otto Tec.nol6g.ic.o 
6.-0S.i.c.lat.i.a. Ua.yol!. 
7. -Con.t.ta..f.o.t.la. Tn.te-tna. . 
8. -Com.l.5.l611 de. No::.ma.s Espe.c...l6.lca.c.io11e6 y P1r.ec..lo& Uii.l.taJt.lo.s 
9. •U11lda.d de P.toyec..to.5 E.5pec.i.a..f.e5 
10.-U~lda.d de Pa.gos 
11. -Com.i..s.ló11 U.i.x.ta. de C.5 e.a.ea.Son 
12. -Un.ld.i.d de Co11.ta.b.i.Uda.d 
13. -V.f..'1.ec.c..i.6n Gene-ta..l de Piane.a.c..l6n 
14. - 0.f.,'l.e.cc..lán Ge.11a:ca..f. de Con.s 11.Jtva.c.-(.6nde Obtr.a.S Púbt..lca..s 
15. -D.i.l!.e.cc..io1! Ge11e.taL de Ae.-tona.u.t.ica. C.lv.l.f. 
16. -O.f.,tecc.<.611 Ge11e.ta.f. de Te..f.ecomu.11.ic.a.c:·lo11e.5 
17. -O.f.,'tecc.i611 Gel!e-ta..l de Recu.t<10.s F.ina11C..ie.-to.6 
18. -V.f..tecc.f.611 Gene-ta.t ch. Au.d.l;to.t.i.a. 
19. -V.i..'l.e.cc..i6n Ge.11e.1Lat de A-5u11.to.5 Ju..t.ld.lco<I 
20.-D.i.l!.e.cc.lón Ge.ne-ta..l de Ob.ta..s /.laJt.l..t.lma..6 
21. -V.i-tecc.i.61t Gene:ta..f. de Au.to.~.ta.11.spo.t.te. Fe.de.-ta..l 
22. -V.f..te.cc.i6r1 Ge.11e.ta..l de Conc.e.s-(.one-5 y pe.·'tm.ilO.t. de. Te:t.ecomu.11.lca.-

c.é.01H!·l 
23.-0.C..tecc-i.áa Ge.ne..t,~.e. de R?.cu.1uo.s Humano.!i 
2./.-V.é..'tecc.lá.1 Gene.'tat de Con.t:.iol Se.c.to.'t.ia.l 
2 5. -D.l.'tecc-i.ún Ge.11e1Laf. de Coo.td.lna.c..iún de Ce11.tJLo.5 S. C. T. 
26.-D.ilLe.cc..ión Gene.1!.a.L de V.la& Fe1L1Lea.s 
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·IS. -O.i.1Le.cc.i611 Ge11e;rnt de Ta.1<..i6a.• ,\la.n.iob-ta.6 y Se.11.v.lc-i.o.t. Conexo.s 
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ANEXO 2 TOTAL VE PLAZAS OCUPADAS V ~CANTES POR CODIGO 

NIVEL PUESTO 

3 

4 

AUXILIAR VE INTEN

DENCIA. 

TAQUIMECANOGRAFA 

CHOFER 

4 , JEFE VE 

5 AVMINlSTRATIVO 

ESPECIALIZADO. 

6 CHOFER VE VI RECTOR 

VE AREA. 

SECRETARIA VE JEFE 

VE VEPARTAME.llTO. 

COVlGO 

506006 

A01005 

CF18096 

A08002 

PLAZAS 

O CU PAPAS 

3 

3 

4,7 

40 

'·.' 3 

3 

22 

20 

PLAZAS 

VACANTES 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o· 

·o 

o 

'º 
o 

TOTAL 

3 

3 

4 

z 

31 

31 

9 

9 

42 

41 

3 

3 

23 

21 



8 SECRETARIA AUXILIAR CF34177 s 6 

VE SUB-DIRECTOR VE s 6 

AREA. 

8 VIBUJAl.JTE T08003 o 

o 

8 MECANICO VE CA.LI · .. 1 o .. 

BRACION y o 

IHENTO. 

9 JEFE VE AW.~CEN . o 1 

o 1 

9 TECNICO EN MAN TE NI• o z 

MIENTO VE MAQUINARik o z 
Y EQUIPO ESPECIA 

LI ZAVO. 

9 ALJXI LIAR VE ANALISTA. PO 100 3 33 O. 33 

ES?ECIALIZAVO. o 35 

1 o SECRETARIA AUXILIAR ·a 3 

VE VI RECTOR VE AREA . 3 . o '·· - 3 

.·, 

11 SECRETARIA VE VIRECTOR CF3.f006 4 o 4 

VE AREA. 4. o 4 

1 2 JEFE VE MAVTENIMIENTO 507001 o 

EIJ GENERAL o 



13 

13 

13 

13 

13 

14 

JEFE VE SECCION 

ANALISTA ESPECIA 

LIZAVO, 

ANALISTA 

Ao1oo:s 

PO 1OO2 

14 
SECRETARIA AUXILIAR 

VE DIRECTOR. 

16 

16 

1 8 

18 

CFS3456 

JEFE VE OFlCINA 
AOTOOT 

SECRETARIA VE DIRECTOR CF5345S 
TOR GENERAL. 

JEFE VE DEPARTA 

MENTO. 

TECN1co ESPECIALI

ZADO. 
CF33176. 

... · 1 

<· l. 

.3 

' 

3 

3 

8 

8 

,o 

o 

o 

2 

_? 

'1 . 

¡. 

1 

o 

o 

o 

o 

o. 

o 

SS 

so 

2 

z 

2Z 

18 

5 

4 

3 

3 

8 

g 

79 

78 

2 

2 

2 

2 



19 INSPECTOR VE VZAS CFl1018 8 9 

GENERALES VE 8 9 

CO/.IUIHCAC ION. 

20 COOROI.'JAVOR VE TEC- CF34158 17 o 1 7 

NZCOS ESPECZALIZAVOS. . 1.7 o 1 7 

21 SUPERVISOR VE VIAS CF08080 :7 o 
GENERALES VE 1 . o 
COMUNICACION. 

--

22 SUB~VIRECTOR VE AREA. CF)J1012 1 o : o 1 o 
o 10 

26 VI RECTOR VE AREA; o 4 

o 3 

33 DIRECTOR GENERAL CF52118 o 

o 1 

TOTAL VE PERSONAL ADSCRITO A LA 01RECCION GENERAL 
VE TARIFAS,/.!ANIOSRAS Y SERVICIOS CONEXOS •••••••• _;,375 
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.CAPITULo·rrr 

INVESTIGACION 

3.1.- JUSTIFICACION.- Los principales motivos que ori 

ginaron la presente investigación son: 

a) Conocer como se realiza la Administración de Recursos H~ 

manos en una parte del Sector Público. 

b) Resaltar la importancia que tiene el elemento humano en -

cualquier tipo de organización, ya que éste representa un factor 

indispensable para el buen funcionamiento de cualquier organis-

mo, sea público o privado. 

c) Conocer las posibilidades de desarrollo del Licenciado en 

Administración en el Sector Público. 

A manera de antecedente, se menciona a continuación la ingerencia 

que puede tener el Licenciado en Administración en el Sector Pú-

b l i co. 

Dentro de las dependencias gubernamentales el Licenciado en Admi

nistración puede actuar como integrante del equipo humano, bien 

sea como funcionario, asesor dependiente, asesor o consultor in

dependiente. 

El Licenciado en Administración podrá tener ingerencia formando -

parte de un equipo de consejeros, asesores o consultores de los -

funcionarios públicos, ya que la magnitud de los problemas que --



diariamente se deben resolver, necesitan de la colaboración de -

especialistas en diversas ramas, para dar trámite a los mismos. 

Si se considera que muchos de ellos son de índole administrati-

vo, el Licenciado en ~dministración será un auxilar valioso en -

la realización de tales actividades. Es el profesionista capaci 

tado que puede participar activamente en la Administración de -

empresas del Sector Público, que si bien no tienen como objetivo 

inmediato el obtener utilidades, sí requieren de alta eficiencia 

en sus operaciones, para asegurar su productividad y subsis~encia, 

en beneficio de la comunidad a quien sirve. 

Tradicionalmente, la función administrativa de las empresas y de 

los organismos públicos ha sido realizada por personas ajenas a 

las técnicas de Administración. 

Por esto se considera que el profesional en Administración satis

face una necesidad fundamental dentro de esta importante activi-

dad gubernamental. 

Por otro lado la Administración de Recursos Humanos debe ser aceR 

tada, introducida e impulsada en los ambientes económico, social 

y político. 

Es innegable que el futuro del hombre depende y dependerá de la -

Administración eficiente, profunda y honesta de los recursos nat~ 

rales y humanos. 

Para loqrar isto, se requie~e preparación, capacidad, habilidad_ 
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y responsabilidad social. muy especialmente en los cuadros dire~ 

tivos y administrativos del País. 

En este proceso, dos pueden ser las funciones más urgentes que -

la Administraci5n de Recursos Humanos debe real izar en nuestra -

sociedad: 

1) Mejorar el nivel de vida. Si la organización constituye_ 

un medio ambiente para los individuos y los grupos que ahí pres

tan sus servicios, la Administración de Recursos Humanos deberá_ 

promover las condiciones más adecuadas para que en este medio vi 

van y se desarrollen íntegramente. 

2) Innovar la Organización. Al hacer referencia a la innova 

ción como tarea esencial de la Administración, se apunta la nec~ 

sidad de responder a una sociedad en constante cambio tecnológi

co, promoviendo una Administración orientada no solo a fomentar_ 

un proceso de industrialización (que tan en boga está), sino a -

la aplicación de las técnicas y de los principios administrati-

vos. 

Se considera que al tomar en cuenta la energía humana en el pro

ceso de incrementar la riqueza económica, el acrecentamiento y -

1a conservación de dicha energía es tarea y función propia de la 

Administración de Recursos Humanos. 

La Administración del futuro dependerá del grado en que los admi

nistradores tengan conciencia de las fuerzas y los procesos que_ 

influyen en los organismos individuales o colectivos, es decir,_ 
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de su ~edio ambiente. 

3. z. _Identificación del Problema. 

Se considera que ~1 no llevar a cabo una adecuada Administración 

de Recursos Humanos se puede deber a: 

a) Que la responsabilidad del área muchas veces está en ma-

nos de personas que no tienen estudios profesionales adecuados o 

la debida experiencia para ocupar dicho cargo. 

b) Que el reclutamiento y selección de personal, no sea lle

vado a cabo con la utilización de las técnicas adecuadas quepa

ra tal fin están reconocidas, provocando con ésto que no se cuen 

te con el elemento humano idóneo, con las polaficas y procedimie.!!_ 

tos que se requieren para lograr la rápida integración del ele-

mento humano a la organización y viceversa. 

c) Que los planes y programas de entrenamiento no estén ac~r 

des a las necesidades específicas de la organización, que no se 

cuente con los medios necesarios para alcanzar dicho fin, oca--

sionando que no se desarrolle integralmente el elemento humano, 

ni se acrecenten los conocimientos y habilidades del mismo hacia 

el logro de los objetivos individuales y de la organización. 

d) Que la Administración de Sueldos y Salarios sea llevada a 

cabo de una manera empírica, sin utilizar las técnicas adecuadas 

para establecer escalas de salarios justos. Por otro lado, ind~ 

pendientemente de las prestaciones que la Ley otorga, si la erg~ 
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nización no tiene políticas de prestaciones y servicios de per-

sonal. traerá como consecuencia su insatisfacción y que éste no_ 

ponga todo su empeño y esfuerzo en la realización de sus tareas 

ya que no se encuentra debidamente mQtivado para ello. 

e) Que no se cuente con las políticas de personal y los sis

temas de comunicación adecuados; lo que puede traer como conse-

cuencia conflictos en las relaciones laborales, tanto grupales -

como interpersonales y desajuste en el funcionamiento total de 

la organización. 

Todos estos factores pueden considerarse como los componentes de 

las operaciones que debe desempeñar la Administración de Recur-

sos Humanos y al analizarl~s se descubre que una falla en el de

sempeño de uno o varios de éstos, origina la ineficacia en el -

funcionamiento total de la organización. 

Esto pone de relieve que todas las funciones deban ser cumplidas 

de manera que cada una de ellas, con su parte específica. contri 

buya al mejor logro de los objetivos organizacionales. 

Una vez establecido lo anterior, se dan a continuación las defi

niciones de los términos que se utilizarán en el desarrollo de la 

investigación con el propósito de evitar discrepancias en la com

prensión del lenguaje empleado. 

Administración: "es la ciencia social que busca lograr objetivos_ 

institucionales, contando para ello con una estructura técni-



si 

ca y a través del esfue zo humano coordinado, permitiendo el 

máximo aprovechamiento y eficiencia de los recursos con que 

cuenta" (l) 

3.2.1.-
Para fines de la investigación, las etapas del proceso adminis--

trativo se definen de la siguiente manera: 

a) Previsión: esta etapa consiste en la fijación de los objetivos, 

llevar a cabo las investigaciones pertinentes con relación a 

esos objetivos y ~stablecer los diferentes cursos alternati

vos de acción para alcanzarlos. 

bl Planeación: esta etapa consiste en el diseño de programas, polí

ticas y procedimientos adecuados para lograr los objetivos -

fijados de cualquier organización. 

c.) Organización: es la estructura técnica de las relaciones que de

ben existir entre las jerarquías, funciones y obligaciones -

de los Recursos Humanos, materiales y técnicos con que se -

cuenta, para lo~rar los objetivos. 

di Integración: realización de la organización equiparando a la es

tructura administrativa con los recursos necesarios. Este -

proce~imiento requiere·de la participación individual en toda 

su intensidad, lo que permitirá a la nueva organización o em 

presa en operación satisfacer sus objetivos. 

(1) Fernández .Arena, J. Antonio obra citada. 
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~) Dirección: es la función en donde quedan agrupadas las activid~ 

des de contribución individual, a través de una adecuada C.Q. 

municación y que se relaciona con la guía y supervisión de_ 

los subordinados. 

61 Control: es el proceso para determinar lo que se está llevando_ 

a cabo, valorizando y aplicando medidas correctivas, de ma

nera que la ejecución se lleve a cabo de acuerdo con lo pla 

neado. 

Administración de Recursos Humanos: es el proceso administrati

vo que debe ser aplicado en toda la organización a sus Re-

cursos Humanos, con la finalidad de obtener la máxima efi--

ciencia y desarrollo de los mismos de una manera justa y ra 

cional, y cuyo campo está determinado por las relaciones de 

trabajo que se establecen entre la organización y sus miem

bros, para lograr los objetivos que se han fijado. <2 > 

El Licenciado en Administración: es un coordinador que tiene los 

conocimientos suficientes en todas las áreas de la empresa,_ 

y que sin ser un experto en cada una de ellas, logra compre~ 

der a los especialistas y amalgamar las actividades de los -

diferentes campos de acción en una organización, logrando sus 

objetivos sin el desequilibrio que puede provocar una prepa

ración limitada en alguna especial idad.(J) 

Sector PGblico: "Son los organismos creados por el Gobierno Fede

ral, para satisfacer las necesidades de los habitantes del -

País, a través de la producción de bienes y servicios de be-

Arias Galicia, Fernando. Obra citada. 
Definición del Colegio de Licenciados en Administración. 
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neficio social~ ( 4 ) 

3.3.- Demarcación del Fenómeno 

Esta etapa tiene por objeto delimita} el irea sujeta a investig~ 

ción. 

Si se considera a los problemas que a manera enunciativa más no 

limitativa, se presentan en el área de Recursos Humanos y que 

han sido mencionados con anterioridad, se tornó la decisión de 

realizar la investi~ación en el Sector POblico debido- a la impo~ 

tancia y repercusión ~~e puede tener en el mejoramiento de los -

Sistemas de Administración de Recursos Humanos de las Instituci~ 

nes gubernamentales. 

Dentro del Sector POblico se enfocó la realización de la presen-

te investigación, en particular la Secretaría de Comunicaciones_ 

y Transportes que es el Organismo Público que esti directamente 

relacionado con la Dirección General de Tarifas, la cual es obj~ 

to de estud!o de la presente investigación y pretende circunscr! 

birse a la función de Administración de Recursos Humanos dentro_ 

de la misma. 

3.4.- Análisis de la Situación Actual. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes para el cumplimien

to de las funciones que tiene encomendadas cuenta con una Organi

zación Central y organismos representativos en al~unas zonas del 

País . . 



La Organización Central está constituida por el Secretario, tres 

Subsecretarías, Una Oficial fa Mayor y la Contraloria Interna; de 

cada una de estas e~tidades dependen las diferentes Direcciones_ 

Generales. Existen los Centros S.C.T., que dependen directamen-

te del C. Secretarlo. 

3.4.l.-
Se presenta a continuación una sintesis de los problemas más ~ 

nificativos de la Dirección General de Tarifas: 

l.- Descuido de la planeación y normalización de las actividades 

por parte de los funcionarios de más alto nivel. 

2.- Falta de coordinación de los servicios prestados por la Dire~ 

ción General de Tarifas. 

3.- Al no existir planes integrales de desarrollo, se propicia la 

anarquía en las acciones ~mprendidas, produciindose traslapes 

entre dichas acciones. Además al no existir tampoco bases fiL 

mes para la asignación de los recursos físicos, financieros y 

humanos se provoca su irregular distribución. 

4.- No existe la debida y formal delegación de funciones, respon

sabilidades y de la autoridad correspondiente en la Dirección 

General. 

5.- Procedimientos anacrónicos para la captación, registro y pro

cesamiento de datos. 

6.- Inadecuada toma de decisiones p~• fa1ta de información confi~ 

ble y oportuna. 
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3.5.- Objetivos de Reorqanización: 

1.- Propiciar la formulación de planes y politicas, por parte de 

los órganos centrales de la Secretaria de Comunicaciones y -

Transportes. 

2.- Establecer planes integrales de desarrollo. 

3.- Aprovechar adecuadamente los recursos humanos, físicos y fi-. 

nancieros para lograr un desarrollo armónico, equilibrado e_ 

integral. 

4.- Delegar funciones o facultades nara la más ágil toma de deci 

siones y tramitación de asuntos adMinistrativos de manera rá 

pida y simplificada. 

5.- Desarrollar el sistema de información de la Dirección General 

de Tarifas, que permita captar, procesar, almacenar y propor-

cionar información confiable y oportuna a todos los niveles -

de Dirección para una adecuada toma de decisiones. 

3.6.- Formulación de Hipótesis: 

Para este propósito se pre~ende establecer diferentes alternati-

vas, analizar cada una de ellas y determinar cual (es) seria (n)_ 

la (s) hipótesis que requiere la investigación. 

3.6.l.-
Las diferentes ~lternativas, ~~ la función de Recursos Huma--

l!..Q..?, son: 
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1.- Permite contar con las técnicas adecuadas para captar y 

seleccionar al personal necesario e idóneo. 

2.- Da la pauta a seguir en el'establecimiento de programas 

para lograr la mejor integración del elemento humano a 

la organización y viceversa. 

3.- Permite lograr la máxima eficiencia y desarrollo de Jos 

Recursos Humanos a través de planes y programas de en-

trenamiento adecuado a las necesidades reales y especi

ficas de la··organización. 

4.- Oá las bases para el estableci~iento de escala de sala-

rios justos y programas adecuados de incentivos; pre! 

taciones y servicios, logrando así la máxima satisfac-

ción del elemento humano con que se cuenta, y que éste, 

a su vez, proporcione todo su potencial para alcanzar -

los fines de la organización. 

5.- Permite sobre bases objetivas, calificar la actuación -

de los miembros de la organización a través de progra-

mas adecuados de calificación de méritos. 

6.- Permite el establecimiento de sistemas de comunicación_ 

adecuados, mejorando con ésto las reJaciones entre la -

organización y sus miembros. 

7.- Permite Ja máxima armonía en las relaciones laborales. 
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8.- Permite la creación de un ambiente de trabajo propicio_ 

para que las personas que forman parte de la organiza-

ción viva y se desarrollen integralmente en ella, lo--

grando con ésto que se alcancen los objetivos fijados. 

Una vez analizado lo anterior se procedió a elaborar una hipót~ 

sis quecfuera ~eneral y Aue abarcara a todas. 

r ... · :· .: : _-:· "-: 

La hipói:e'{is a probar o disprotíar fué' la siguiente: 

Ha. La función de Administración de Recursos Humanos, influye en 

una eficiente Administración de las Direcciones Generales -

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Ho. La función de Adninistración de Recursos Humanos no influye 

,en una eficiente Administración de las Direcciones Genera--

les. 

Ha. Hipótesis alterna. 

Ho. Hipótesis nula. 

Las hipótesis anteriores establecen las variables que determinan 

su contexto y son las sig~ientes: 

Variable Independiente 

La función de Administración de Recursos Humanos en la Dirección 

General de Tarifas, de la Secretaria de Comunicaciones y Transpo~ 

tes. 
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Variable Dependiente: 

Mejoramiento e implantaci6n de las técnicas de Administración de 

Recursos Humanos. 

3.7.- Definición de los Objetivos de la fnvestigación: 

El estudio que se pretende realizar y que enfoca la función de -

Administración de Recursos Humanos dentro de la Dirección Gene-

ral de Tarifas en particular, persigue los siguientes objetivos: 

l.- Conocer como se lleva a cabo la Administración de Recursos -

Humanos en el Sector Público, para determinar Ja efectividad 

de las actividades que se realizan para dicho fin, y si éstas 

están de acuerdo a sus necesidades actuales. 

2.- Comprobar o disprobar las hip6tesis planteadas con base en -

el marco de referencia establecido anteriormente. 

3.- Se pretende que Ja investi9ación le pueda representar a Ja -

Secretaria una reducción en los costos de planeación de futu 

ros proyectos y métodos administrativos de Recursos Humanos, 

ya que puede servir como punto de referencia para la elabor! 

ción de programas de reorganización. 

Que la información recabada sirva de guía para la toma de d~ 

cisiones adecuadas dentro de la Secretaría de Comunicaciones 

Y Transportes con respecto a la planeación estratégica de -

los Recursos Humanos en las diversas Direcciones (en partic~ 

lar la estudiada en la Dirección General de Tarifas). 
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4.- Pretende, además, mostrar el papel que puede desemoefiar el 

.!:,__icenciado en Administración en el Sector Público y partic.!:!_. 

larmente la proyección de este profesionista en dicho Sec--

tor. 

3.8.- Determinación de la Muestra: 

Este capitulo tiene como fin u objetivo el explicar el procedi-

miento que se siguió para determinar el universo a investigar,_ 

así como también el criterio para establecer la muestra repre-

sentativa del mismo-.~ue estaría sujeta a estudio. 

Las definiciones de los términos a utilizar son los siguiente 

Universo: 

"Recibe el nombre de universo, el agregado o totalidad 

de la cual se hace una inferencia sobre una base de muestreo"(S) 

Muestra: 

"Es una pa~te representativa del universo, que posee -

las características comunes del mis;;io".< 6 1 

Las fuentes de información que fueron proporcionadas para la corr 

secucián de los objetivos de la investigación fueron las siguie~ 

tes: 

- Manual de Organización de la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes. 

(5) Neter, John y Wesserman Villiams. 
(6) Pardinas, Felipe, obra citada. 



CUESTIONARIO 

[A} 

DIRIGIDO AL JEFE VEL DEPARTA,\lf.'ffC VE RECURSOS fiU,\IA.lfOS. 

Modelo de Administración de Recursos Humanos. 

1.-RecJ.utamiento 

1.1.- Se lleva a cabo el reclutamiento de personal dentro de la-
Dirección?. 
S! ( ) NO ( ) Por qué ---------

1.2 .-Que medios utilizan para atraer a los posibles candidatos? 
( } a) anuncios en el periódico 

b) anuncios en la televisión 
e) anuncios en la radio 
e} boletines de la Dirección 
e} Otro 

( } 
( ) 
( } 
( ) cuái 

1.3- Que fuentes de reclutamiento utilizan? 
Internas: E..'<ternas: 
(a) Cartera de personal (a) Solicitudes personales ( } 
(b) Promoción y transf~ 

rencias. 

e) Recomendación de los 
empleados 

Otra 

( ) 

(b) Contratación directa -
en la puerta 

(c) Agencias de empleo 
(d) Bolsas de trabajo 
(e) instituciones educa

tivas 

( 
( 

e ) cuál-------------

1.4 Mencione usted cual es la fuente de reclutamiento que conside
ran más importante·------------------------

2.-
2.l 

Selección 
Se l.leva a cabo 
T.M. y s.c.? 
Si ( } 
Por. qué 

la selección de personal en la Dirección de -

NO ( ) 



2.-

2.2.- Señale usted cual(es} de las siguientes et~pas del proceso 
de selección utiliza: 
Solicitud de empleo SI NO 
Entrevistas con el. candidato SI NO 
Exámenes l?s icotécnicos SI NO 

Cultura general '- SI NO 
Expecí ficos del tra-
bajo SI NO 
Médico SI NO 

2.3- Se tienen establecidos los requerimientos oínimos que debe 
reunir el candidato para ocupar el puesto vacante? 

SI ( ) como se establecieron los requerimientos? 

NO ( ) por qué 

2.4- En que forma se comunica al solicitante su aceptaci6n o -
rechazo?. 

2.5 Existe un programa de inducción para los empleados de nuevo 
ingreso? 

SI NO ( ) por qué 

3.-ADIESTRAMIENTO,CAl?ACITACION Y DESARROLLO 
3.1 Se imparten cursos de entrenamiento al personal de la Direc

ción. 
SI cuales son? _______________ _ 

NO por qué 

3.2 como se determinan 1.as necesidades de entrenamiento del per
sonal? 

3~3- Quienes imparten esos cursos o programas de entrenamiento? 
a} La Dirección General ( ) 
b) El departamento de capacitación y Desarrollo de la Direc

ción c-eneral de personal ( ) 
c} Otro ( ) cuál-------------

3.4 Los empleados que han recibido entrenamiento han solicitado 
ascensos?. 
SI Se les ha concedido 

NO Por qué 

3.5 Se dá oportunidad a los empleados capacitados de aplicar en 
el campo de trabajo los conocimientos adquiridos? 



3.-

SI ( NO ( ) Por qué 

3.6 A que tipo de empleado considera usted que se debe entrenar 
con mayor frecuencia? 
a) Administrativo ( ) 
b) Técnico especializado ( ) 

3.1 (quien {es) elaborán los planes y programas de entrenamien
to? 
a) personal de la Dirección ( 
b) Personal de la S.C.T. '. ( 
c) Personal externo ( 

4.-SUELDOS SALARIOJL.Y PRESTACIONES 

4.1 Los empleados de nuevo ingreso cobran por primera vez a los -
cuanto meses? 

4.2 Que tipo de incentivos tienen los empleados de la Dirección 
que se distinguen en el cumplimiento de su trabajo?. 

4.3 Conoce el personal de la Dirección las prestaciones y serví -
cios que establece la ley del ISSSTE? 
SI ( ) cuáles son 

NO por qué 

4.4 Conoce el personal de la Dirección las prestaciones y servicios 
que otorga la s.c.T. a su empleados independientemente de las 
que otorga la Ley. 

SI cuales son --------------------

NO por qué 

4.5 Se realizán analisis de puestos en la o.G.T.M. y S.C. 
SI como se llevan a cabo (que pasos se siguen) ____ _ 

NO por qué 

4.6 Quien l.leva a cabo el análisis de puestos?------------
4. 7 con que frecuencia se realizan estos anaiisist 

Semestrales Anuales ( } . Otros ( ) 
4.8 A que nivel realizan estos analisis de puestos? ________ _ 

5.- RELACIONES LABORALES 
5.1 Señale usted si existen póliticas por escrito de Recursos Hu-

manos en: 
La Dirección General SI ( ) NO ( ) 

por qucl ---------------------------------
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5.2 Existe un sistema de sugerencias, quejas, observaciones, etc. 
en la Dirección? 

SI 
NO 

( ) 

{ ) 

en que consiste 
por qué 

5.3 Existe un manual de procedimientos actualizado respecto a la 
administración de Recursos Humanos en la Delegación ~~minis
trativa. 
SI en que consiste 

NO por qué 

S.4 Que medios de comunicación se utilizan para informar al per
sonal sobre los acuerdos, actividades, que se llevan a cabo 
en la Dirección?. 

S.S. - cuál es la causa principal de rotación interna del persa~ 
nal en la Dirección? 

SI ( ) NO ( ) por qué 

5.5.l. cuál es la causa principa1 de rotación interna 
del personal de la Dirección?. 

Transferencias 
Permutas 

Promociones 

S.2 Existen actividades informales dentro de la Dirección? 

SI cuales son 

NO por qué 

5.3 Diga cuáles son las causas principales clel ausentis~o del 
personal en la Dirección {por orden de importancia) 

Enfermedad 
Otra 

permisos ( ) falta de disciplina { ) 
cuál 

5.3.l A que nivel se presenta mayor ausentismo de personal? 
Por orden de importancia númerelos. 

Administrativo 
Técnico 
Profesional 

{ ) 
{ ) 
( ) 

por. que causa 
por que causa 
por que causa 
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S.4 cuáles son las principales causas que ocasionan la suspensión 
o despido de los empleados de la Dirección ? 

S.S. Que tipos de contratos existen en la Dirección? 

S.S.l- En orden de importancia mencione cuales son las causas de 
terminación de nombramiento o de contrato de los empleados 
de la Dirección?. 

Renuncia 
Jubilación 

Incapacidad 
Otros 

S. 6. Mencione usted cuál es el número total de empleados (desde el 
Director General hasta los empleados de intendencia) 

S.6.l cuantas personas se dan de alta aproximadamente en un año en 
la Dirección? 

S.6.2 cuantas personas se dan de baja aproximadamente en un año? 

S.6.3 cuáles son las causas de las bajas?. _____________ _ 
5.7 que políticas se siguen para aquellos que pretenden renunciar 

por las causas antes mencionadas, y se les considere buenos -
empleados?~-----------------------------

S .8 Que tioo de controles existen en la Dirección? ________ _ 

5.9 Para tomar decisiones con relación al personal que tipo de info~ 
mes previos se utilizan para dicho fin (castigos, suspensio-
nes, etc.)~----------------------------~ 

5.10 A que nivel se canalizan estos informes? 
A nivel superior (Director General) 
A nivel staf f ( ) 



CUESTIONARIO 

(B) 

VlRTGTOO A ANALlSTAS,JEFES VE OFICINA Y COORVINAVORES. 

Grado de estudio o profesión: 

Feche de ingreso: 

Puesto: 

Actividad que dese1;¡peñc -----------''--...;....;---------'------

1. - Como empleado oe nuevo ingreso, recibió algún curso de inducción? 

SI () NO () 

2. - Como empleado ce nuevo ingreso e los 'cuantos meses cobró por primero vez? 

3. -He recibido algún curso de entrenamiento o capacitación? 

SI () cuál------------------------~
NO ( ) cuál cree que sea lo rozón -------------------

4. - Si ho recibido ccpacitaciÓll'I esto le he redituado algún ascenso? 

SI () NO {) por qué _______________ _ 

5. - Se dá oportunidad a los empleados capacitados a;:il icor en el compo de trabajo 

los conocimiento$ adquiridos? 

SI ( } NO { ) cual crecque seo la cause---------



2.-

6.- Que tipo de incentivos tienen los empleados de la Dirección que se distinguen 

en el cumplimiento de su trebejo? 

7.-Existen polftic<:s por escrito de Recursos Humanos en lo Dirección SI () 

mencione algunos: 

NO () a que cree que se c!.tba -----------------------

8. -Exis~e un sistema de quejas, sugerencios, y obser-vaciones en la Dirección, paro -

mostrar alguna inconformidad laboral SI () NO ( ) 

9. -Como profesionista se siente realizado trebejando en el Gobierno? 

SI por qLé --------------------------

NO ( ) 

, .. 
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- Manual de Organización de la Dirección General de Tari--

fas, Maniobras y Servicios Conexos. 

- Encuestas a Analistas, Jefes de Oficina y Coordinadores. 

Analizando la información obtenida de las fuentes mencionadas, se 

tomó la decisión de real izar el estudio en la Dirección General -

de Tarifas de la propia Secretaría, por ser ésta una parte repre

sentativa y que cuenta con un sistema administrativo que relacio

na sus actividades diarias con la fuerza de trabajo. 

Una vez explicado el proceso de elección del Universo, se llevó a 

cabo la determinación de la muestra con base en los datos obteni-

dos de las fuentes de informacion. Para que esta determinación -

resultara lo más objetiva se aplicaron las fórmulas que aparecen_ 

a continuacion: 

El primer paso es conocer la proporción de la muestra medf3nte la 

utilización de la fórmula: 

p 

En donde: 

P proporcion de la muestra 
X número de la muestra con características dadas 

N Universo. 

Posteriormente se decidió darle un coeficiente de confiabilidad -

aleatorio del 10%; después el número de desviaciones normales r~ 

lacionado con el 9rado de confiabilidad (1ocalizado en la tabla_ 
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de valores para la curva normal. 

Una vez determinado isto, se aplfc6 la fórmula para determinar_ 

el tamaño de la muestra sobre poblaciones finitas: 

p (1-p) 
N 

+ 
n 

En donde: 

N Tamaño de 1 a muestra 
p Proporción de la muestra 
h Intervalo de confianza 
z = Número de desviaciones 

Población o Universo. n 

Valores: 

p 0.746 
h 0.10 
z = 1.64 
n = 375 

Implementaci6n de la Fóimula: 

p 

p = 

X 
' n 

28 
~ 0.0746 

Sustituyendo 

0.00746 (1-0.0746) 

normales 

N 
~.010 + g.o7~6 (l-0.0746) 

N 

1.642 375 

0.06903484 

o. o 100 

2.6896 
+ 0.06903484 

375 
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N 
0.06903484 

0.003718 .¡. 0.0001841 

N 0.06903484 
0.0039021 

N 17. 69 

3.9.- Objetivos Generales del Cuestionar'io 

a.) Reclutamiento: 

Por medio de la informaci~n obtenida de este bloque se pretendió 

saber si se lleva a cabo l~·función de reclutamiento de personal 

en la Dirección General de Tarifas, cuáles son las fuentes prin

cipales que utilizan para atraer candidatos a todos los niveles, 

determinando la efectividad del sistema y saber de donde provienen 

las personas solicitantes o solicitadas y cuáles han sido los re

sultados. 

bl Selección: 

Con la información obtenida de este bloque se pretendió saber si 

se lleva a cabo la selección de personal en la Dirección General 

de Tarifas y de que manera se rea 1 iza, ésto es .• cuál es el proce

so de selecci6~que se sigue. 

Conocer, por otro lado, si se tienen estJblecidos los requeri--

mientos tanto de la persona como del puesto y de que manera fue-

ron establecidos. 

Asimismo, saber si se tiene establecido un programa de inducción 
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para las personas de nuevo ingreso y en que consiste este progr~ 

ma y· la manera en que se informa acerca del desempe~o de los nue 

vos empleados. 

Todo esto, con el propósito de determinar la efectividad de los 

métodos utilizados. 

el Entrenamiento y Desarrollo: 

Con la información de este bloque se pretendió saber si se impar

ten cursos de entrenamiento o capacitación al personal de la Dire~ 

ción General de Tarifas, cuáles son y en que consisten, con el -

propósito de determinar si esos cursos están de acuerdo con las -

necesidades reales de la Dirección General de Tarifas, saher qui~ 

nes realizan los planes y programas de entrenamiento o capacita-

ción y quienes los imparten. Así también, como se determinan las 

necesidades de entrenamiento o capacitación, cuáles han sido los_ 

resultados y los beneficios aportados a la Dirección y de qué man~ 

ra se evaluaron dichos resultados. 

Saber las repercusiones que han tenido esos cursos en los emplea

dos en situaciones tales como ascensos, aumentos, etc. y si se dá 

oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos en el campo -

de trabajo. 

Lo anterior, con el fin de establecer de que manera se incremen-

tan los conocimientos y las habilidades del personal de la Direc

ción y las repercusiones que ha tenido ese incremento en el mayor 

logro de los objetivos. 
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di Sueldos y Salarios: 

Por medio de este bloque se pretendió saber cuál es el sistema -

de remuneración del trabajo, y cuáles han sido los resultados --
' 

del mismo, qué tipo de incentivos se otorgan al personal que se_ 

destaque en el cumplimiento de su labor. 

Saber si los empleados conocen las prestaciones que otorga tanto 

el ISSSTEcomo la misma Secretaría y de que manera se les dan a -

conocer, con el fi'n de determinar si el personal está consciente 

de sus derechos y obli~aciones. 

Conocer si se llevan a cabo análisis de puestos en la Dirección_ 

General de Tarifas, quiénes, con qué frecuencia y a qué nivel se 

realizan estos análisis. Esto con el propósito de determinar si 

se tienen establecidos los requerimientos del puesto y si éstos 

están de acuerdo con la remuneración correspondiente. 

e) Relaciones Laborales: 

Con la información de este bloque se pretendió saber si existen_ 

políticas por escrito con relación a los Recursos Humanos, si -

existe un sistema de sugerencias y quejas y si este sistema se -

toma en cuenta, ésto con el fin de determinar la relación Direc

ción-Emplea do. 

Saber si existe un manual de procedimientos actualizado de Admi

nistración de Recursos Humanos y en qué consiste, determinando -

su efectividad. 
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Conocer los medios de comunicación que utilizan para informar -

al personal sobre acuerdos, actividades, etc., que se realicen_ 

en la Direc~ión. Saber si existe rotación de personal interna 

y las razones de esta rotación. También qué tipo de activida-

des informales se realizan y cuáles son sus características. 

Conocer las principales causas que ocasionan el ausentismo del 

personal y a qué niveles se presenta con mayor frecuencia. 

Cuáles son las causas que ocasionan la suspensión o despido de_ 

los empleados y determinar si esas causas son justificadas. 

Además qué tipos de contratos se uti1izan. 
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3.10.- Análisis de la Situación: 

Si es bien cierto que la fuente de reclutamiento interna que -

consiste en las recomendaciones, es una fuente muy importante. 

'porque en un momento determinado podemos contar con un candida

to para ocupar un puesto y porque ayuda a la integración rápida_ 

de la persona a la organización, puede ser que esa persona no -

sea la adecuada para ocupar el puesto y por el hecho de venir 

recomendada, tenga que aceptarse, ocasionando futuras situacio

nes de conflicto, tanto para la persona misma como para la org~ 

nización. 

A la persona , se le podrán presentar situaciones tales como la 

inadaptación por no ser la idónea para desempeñar el puesto, 

frustración por no poder desarrollarse adecuadamente en su tra

bajo. Para la organización, no poder exigir el desempeño sati~ 

factorio del trabajo porno tener problemas con las personas reco 

mendantes, distorsiones en la consecución de los trabajos. 

Pero no se descarta la posibilidad de que la persona recomendada 

sea lo suficientemente capaz para desempeñar el puesto y que no 

exista ningún problema al respecto, representando así un benefi

cio para la organización. 

Se pueden considerar también otras fuentes (internas y externas), 

que son tanto o más importantes que las recomendaciones, como P2. 

drán ser las promociones y transferencias. siendo que éstas re-

presentan el desarrollo de los empleados que laboran en la Oire.f_ 

ción y que implican ascensos para los mismos. 
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El desarrollo de las organizaciones depende del elemento humano_ 

con que cuentan. es decir, tener a las personas adecuadas en el 

puesto adecuado, esto está directamente relacionado con la sele~ 

ción que se hace de las personas que van a trabajar en la organl 

zación o que si ya trabajan en ella, van a desempeñar otro pues

to. 

La ~ección de personal d~be estar basada en técnicas que ayuden 

a decidir si la persona que va a ocupar la vacante es realmente 

la más adecuada para desempeñarlo, esas técnicas deben ser pro-

porcionadas por la Administración de Recursos Humanos. los cua-

les, nos ayudarfan a eliminar en gran parte la subjetividad que_ 

implica el proceso de selección basado en la práctica y que pue

de acarrear problemas futuros a la organización en relación al 

logro de los objetivos. 

Particularmente en la Dirección General de Tarifas. donde no se_ 

tienen establecidos los requerimientos que la persona debe reu-

nir para ocupar el puesto, ni tampoco se cuenta con las especif.i 

caciones del mismo, es decir, que no se han realizado análisis -

de puestos que pueden servirles como base técnica para el proce

so de selección y para otras situaciones que se presenten, y és

te a su vez, está basado en la práctica y no sigue un proceso 

técnicamente completo y el desarrollo del personal que labora 

con ellos. 

~as consecuencias que puede traer consi~o el no llevar a cabo un 
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sionar graves perjuicios a Ja organización, entre otras, se pue

den presentar situaciones tales como ineficiencia en el trabajo 

de las personas al no poder desempeñar adecuadamente las activi

dades que el puesto exiqe, ésto implica Ja inadaptación del per

sonal provocando elevados indices de ausentismo y de rotación. -

Al no poder dirigir sus esfuerzos hacia los fines de Ja organiz~ 

ción, van en perjuicio de ésta y de las personas mismas. 

Las organizaciones deben preocuparse por la rápida integración -

de los nuevos empleados a su trabajo a través de programas de i~ 

ducción adecuados, ésto es, proporcionándole toda la información 

necesaria para tal fin. El no hacer ésto, provocará la desorie~ 

tación del nuevo miembro en relación a la organización y partic~ 

larmente con las actividades que ha de realizar y con las perso

nas que ha de relacionarse (jefes y demás empleados). 

Debido a las exigencias que tienen las organizaciones frente a -

los cambios tecnológicos, se justifica la necesidad de llevar a -

cabo revisiones periódicas de los procedimientos que operan en -

ellas, con el fin de determinar cuáles son las necesidades respeE_ 

to a esos cambios. Esto fundamenta la obligación que tienen las 

organizac_iones para con sus miembros integrantes y para con la -

sociedad de proporcionar el máximo desarrollo de aquellos y los 

mejores servicios para ésta, y al mismo tiempo, obtener benefi-

cios propios. Esto puede obtenerse mediante la optimización de_ 

los recursos humanos a trav~z de la determinaci6n adecuada de -

las necesidades de entrena~iento de los mismos. 
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El no establecer políticas adecuadas con relación al entrenamie~ 

to ~e los miembros de la organización, implica la obsolesc.encia -

de sus métodos de trQbajo provocando su estancamiento, impidien

do su desarrollo y el de sus integrantes. 

A su vez, la determinación adecuada de las necesidades de entre

miento, deberá estar fundamentada técnicamente para que cumpla -

con su cometido. 

Además la elaboración de los programas de entrenamiento no se e~ 

tructuran de acuerdo a las necesidades de la Dirección, debido -

precisamente a que no las tienen establecidas adecuadamente, oc~ 

sionando tal vez gastos innecesarios a este respecto y lo que es 

más importante, que muchas veces los cursos que se imparten al 

personal no sirven de nada en relación al mejoramiento de los -

trabajos. 

La retribución que hacen las empresas a las personas que laboran 

en ellas debe ser justa y que permita al individuo vivir de la -

mejor manera posible en el medio en ·el cual se desenvuelve. 

Esto implica el establecimiento por parte de las organizaciones_ 

de escalas de salarios que vayan de acuerdo a las actividades, -

habilidades, preparación, esfuerzo, responsabilidades que el --

puesto exige para su desempeño, ésto se puede lograr a través de 

la técnica de valuación de puestos que consiste en determinar un 

valor relativo para cada puesto de acuerdo a sus especificacio--
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nes, para llevarlo a cabo es necesario contar con los análisis -

de puestos precisamente porque éstos nos permiten observar cuá-

les son las especificaciones. 

En la Dirección General de Tarifas, se presentan problemas que -

no dependen directamente de ella porque está supeditada al pres~ 

puesto asignado por la SHCP. Dichos problemas son, fundamental

mente, la desigualdad e~ los salarios para cada puesto y atrasos 

considerables en el pago inicial de los mismos. 

Los atrasos, principalrne.nte provocan el desinterés por parte de_ 

los empleados en contribuir eficientemente en el trabajo, desáril 

mo e insatisfacción, ciertas renuncias que provocan rotación de_ 

personal; para la Di rc:cción General de Tarifas, representa no -

poder exigirle al personal la consecución de los trabajos al no 

tener éste su remuneración correspondiente. 

Una pol1tica es una norma de carácter general que guia la actua

ción de los integrantes de la institución sobre una función de-

terminad.:, para al canz:ar los objetivos. 

El no est.:blecer políticas adecuadas para la Administración de -

Recursos implica no poder dirigir la conducta de las personas h~ 

cia los fines de la organización, no pudiendo establecer contro

les para dicho f1n. Estas po11ticas deben contenerse en un es-

crito para facilitar su consulta en un momento dado y exigir a -

los empleados el cumplimiento de lo que en ellas se establece. 
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Por otro lado, es importante que las relaciones entre la organi_ 

zación y sus miembros sean siempre armónicas para evitar probl~ 

mas que afecten a las dos partes, ésto se logrará permitiendo y 

tomando en cuenta la participación del personal en el desenvol

vimiento de la empresa a través de las opiniones, observaciones, 

quejas, que éste tenga que hacer sobre las políticas, los proc~ 

dimientos, los jefes, demás miembros, etc., canalizando esta i!!_ 

formación de la mejor manera posible. Además, estos sistemas -

de sugerencias y quejas (que no hay en la Dirección) evitan en 

gran parte las distorsiones en la comunicación formal que debe 

existir en la organización. 

Ahora bien, con la elaboración de manuales de proced~mientos -

con respecto a la Administración de Recursos Humanos puede ha-

cerse el análisis objetivo de los controles de personal, reglame!!. 

to de trabajo, sistemas de sugerencias y quejas, procedimientos_ 

específicos como reclutamiento, selección, administración de sa

larios, etc. Estos manuales no se han elaborado. 

Una política tjue debe establecerse en todas las organizaciones -

es la de promover a su personal para su mejor desarrollo y una -

de las formas de lograr ésto es mediante la rotación interna de_ 

personal, es decir, cambiar a las personas a o~ros puestos simi

lares al que desempe~an con el propósito de que adquieran. más -

conocimientos en cuanto al trabajo. Esto puede representar gra!!. 

des beneficios a la organización en situaciones de ausencias de_ 

algunas personas y que pueden ser sbsti.tufdas fácilmente por_ 

otras sin que se pierda la continuidad de las actividades; cuan

do se presenta una baja, se puede recurrir a las personas con --
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que ya cuenta la organización y que puede representar un ascenso_ 

para ellas incrementando su desarrollo y disminuyendo los costos_ 

po~ concepto de reclutamiento y selección de nuevas personas ade

más se cuenta con personal que ya tiene los suficientes conoci--

mientos con relación al puesto ahorrando en el entrenamiento de -

nuevos elementos. 

Las organizaciones deben propiciar la formación de grupos inform! 

les, promoviendo actividades deportivas, culturales, de conviven

cia, etc., con lo qua se puede evitar la formación de otro tipo -

de grupos que vayan en contra de los fines de la institución, le

sionando los intereses de ésta y de los demás miembros. 

Confirmación o Refutación de Hipótesis: 

Con base en el an¿lisis de la información, se presentan las si--

guientes situaciones, que llevarán a la confirmación o refutación 

de las hipótesis planteadas anteriormente: 

a) Se desconocen (no por completo) las técnicas para llevar a ca

bo la Administración de Recursos Humanos adecuadamente y que -

satisfagan las necesidades reales de la Dirección General de -

Tarifas. 

El desconocimiento de las técnicas implica a su vez, desconocer -

el o los objetivos que se pretenden con la aplicación de dichas -

técnicas y los beneficios que éstas pueden aportar en el mejor -

funcionamiento de la unidad administrativa. 
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b) Ahora bien, sien~o que la Administración de Recursos Humanos 

forma parte integrante de la Administraci6n General, y es un 

factor determinante para el buen funcionamiento de ésta, si_ 

la Administración de Recursos Humanos no es lle;ada a cabo -

de una manera adecuada, traerá como consecuencia un desajus

te en el sistema administrativo general y repercutirá en to

das y cada una de las unidades pertenecientes a la Dirección 

General de Tarifas, no contribuyendo al logro de los objeti

vos generales de la misma. 

Por lo expuesto, se hace notar que la hipótesis (Ha) planteada_ 
anteriormente se confirma. 
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3.12.- CONCLUSIONES 

De acuerdo con el marco establecido en el desarrollo de la in-

vestigación acerca de la planeación de los Recursos Humanos en_ 

la Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos; 

de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se concluye -

lo siguiente:. 

a) El sistema de Administración ~e Recursos Humanos que actual-

mente se utiliza en la Dirección no está acorde a las necesi

dades rea les de la misma. 

b) No se han realizado los estudios adecuados en cuanto a Ja plA 

neación, integración y desarrollo de los Recursos Humanos c·:>n 

que cuenta, repercutiendo directamente en el desarrollo del -

trabajo para lograr alcanzar los objetivos que se han fijada. 

c) la estructura interna de la Dirección General de Tarifas, pr~ 

senta situaciones de falta de coordinación y deficiente com~ 

nicación. 

d) No se imparten cursos de inducción al personal de nuevo ingr~ 

so, pro~ocando desconcierto en el mismo. 

e) la capacitación es casi nula, por el desinterés que existe en 

los mandos superiores y la poca presión que existe por parte_ 

de los empleados que hasta cierto punto son conformistas. 
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f) Las personas que han recibido algún curso de capacitación no -

han visto materializado su esfuerzo con el "premio" de alqún -

ascenso. 
' 

g) No se deja a las personas capacitadas aplicar en el campo de -

trabajo los conocimientos adquiridos, por los "vicios" que --

existe en la Institución. 

h) No existen incentivos que motiven al trabajador a dar más de -

si mismo, ni el reconocimiento al trabajo bien hecho ni al es-

fuerzo que en un momento dado pueda hacer el empleado. 

i) No existen políticas por escrito de Recursos Humanos, o si las 

hay nadie las conoce 9or la poca difusión que existe de éstas, 

hay poca comunicación. 

j} No hay un sistema de quejas o sugerencias y observaciones que_ 

puedan coadyuvar a que los empleados raanifiesten su ~es conten

to con respecto a alguna anomalía suscitada en el campo de tr~ 

bajo o a problemas surgidos en la relación de trabajo en todos 

los niveles. 

k) La mayoría de la gente a nivel profesional que labora en la -

Dirección General de Tarifas, y que saca adelante el trabajo -

(analistas, jefes de oficina y coc4d~nado4cJI no es--

tán conformes con Jos "sueldos" que se les paga, trabajando la 

mayoria solo por la necesidad de percibir un mini salarlo que_ 

no corresponde a su categoría de profesionista, no sintiéndose 
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realizado ya que en el gobierno es muy dif1cil ascender ~~r -

n~ritos propios, una persona por eficiente que sea si no tie

ne alguien q~e la respalde pasará a~os ~ aílos en un mismo --

puesto sin que se le prJn.~eva. 

Al hacer una sornara comparación entre algunos de los cuestionarios 

resueltos por miembros de la muestra nos pudimos dar cuenta de que 

a través de casi cuatro sexenios no ha cambiado la forma de Admi-

nistraci5n, ya que al analizar la .información proporcionada por -

uno de.nuestros entrevistados cuya fecha de ingreso data de 1965 y 

uno de más reciente ingreso (marzo de 1987) podemos decir que el -

sistema no ha cambiado, no existe inducción, capacitación formal, 

incentivos, etc.; se ullica erróneamente al personal de acuerdo a -

los conocimientos adquiridos en su vida académica, y entonces sur

ge la duda lqué probalidad de desarrollo tiene por ejemplo un téc

nico en criminalistica?. un Licenciado en Economía, un administra

dor, un ingeniero, un wédico cirujano, un psicólogo o un licencia 

do en pedagogía, si la actividad en la Dirección General de Tari

fas es 1 a de ana 11 ;;ar escritos, redactarlos e imponer sanciones, -

no cabe duda con ésto que no se lleva debidamente la planeación -

estratégica de los Recursos Humanos. 
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3 • 12 .1 Resumiendo en porcentajes las respuestas del cuestionario aplica 

do a los analistas, jefes de oficina y coordinadores. 

1.- El 88.0% no recibió cursos de inducción lo que demuestra que 

estos cursos son casi nulos; la actividad que va a desempe-

ñar un compañero de nuevo ingreso es mostrada o enseñada por 

los mismos compañeros del departamento donde va a laborar -

más no por una persona enviada por la ~bdirección de Admini!_ 

tración o el Oepartamento de Recursos Humanos que son los -

más indicados en este caso. 

2.- Al 35.3~ se le pagó al ler. mes; al 17.6% al segundo mes; al 

35.3% al 3er. mes y al restante 11.8;;: se les pagó entre el -

4o. y 60. mes. En este renglón se ha agilizado el sistema de 

pago más no uniformado, trayendo como lógica consecuencia -

cierta incertidumbre en el empleado de nuevo ingreso,• dismi

nuyendo con esto su capacidad de trabajo, su concentración y 

eficiencia. 

3.- El 58.9% no recibió capacitación expresando que el motivo 

principal que los entrevistados han observado es la falta de 

interés por parte de Jos superiores para impartir esos cur-

sos. Por otra parte, no se "encontró" la necesidad de impar

tir dicho curso ya que se designa al personal para que ocupe_ 

los diversos puestos clave de acuerdo a favoritismos y no por 

la capacidad real del personal. 

4.- Del 41.1% que recibió capacitación ninguno ha logrado un as-

censo ya que la capacitación que se imparte no la utilizan Pa 
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ra evaluar al personal. 

5.- El total de entrevistados señalan que no se aplican los cono

cimientos adquiridos en los cursos de capacitación por no es

tar acordes con la actividad desempeñada. 

6.- Los incentivos que el 100~ de los entrevistados conoce está -

relacionado con 10 dias de vacaciones adicionales, dias que 

se reparten de acuerdo a· intereses de terceros. 

7.- Se desconoce en su totalidad la existencia de politicas por -

parte de la Dirección~arqumentando que de existir éstas se 

crearia un compromiso para cumplir y hacer cumplir éstas y no 

se está dispuesto a adquirir obligaciones (si existen políti

cas por escrito ninguno de los empleados las conoce). 

8.- Nuestra población desconoce este sistema ya que "no es neces~ 

río conocer las inconformidades o sugerencias de los emplea-

dos"ya que éstos se subordinan a toda imposición dirigida por 

Jos superiores. 

9.- El total de la población entrevistada manifestó su desconten

to e inconformidad derivados de las limitaciones para poder -

desarrol)arse profesionalmente, ya que se encuentran desubic~ 

dos en sus áreas de trabajo al no corresponder sus conocimie~ 

tos con la actividad desempeñada. 
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3.13.- Modelo de Administración de Recursos Humanos. 

A continuación se presenta un model~ de Administración de Recu~sos 

Humanos que puede servir de guia par'! hacer una comparación más --
.... 

objetiva de la situación presentada anteriormente. 

Dicho modelo incluye una explicación teórica de las funciones que_ 

competen directamente a la Adminisirnción de Recursos Humanos y -

que han sido objeto de la presente investigación, las cuales, i;c;e-

diante su estudio adecuado, pueden ser ajustadas a la realidad de 

la Dirección General de Tarifas. 

En todo tipo de organización sea pGblica o privada se debe llevar_ 

en toda su extensión el reclutamiento, la selección, el entrena--

miento, sueldos y salarios y relaciones laborales, dando la impor

tancia que requiere la Administración de Recursos Humanos. 

La Administración de Recursos Humanos tiene como una de sus princi 

pales tareas la de proporcionar el elemento h~~ano que es requeri

do por una organizaci6n, esta tarea recibe el nombre de recluta- -

miento ~e personal. 

El proceso que debe seguirse para el reclutamiento es el siguien-

te: En el momento en que existe una vacante en la organización, se 

debe tratar de conseguir a la persona que sea la más indicada para 

ocupar el puesto. La vacante deberá ser notificada a trav€s de. 

una requisición al departamento de personal o sección encargada de 

esta función. Para encontrar a la persona adecuada se buscará pr.!. 

mero de entre los elementos con que cuenta i:SfÁgªtrsYSión"tfn 1'EBE 
SALIR IE LA 613UQTE&íl . 1 
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inventario de Recursos Humanos al que pudiera ser el más idóneo, 

que conozca suficientemente la organización y del que se conozca 

la trayectoria que ha seguido dentro de la empresa, esto traeri -

como consecuencia que se disminuya el período de entrenamiento al 

aue se sometería una persona que no conozca la organización y lo_ 

que es más importante, contribuirá a mantener la moral alta del -

personal aue ya trabaje en la organización, al permitir que cada 

vacante signifique la oportunidad de uno o varios ascensos. 

Si dentro del persona 1 ya integrado a la empresa no se e11cuentra 

el candidato deseado, se acudirá a la cartera de solicitantes, --

fuente importantisima que toda organización debe tener. Si aún -

después de consultar la cartera de la empresa no se logra encon-

trar a la persona necesaria se puede recurrir a otras fuentes im

portantes, principalmente cuando se requiera personal calificado 

o altamente calificado y que son: las agencias de empleo, medios_ 

publicitarios, instituciones educativas y bolsas de trabajo. 

La fase que sigue al reclutamiento es la selección del personal,_ 

esto es elegir de entre los solicitantes que se presentaron a --

llenar una solicitud el o los candidatos al puesto. La selección 

se puede definir como: "un procedimiento para encontrar al hombre 

que cubra el puesto adecuad? a un costo tambiªn adecuado, que peL 

mita la realización del trabajador en el desempefio de su puesto y 

el desarrollo de sus habilidades potenciales a fin de hacerlo 

más satisfactorio a si mismo y en la comunidad en que se desen---
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vuelve, para contribuir de esta manera a los propós\tos de la or

ganización". O) 

Para cumplir con esta responsabilidad es necesario que las deci-

siones que se tomen estén fundamentadas sobre bases técnicas lógi 

camente estructuradas, siguiendo un procedimiento científico. 

La intuición y la buena voluntad no pueden suplir a los instrumen 

tos científicos para que el seleccionador cumpla con su responsa

bi 1 idad profesional y humana. 

Para proceder al proceso de selección se debe recurrir a la requi 

sición basada en el análisis de puestos y valuación de los mismos, 

con el objeto de determinar los requerimientos que debe satisfa-

cer la persona para ocupar el puesto eficientemente, así como el -

salario a pagar. 

Después de que se ha reclutado a solicitantes y se ha elegido a los 

posibies candidatos se procede a llevar a cabo la entrevista prell 

minar o inicial con el objeto de detectar de manera general y en -

mínimo tiempo posible, los aspectos más ostensibles del candidato 

y su relación con los requerimientos del puesto; por ejemplo: apa

riencia física, facilidad de expresión verbal. habilidad para rela 

cionarse, etc., con el objeto de descartar a aquellos candidatos -

que de manera manifiesta no reúnen los requerimientos del puesto -

que se pretende cubrir; debe informársele también la naturaleza ~

del trabajo, el horario, la remuneración ofrecida, las prestacio-

nes, a fin de que el candidato decida si le interesa seguir adela!)_ 

te .con el proceso. Si existe interés por ambas parte.s; se pasa a -
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la siguiente etapa, que es la entrevista de selección. 

En la entrevista de selección los elementos que se deben conocer 

son: 

aJ Historia Laboral.- Conocer sus empleos anteriores y estabilidad_ 

en los mismos, ingresos económicos, actitud hacia su jefe inme-

diato. En f1n, la manera general en que se desenvuelve en el ªfil 

biente de trabajo. 

bJ Historia Educativa.- Para conocer si no ha existido continuidad_ 

en sus estudios y duración de los mismos, papel que jugó en este 

ambiente, información sobre sus intereses vocacionales y la rela 

ción con las tareas que ha v~nido desempeRando, la actividad en la 

decisión de elegir su carrera y el grado de dependencia de otras 

personas. 

cJ Historia Personal.- La información a obtener implica indicadores 

del concepto que el individuo tiene de si mismo, de sus familia

res, parientes, del mundo y de la vida en general; nos va a dar 

una pauta en ee. m.::.11i!..jo d~ .HL~ Jte<'..tc.i.01:;!._s interpersonales. En es 

ta área también se conocerá en forma verbal el estado de salud -

del individuo (enfermedade~ y accidentes como uno de los varios_ 

indicadores de la forma en que el individuo se maneja) 

dJ Tiempo Libre.- Se busca obtener inforr.iación sobre el uso que ha

ce en su tiempo libre para precisar la manera de cómo canalizar_ 

sus tensiones y hacer uso de su responsabilidad general. 



e) Proyectos a corto y Largo plazo.- Básicamente se pretende auto

determinarse, realizarse y proyectarse el entrevistado en sus -

metas, se está tratando de conocer el grado de objetividad que_ 

tiene en la evaluación de sus metas con relación a sus recursos. 

Una vez realizada la entrevista de selección se debe elaborar un 

informe de la entrevista. 

Informe de la Entrevista.- El resultado y conclusiones de la en

trevista deben ser redactados inmediatamente después de conclui

da, con objeto de no omitir ninguna información que distorsione_ 

el resultado. El informe debe ser claro, concreto e inteligible 

para quienes tengan necesidad de consultarlo. 

Pruebas Psicológicas, psicotécnicas y psicométricas.- En esta -

etapa del proceso técnko de Selección se hará una valoración de 

la habilidad y potencialidad del individuo así como su capacidad 

en relación con los requerimientos del puesto y las posibilida-

des de futuro desarrollo. 

Pruebas de cultura general.- Se detectan los conocimiento y el -

grado de cultura de las personas. 

Pruebas de Trabajo.- Aquí hay dos opciones: 

a) La realización de estas pruebas son generalmente aplic~ 

das por el futuro jefe inmediato, a fin de comprobar que el can

didato tiene los conocimientos y experiencia laboral ~ue el pue~ 

to exige. 
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b) Que el departamento de reclutamiento y selección tenga -

toda una baterf a de pruebas debidamente estandarizadas para que -

ahi mismo detenten los conocimientos y experiencia necesarias, 

para qae el jefe inmediato no se distraiga de sus labores. 

Examen Médico de Admisión.- Reviste una importación básica en las 

organizaciones, porque la buena salud del individuo es fundamen-

tal para el desarrollo de su trabajo y por ende, redituará en el_ 

mejor funcionamiento de la organización. El articulo 15, 16 y 17 

del Reglamento de Higiene y Seguridad de la Secretaría de Trabajo 

hace mención al respecto como una obligación de los patrones. 

Estudio Socieconómico (informa sobre tres aspectos). 

a) Proporcionar una información de la actividad socio-fami-

1 iar para conocer conflictos que pudiera repercutir en el rendi-

miento del trabajo. 

b) Conocer su desenvolvimiento en actitud, responsabilidad 

y eficacia en trabajos anteriores. 

c) Corroborar la honestidad y veracidad de la informació~_ 

proporcionada. 

Decisión Final.- Esta decisión debe corresponder al Jefe inmedi~ 

to del futuro empleado por ser él o los directos responsables del 

trabajo del futuro subordinado. Al Departamento de Personal co

rresponde el papel de asesor en dicha decisión final. 
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Inducción.- Es necesario establecer un proceso de inducción al -

nuevo trabajador, con el objeto de conseguir la rápida integra-

ción del mismo a la organización y viceversa. 

Los aspectos más importantes de este programa son: 

1.- Contrato y prestaciones de la empresa. 

2.- Bienvenida (breve historia de la empresa) 

3.- Objetivos generales y departamentales. 

4.- Reglamento Interior de Trabajo 

5.- Conocimiento de las instalaciones físicas. 

6.- Presentación con el jefe inmediato superior, éste a su vez_ 
deberá mostrar el departamento, donde trabajará y hacer la 
presentación de sus nuevos compañeros. 

7.- Mencionarle a las personas los canales de comunicación ade
cuados, a los que deba recurrir en caso de problemas. 

8.- Derechos y obligaciones 

9.- Actividades o trámites legales. 

Lo anteriormente expuesto, se sugiere que esté contenido en un -

manual con el propósito de facilitar su consulta cuando se requi~ 

ra. 

Capacitación y Desarrollo (Entrenamiento) 

Capacitación: Es la creación o desenvolvimiento de aptitudes y di~ 

posiciones para aprender nuevas cosas y adquirir habilidades, --

siendo éstos de carácter técnico, científico y administrativo, pa

ra aumentar el nivel de eficiencia de los empleados. 
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Adiestramiento.- Consiste en el incremento de la destreza para -

la ejecución de las tareas específicas ya sean de orden intelec

tual, manual o artístico. 

Entrenamiento.- Preparación para un esfuerzo físico o mental, p~ 

ra poder desempeñar una labor. Forma parte de la educación. 

Desarrollo.- Es el perfeccionamiento de las aptitudes y disposi

ciones adquiridas así como la de los hábitos intelectuales, ma-

nuales o artísticos, con el fin de mantener y conseguir conoci-

mientos de efectiva aplicación práctica y aptitudes positivas de 

realización personal. 

Para indicar como se implanta un programa de entrenamiento debe-

mos comenzar por seña~T como se determinan las necesidades de en 

trenamiento en las organizaciones. Representan una carencia de 

algo que aparece en función de una norma, de un patró o de un --

debe ser. Así pues el análisis de necesidades es parte medular; 

antes de lanzar programas de entrenamiento se requiere conocer -

cuáles son las necesidades actuales y futuras. 

Dicho análisis está basado generalmente en: 

Indices de eficacia de la organización.- Se expresan -

frecuentemente en términos de costos, algunos son: 

a) Costos de trabajo requeridos para la producción·de_ 
bienes y servicios. 

b) Costos de los materiales necesarios para producirlos. 

c) Calidad de los bienes y servicios. 
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d) Utilización de maquinaria y equipo. 

e) Costos de distribución 

f) Cantidad y costo de los desperdicios. 

Análisis de las operaciones.- Se busca determinar el -

contenido de trabajo de cada puesto y los requerimien

tos para desempelarlo de una manera efectiva. A fin -

de poder entrenar o perfeccionar al personal, debe te

nerse en cuenta, que es necesario conocer el trabajo 

que va a ense~arse y para ello establecer qui es, el -

puesto, y que se hace en él. qué habilidades físicas y 

mentales se precisan para su ejecución. 

Se requiere entonces desglosar el puesto en varias partes; de -

ahí que se utilice el análisis de puestos cuyo objetivo es dete~ 

mar lo que la persona hace y lo que debe saber para hacerlo bien. 

El a·rÍálisis no debe hacerse pensando en las personas que ejecu-

tan.1el trabajo, sino en concentrarlos en las acciones que se eje

cutan para cumplir esa labor. 

Con los anál~sis de puestos se distingen elementos que sean indi~ 

pensables para la selección de personal asi como para el entrena

miento, acciones materiales que debe realizar el trabajador, re-

quisitos de habilidad, esfuerzo, responsabilidad, conocimiento, -

etc., que debe tener la persona que lo cubra. 

Análisis Humano.- Se realiza tomando en consideración -

dos elementos: 
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a) Inventario de Recursos Humanos. 

b} Moral de trab-Oo de la organización. 

El Inventario de Recursos Humanos nos indica con qué potencial 

cuenta la empresa en el momento actual y cómo va a proyectarse al 

futuro. 

En cuanto a la moral del trabajo, podernos decir que los lineamie!!_ 

tos de una organización están en función de las actitudes de sus_ 

miembros; para conocer esto, debemos investigar las actitudes de_ 

un empleado hacia diversos aspectos de su trabajo y hacia la org~ 
nización, como producto de sus experiencias. 

Tanto los índices de eficacia, análisis de operaciones como en el 

análisis humano utilizan indistita y especificamente los siguien-

tes métodos: 

a) Observación 

b) Cuestionario 

c) Entrevista. 

Una vez qüe han sido determinadas las necesidades de entrenamiento 

que se va a utilizar, los tipo~'de entrenamiento los podemos agru-

par en 4 y son: 

a) Inducción 
b) Adiestramiento dentro de la empresa 

c) Escuela Vestibular 
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d) Escuela general de la organización. 

Explicación de los incisos anteriores: 

3. 14. -

{) Inducción.- Consiste en acelerar la educación del 

individuo al puesto, al jefe, al grupo y a la or-

ganización. 

b) Adiestramiento. de la empresa.- Su objetivo fund~ 

mental es acelerar la producción~ 

c) Escue'la Vestibular.- Su objetivo es enseñar rápid!!._ 

mente las funciones de la labor especifica a la -

que va a dedicarse el nuevo trabajador. Este tipo 

de entrenamiento conviene a orqanizaciones que ti~ 

nen la necesidad de qrandes cantidades de personal 

nuevo para la ejecución de un número reproducido -

de clases o especies diferentes de trabajo. 

d) Escuela General de la Organización.- Se ocupa de -

dar adiestramiento técnic, aunque tambié~ brinda -

cursos destinados a proporcionar al personal la -

formación necesaria para asumir mayores responsabl 

lidades. 

Principios de Aprendizaje y las Diferencias Individuales. 

No basta programar cursos dentro de la organización para que sean 

efectivos es imprescindible tener e11 cuenta los principios del -

aprendizaje, cuyo proceso puede conceptuarse como la adquisición_ 

de nuevos modos de conducta, de nuevas posibilidades de comporta-
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Es muy importante considerar también que no todas las personas -

son iguales, que algunas personas aprenden con suma facilidad y -

que otras en cambio requieren de más atención pues tardan más en 

aprender debido a sus habilidades, avance cultura, etc. 

La Motivación. 

Un factor muy importante a considerar, que facilita el aprendiza

je en las personas es la motivación, ya que aprenden más y mejor 

quie~ desea hacerlo, o que considera una necesidad el aprende~._ 

o tiene como meta aprender algo, a diferencia de aquellos que -

sienten el aprender co~o obligación impuesta. 

1os estándares (medidas) 

Es importante saber cuanto va alcanzando, como va progresando la 

persona o si el aprendizaje es reducido en relación al tiempo y -

dedicación empleada. Es importante también fijar un criterio o 

estándar para decidir cuánto aprendió la persona. 

Los antecedentes del Individuo 

Es necesario conocer los conocimientos que tengan las personas -

que se vayan u entrenar ya que lo que se vaya a enseñar debe es

tar adaptado al individuo. 

Técnica de Entrenamiento 

Para que el entrenamiento sea efectivo y tenga los mejores resul 
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tados, deben tenerse en cuenta las .ticnicas mis adecuadas que -

cumplan con los objetivos propuestos para la solución de necesi 

dades. Algunas de ellas son: 

a) Rotación de personas entre diversos puestos. 

b) Lecturas dirigidas 

c) Redacción de artículos 

d) Análisis de casos 

e) Discusiones dirigidas 

f) Seminarios 

g) Mesas redondas 

h) Juegos de gerencia 

i) Instrucción programada 

j) Viajes de estudio 

k) Conferencias 

1 ) Retiros 

m) Dramatizaciones 

n) Demostraciones 

o) Cursos internos y/o externos, etc. 

Formación de Instructores 

Un problema grave en cualquier organización es determinar quie-

nes han de encargarse del entrenamiento. Puede suceder que una_ 

persona que conozca mucho de algún campo no pueda transmitir sus 

conocimientos adecuadamente; por tanto se recomienda que los in~ 

tructores muestren las características siguientes: 

a) Conocer bien el trabajo que ha de hacer 

b) Poseer deseo de enseñar a otros 
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c) Tener conciencia de lo referente a la producción de -
calidad. 

d) Contar con habilidad para comunicar ideas a los demás. 

e) lealtad para la organizaci6n y sus objetivos. 

Formación de Manuales de entrenamiento 

Siendo el manual Ja guía o procedimiento a seguir para todo cur

so, el instructor encontrará una ayuda básica, pues constituye -

su manual en el trabajo a desarrollar. 

los manuales son un instrumento importante dentro de la organiz~ 

ción puesto que persiguen la mayor eficacia en la ejecución del 

trabajo asignado al personal para alcanzar los objetivos de la -

empresa. Terry nos dice: "Una manual de oficina es un registro_ 

de información e instrucciones que conciernen al empleado y pue

der ser utilizados para orientar los esfuerzos de un empleado en 

una empresa. En realidad es un libro-guia, una fuente de datos_ 

que se cree son esenciales para la mejor realización de las ta-

reas•C2>. los manuales son una forma sencilla, directa, unifor-

me y autorizada de presentar la información que trata de los de

beres y responsabilidades de un empleado, Jos reglamentos bajo -

Jos cuales tendrá que trabajar y las políticas y prácticas de 1a 

empresa. Todo manual de procedimientos requiere que las informa 

ciones o instrucciones qu~ contenga se expresen en palabras cla

ras en un texto, el cual describirá el procedimiento de que se -

trate enumerando las operaciones en orden cronológico, precisan

do en que consiste cada operación y quién debe efectuarla, dónde 

(2) G.Terry. Obra citada. 
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Y para qué debe ejecutarla. En esencia un manual de procedimien

tos es una ayuda para la orientación de los empleados. Puede -

ayud~r a hacer que las instrucciones sean definidas, a declarar 

polf~icas y procedimientos, a fijar la responsabilidad para pro

porcTionar soluciones rápidas a los malos entendidos y a mostrar_ 

cómo puede contribuir el empleado al logro de los objetivos de -

la crompañia así como a sus relaciones con otros empleados. 

Sueldos, Salarios y Prestaciones. 

Pan .los organismos regidos por la Ley Federal del Trabajo. 

La ley Federal del Trabajo en su Articulo 82 define •l salario -

como: la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por 

su trabajo". 

El ~~ticulo 84 aclara que: "el salario se integra por los pagos 

•n e~ectivo,· por una cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

hall~~ación, primas, comsisiones, prestacione~ en especie y cual

quí~r otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador -

por ;su trabajo". 

En ¿·u a n to a 1 os su e 1 dos se dice que "es 1 a re tri bu ció n que re c i -

be •l empleado de confianza y su distinción corresponde ünlcame~ 

te & la periodicidad de pago que es generalmente quincenal o de

cen~l. La Ley prohibe que el plazo para el pago del salario sea 

mayor de una semana en el caso de personas que desempeñan un tra 

bajo material y quince días para los demás trabajadores. 
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Para las instituciones de gobierno cuya relación con sus traba

jadores no es regida por la Ley Federal del Trabajo, éstas se -

sujetarán a las disposiciones establecidas en el Artículo 123 -

Apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

La remuneraCión justa al trabajador no implica que sea igual. -

ya que es preciso que exista la diferenciación en los salarios 

de acuerdo con los requerimientos del trabajo, su valor relati

vo en relación a los que existen en el resto de la organización, 

es en este apartado donde se justifica la existencia de las --

técnicas de análisis de puestos. 

La Ley Federal del Trabajo en su Articulo 86 habla de una igual 

dad en el puesto y la única forma de determinar esa igualdad o 

desigualdad es mediante el uso de análisis de puestos. 

Tornando como base el análisis de puestos, podemos decir que la_ 

valuación de los mismos es un procedimiento que analiza el pue~ 

to para determinar el grado de habilidad, esfuerzo y responsabl 

lidad requerida en el mismo y las condiciones de trabajo en las 

cuales se desempeña en relación con otros puestos de la misma -

organización, a fin de establecer una relación lógica y objeti

va entre estos factores y ia estructura de salarios. Así pues, 

todas las organizaciones deben repcuparse y establecer una es-

tructura de salarios que cubra las necesidades social, legal y_ 

económica. 
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Dentro de las técnicas administrativas para estructurar la es

cala de sueldos y salarios se conocen entre otros los métodos 

de: 

l.- Alineamiento 

2.- Escala o grados predeterminados 

3.- Comparación de factore 

4.- Valuación por puntos. 

Ser~icios y Prestaciones 

Servicios son todas aquellas actividades, costeadas por Ja org~ 

nización, que proporcionan una ayuda o beneficio de indole mat~ 

rial o social a los empleados. 

Prestaciones son aquellos elementos que en forma adicional al -

salario nominal recibe el trabajador en efectivo o en especie y 

que van a representar un ingreso, o el ahorr~ de un gasto que -

de otra manera, él hubiese tenido o se hubiera visto obligado a 

realizar, las prestaciones contribuyen al incremento del sala-

ria nominal. 

Los servicios y prestaciones que otorgan las diferentes organi

zaciones es muy variable, porque independientemente de las mar

cadas por la Ley (IMSS e ISSSTE), depende de las políticas de -

una organización, de otorgar dichos servicios y prestaciones, -

las que se dividen en: 
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a} Financieras directas - monetarias 

b) Financieras indirectas - en especie, descuentos en -
tiendas. 

Relaciones laborales 

Cada vez que es contratado un trabajador se inician una serie -

de relaciones entre él y la organización. 

Las organi=aciones se valen de medios para hacer sentir su in-

fluencia en to da la organización, estos medios son las poHti

cas, ente~diéndose por política las lineas generales de conduc

ta que det:n establecerse con el fin de alcanzar sus objetivos; 

éstas perITTiten tomar decisiones al personal directivo de una 

organización en cualquier momento ante cualquier situación. 

El establ:cimiento de políticas compensan la imposibilidad en -

que se halla la dirección para tratar con cada empleado. 

Las polír.;cas constituyen una orden directa por medio de la cual 

los niveles superiores de la organización tratan de determinar_ 

la conducta de los niveles inferiores. Por las razones antes -

menciona~as es que cualquier tipo de organización debe de tener 

por escrfíto pol iticas para los Recursos Humanos. 

3.15 .. -
Regu í si tos gué deben cumplir las politicas de"pérsonal. 

~» Deben presentar una cierta generalización, es decir,_ 
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deben ser uniformes en toda la organización. Los principios 

fundamentales tienen que ser aplicados en igual forma en to

dos los departamentos, las excepciones no son agradables. 

b) Deben ser especificas de acuerdo con las caracter1sti 

cas internas de la empresa. Deben preparse en la medida de_ 

la misma, no limitándose simplemente a copiar la de otras e~ 

presas en todas sus partes. 

c) Deb~n de estar expresadas con claridad; de manera que 

no haya duda acerca de lo que en ella se expresan o se prop~ 

ne. 

d} En lo posible, todo el personal debe conocerlas o por 

lo menos anticipadamente deben comunicarlas a todos los que_ 

son responsables de su implantación y cumplimiento. 

e} Tienen que ser políticas u orientaciones que no estén 

en conflicto u oposición con las de las entidades oficiales 

o la realidad social del momento. 

Ninguna política puede ser efectiva si se convierte en un seer~ 

to a nivel solamente de alta dirección. Su implantación será -

más fácil no solo cuando es conocida por todos, sino además, -

cuando se consigue de la mayoría un interés directo en ella Y ~ 

una correcta interpretación en todos sus puestos. 
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Comunicación 

Dar información y recibirla, es uno de los elementos más impor

tantes para la autorrealización del individuo en la organiza--

ción: el hombre quiere comunicar y desea que se comuniquen con 

él. 

Se ha dicho que la comunicación puede ser ascendente y deseen-

dente, esto es, que va de los niveles más altos hacia los nive

les inferiores y viceversa. Estas causas son Tas que hacen ne

cesario la existencia de un sistema de quejas y sugerencias (c~ 

municación ascendente). 

En las sugerencias el empleado o trabajador somete a la consid~ 

ración de los administradores del programa su idea por escrito. 

Las quejas es un medio también de comunicación ascendente que -

normalmente se hace por tres razones: 

l. Desaveniencias entre dos o más trabajadores. 

2.-Desaveniencias entre uno o más empleados y uno o más su-
pervisores. 

3. Inconformidad de los empleados con al9unos o alguno de -

los servicios o prestaciones que contractualmente les --

otorga la organización. 

Los medios de comunicación que se utilizan normalmente para dar 

a conocer al personal información, sobre acuerdos, actividades_ 

que se lleven a cabo en la organización son: boletín, circular, 
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memorándum. pizarrón. Todos estos medios son escritos, ya que 

con la utilización de la comunicación verbal al pasar de pers~ 

na en persona, se distorsiona la información. 

Botación de Personal 

"Es el número de trabajadores que salen y vuelven a ingresar en 

relación con el total de una empresa. sector, nivel jerárquico, 

departamento o puesto" (promociones, transferencias o permutas}. 

Partiendo de esta definición se deduce que no se deben conside

rar como parte de la rotación de personal el número de trabaja

dores que salen. pero que no son substituidos por otros, que en 

este caso, puede tratarse.de reajuste o contracción de la empr~ 

sa, del mismo modo, si determinado número de traba.iadores entra 

a formar parte de la organización más no a substituir a otros -

que existían antes, tampoco cuenta esto para la rotación, sino_ 

que se refiere más bien al crecimiento de la institución. 

3.16.-
Como corolario a este trabajo se mencionan algunos principios -

de Administración de Recursos Humanos que se deberían aplicar -

tanto en las empresas públicas (aue son las más necesitadas} c~ 

mo en las privadas; y son los siguientes: 

1.- Tratar a cada empleado con justicia y con respeto a su dig

nidad humana. 

2.- Tratar a cada empleado como una persona importante en la o~ 

ganización. 
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3.- Reconocer que cada uno contribuye y que cada uno depende -

de los logros del grupo completo. 

4.- Proporcionar los mejores sueldos y salarios, condiciones de 

trabajo y beneficios de acuerdo con la práctica corriente de 

programas y las utilidades de la organización. 

5.- Hacer todo el esfuerzo posible para dar seguridad de empleo_ 

e ingresos a todos los empleados. 

6.- Proporcionar medios de trab•jo seguros y placenteros. 

7.- Emplear personas cuyas calificaciones y experiencia llenen -

o cubran los requisitos mínimos para cada puesto. 

8.- Desarrollar empleados de acuerdo con sus capacidades y cons

truir un equipo entrenado y eficiente (para cumplir con los 

objetivos de la organización). 

9.- Proporcionar oportunidades de progreso (ascensos) basados en 

méritos. 

10. Conducir relaciones justas con los representantes seleccio

nados (lideres informales) por los grupos de empleados. 

11. llevar a un máximo la delegación de autoridad a los niveles 

más bajos posibles. 

12. Reclutar y seleccionar para carreras de trabajo. 

13. Proporcionar administradores profesionalmente competentes y 

capacitados, asi como personal eficiente. 
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"Revisar continuamente todas las pol iticas {si es que las hay). 

programas y practicas". 

3. 77.- Principios de ascensos. 

1.- Ascender al empleado que se capacite y promoverlo, siempre_ 

y cuando demuestre tener los conocimientos necesarios para_ 

ocupar el puesto. 

2.- A todas aquellas personas que hayan reunido la antiouedad -

necesaria, se les ascendera a puestos superiores. 

3.- Ascender al empleado conforme a los méritos y eficiencia -

que haya .realizado en el desempe~o de su trabajo. 



--

102 

BIBLIOGRAFIA 

G6mez Garc!a, David. Seminario de Investigación. La Administra
ci6n de Recursos Humanos como base de la reforma administrativa 
en el Sector Püblico Central. México, 1976. 

Argyris, Chris, 1923. 
E1 individuo dentro de la organización. Barcelona. Ed. Herder,_ 
1979. 

Xoontz, Harold. 
Elementos de Administración. 2a. Ed. México. Mcgraw-Hill, 1983. 

Garc!a Valencia Antonio. 
Relaciones PCiblicas y Reforma de la Administración. 2a. Ed. Mé
xico. 

- Leemans Arne F. 
Como Reformar la Administración Pública. México. Fondo de Cultu
ra Económica, 1977. 

Ram1rez L. Fernando. 
Administración de Personal y Recursos Humanos. 2a. Ed. México, 
Trillas. 

- Arias Galicia Fernando. 
Administración de Recursos Humanos. 2a. Ed. México, Trillas, 1976. 

- Manual de Organización de la Secretaria de Comunicaciones y ~ -
Transportes. 

Manual de Organizaci6n de la Dirección General de Tarifas, Ma- -
niobras y servicios Conexos. 

··~-: 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Marco General de la Administración Pública Federal
	Capítulo II. La Burocracia
	Capítulo III. Investigación
	Bibliografía



